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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/17 

 

MOTIVO: “PUESTA EN VALOR – DIAGONAL SANTA CLARA - ARROYO LOS BERROS” 

 
APERTURA: 07 de Julio de 2017 

 

HORA: 09.00  

 

EXPTE. Nº 4130-6367/17                 PRESUP. OFICIAL: $15.026.862,30 

 
 

 
 
El presente pliego consta de la siguiente documentación: 
 
1. Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

2. Pliego de Cláusulas Particulares. 

3. Carta de Presentación. 

4. Especificaciones Técnicas. 

5. Planilla de Constatación de Datos - Declaración Jurada. 

6. Planilla de cotización. 
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Municipalidad de San Miguel 
 

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE OBRAS 
PÚBLICAS 

 
ARTICULO 1°: LICITANTE 
La Municipalidad de San Miguel, por intermedio de su Departamento Ejecutivo, llama a esta Licitación 
Pública. 
 
ARTICULO 2°: AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
Las Secretarías Obras Publicas, Arquitectura y Desarrollo Urbano y de Economía y Hacienda a través de la 
Dirección de Compras de la Municipalidad de San Miguel con sede en Sarmiento 1551, de la ciudad de San 
Miguel, Provincia de Buenos Aires, serán las Autoridades de Aplicación. 
 
ARTÍCULO 3°: NORMAS APLICABLES 
El presente acto licitatorio se regirá por la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias, por la 
Ley de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires y sus modificatorias, por el Reglamento de Contabilidad 
y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el 
Tribunal de Cuentas, vigentes en la materia,  por el Pliego General de Condiciones y el Pliego de 
Condiciones Particulares. Supletoriamente y en  todo lo que no está  previsto en las normas enunciadas 
precedentemente, serán de aplicación los principios establecidos en la Ley Nº 6021 de Obras Publicas de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 4°: OBJETO 
Esta licitación tiene por objeto la contratación de obras en el Partido de San Miguel, de acuerdo a lo 
estipulado en las presentes cláusulas, en las especificaciones técnicas y en la documentación técnica, que 
son parte integrante del Pliego General de Condiciones.- La obra que se licita, se abonará a través de los 
pagos de los certificados por la Tesorería Municipal. 
 
ARTICULO 5°: RETIRO DE PLIEGO 
El Pliego licitatorio podrá consultarse libre y gratuitamente en el Sitio Web www.msm.gov.ar. y en 
www.mininterior.gob.ar. Sin perjuicio de ello, los interesados que no hubieran podido acceder al ejemplar del 

pliego en Sitio Web citado, podrán obtener el mismo en formato digital en la Dirección de Compras de la 

Municipalidad, en las fechas indicadas en el correspondiente llamado a licitación.  
 
ARTICULO 6°: FORMAS DE CONSTITUCION DE GARANTIAS 
Las garantías previstas en el presente pliego, podrán constituirse por alguna de las siguientes formas:  
6.1  Seguro de caución. Las pólizas deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Serán emitidas a favor 

de la Municipalidad de San Miguel; b) En su texto identificarán la licitación de que se trata; c) Indicará 
el período de cobertura, el que no podrá ser inferior al término de mantenimiento de la oferta y sus 
eventuales prórrogas; d) las aseguradoras deberán contar con la aceptación de la Municipalidad de 
San Miguel. Certificadas por escribano. 

6.2  Fianza bancaria. Las fianzas bancarias deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Serán emitidas 
a favor de la Municipalidad de  San Miguel; b) En su texto indicarán la Licitación de que se trata. c) 
La institución bancaria se constituirá en fiadora lisa, llana y principal pagadora, con renuncia a los 
beneficios de división u excusión; d) Las firmas de los funcionarios actuantes estarán certificadas por 
el Banco Central de la República Argentina; e) Indicará el período de cobertura, el que no podrá ser 
inferior al término de mantenimiento de la oferta y al de sus eventuales prórrogas; f) Será condición 
que el Banco fiador renuncie expresamente a oponer cualquier compensación por crédito que tuviere 
o pudiera llegar a tener contra la Municipalidad de San Miguel o contra el oferente. 

6.3  Depósito en efectivo. Mediante depósito que se efectuará en la Tesorería de la Municipalidad de 
San Miguel. 

 

http://www.msm.gov.ar/
http://www.mininterior.gob.ar/
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ARTÍCULO 7°: DOMICILIO 
En la oferta los interesados deberán constituir un domicilio especial dentro del radio del Partido de San 
Miguel y denunciar su domicilio real o sede social. Asimismo, el Oferente deberá denunciar una dirección de 
correo electrónico, donde se tendrán por válidas todas las comunicaciones y notificaciones que se le cursen 
a lo largo del procedimiento licitatorio. Dichos domicilios se considerarán subsistentes mientras no se 
designen otros en su reemplazo. La comunicación de cambio de domicilio deberá hacerse en forma 
fehaciente y sólo surtirá efecto luego del tercer día hábil subsiguiente a su recepción, salvo que se efectuara 
mediante presentación en el expediente licitatorio, en cuyo caso el nuevo domicilio regirá a partir del primer 
día hábil siguiente. 
 
ARTÍCULO 8°: NOTIFICACIONES 
Las notificaciones se efectuarán a través de la página web oficial.  
Todas las circulares que se emitan llevarán numeración corrida, pasarán a formar parte de la Documentación 
Licitatoria y serán publicadas en el Sitio Web y en el Boletín Oficial. En el caso de tratarse de una circular 
modificatoria, además serán anunciadas por un día en el Boletín Oficial de la Nación y en el órgano análogo  
del gobierno local. 
 
 
ARTÍCULO 9°: CONSULTAS 
Las consultas y pedidos de aclaraciones se deberán hacer en forma anónima a través de la página web 
oficial. Se deberán señalar durante el período de consulta, cualquier error u omisión o discrepancias en 
cantidades, conceptos o anotaciones en general, contenido en la documentación. No formulándose 
observaciones, se establece que la solución de esos errores que surjan en la documentación, queda a 
exclusivo criterio de la Municipalidad de San Miguel, quien resolverá de acuerdo al espíritu con que la obra 
fue proyectada, y no tendrá derecho a reclamación alguna por esos conceptos. 
 
ARTICULO 10°: CERTIFICACIONES. TRADUCCIONES. LEGALIZACIONES 
Toda vez que este pliego requiera certificación de firmas, ésta será hecha por notario o autoridad judicial, con 
exclusión de toda otra, salvo indicación en contrario en este pliego. Si la documentación exigida en la 
presentación de la oferta estuviera redactada en idioma distinto al español, deberá acompañarse su 
traducción, efectuada por traductor público matriculado, quedando exceptuados de este requisito los 
catálogos, folletos ilustrativos y especificaciones técnicas. Los documentos que se acompañen podrán 
presentarse en sus originales o en copia certificada por notario o autoridad judicial,  en testimonio expedido 
por autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 11º: JURISDICCIÓN 
Las cuestiones que se susciten con motivo de esta Licitación se someterán ante el fuero en lo Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial de Gral. San Martín, en la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 12º: VISITA DE OBRA 

Antes de presentar las propuestas, el proponente deberá obtener todas las informaciones relacionadas con la 

ejecución de las obras, y no se admitirá reclamación alguna por la carencia de dichas informaciones. Los 

oferentes deberán realizar la visita a obra con el fin de asegurarse el perfecto conocimiento de sus 

particularidades. Asimismo la oferta contendrá una declaración firmada por su máxima autoridad estatutaria y 

su representante técnico “declarando conocer el lugar físico de la obra y todas las condiciones en que se 

realizará la misma”. 

 

ARTÍCULO 13º: REGISTRO DE PROVEEDORES 

Para ser admitido en la presente Licitación, el proponente deberá estar inscripto en el REGISTRO DE 

PROVEEDORES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL Y/O EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

CONSTRUCTORES DE OBRA PÚBLICA y debe contar con un Representante Técnico, según lo establecido 

por las Leyes de colegiación respectivas. 

Quien resulte adjudicatario deberá estar inscripto en el REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL antes de la firma del contrato. 
 
ARTÍCULO 14º: OFERENTES 
14.1 Podrán participar en esta licitación personas físicas o jurídicas, domiciliadas en el país  o en el 

exterior, con plena capacidad jurídica y económica al efecto. 
14.2 Si una presentación fuera efectuada por dos o más personas jurídicas, éstas deberán unificar 

personería designando un representante común. Los co oferentes quedarán obligados solidariamente, y 
así lo consignarán expresamente en su presentación y/o en el poder que otorguen al representante 
común. Cada una de ellas deberá cumplir los requisitos de antecedentes e inscripciones exigidos. 
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14.3 Si una presentación fuera efectuada por una Unión Transitoria, se deberá acompañar el proyecto de 
contrato constitutivo y el compromiso irrevocable de sus miembros de constituir en forma definitiva la 
U.T.E., en caso de resultar ésta adjudicataria. Se acompañará también copia certificada de la decisión en 
tal sentido de los respectivos órganos societarios. Cada una de ellas deberá cumplir los requisitos de 
antecedentes e inscripciones exigidos. 

14.4 Las sociedades deberán acreditar las inscripciones en la AFIP, en el impuesto a las ganancias, IVA, 
inscripción como empleadores e Ingresos Brutos Pcia. de Buenos Aires o en su jurisdicción y en el 
Registro de Proveedores del Municipio de San Miguel Y/O EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES DE OBRA PÚBLICA. 

14.5 No podrán ser oferentes: a) Quienes estén inhabilitados por condena judicial; b) Los quebrados, 
mientras no estén rehabilitados; c) Quienes estén suspendidos o dados de baja en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de San Miguel; d) Aquellos a quienes organismos del gobierno 
nacional, provincial o municipal les hubiera resuelto contrato por culpa de ellos, aunque dicha resolución 
no estuviera firme; e) Las personas jurídicas cuyo plazo de vigencia no supere (2) dos años a contar de 
la fecha de finalización del contrato, con sus respectivas prórrogas si las hubiere, objeto del presente 
llamado a Licitación.       

 
ARTÍCULO 15º: FORMALIDADES DE LA OFERTA 
15.1  La oferta se hará en idioma español, en forma, impresa o equivalente, salvándose toda raspadura, 

enmienda o interlineado. Será suscripta por el oferente, representante legal o apoderado, con 
identificación del firmante, quien rubricará cada una de las hojas que compongan la oferta, las que 
deberán ser foliadas. Los importes se expresarán en pesos de curso legal en la República Argentina, 
salvo que el pliego disponga expresamente que pueda hacerse en moneda extranjera, en cuyo caso 
se complementará este importe con el dato de su conversión a moneda de curso legal, indicando tipo 
de cambio utilizado, fecha de referencia de dicho cambio y fuente. 

15.2  La PROPUESTA se hará en original y duplicado y se deberá presentar, en dos sobres (cajas o 
paquetes) que se denominarán SOBRE Nº 1 ANTECEDENTES Y SOBRE Nº 2 OFERTA. 
El original y las copias serán foliados y firmados por quien suscriba la presentación. La 
documentación que integra la Oferta en papel, deberá asimismo ser presentada en soporte digital 
(Formato PDF) en un CD firmado por los representantes, escaneado de los papeles originales con 
las firmas respectivas para ser publicado en la página web junto al Acta de Apertura y es a los fines 
de cualquier observación pública de la oferta presentada, bajo declaración jurada de su identidad y 
correspondencia conforme Anexo XIII. Asimismo el Oferente deberá declarar expresamente conocer 
y aceptar que la discrepancia en los datos consignados será causal de rechazo de la Oferta. 
Las ofertas contendrán un índice de su contenido y, de estar ella conformada por más de un cuerpo, 
éstos se identificarán numéricamente y el primero de ellos tendrá un índice general, mientras que los 
restantes lo tendrán de sus respectivos contenidos. 

15.3 Las omisiones parciales o totales de documentación que no sea considerada esencial, con los 
defectos formales en la presentación y no ameriten el rechazo de la oferta, podrán ser subsanados 
en los días subsiguientes al de la apertura, previo al dictado del decreto de adjudicación. 
Una vez abiertas las ofertas no se permitirá que el licitante corrija las divergencias ni efectúe cambios 
del precio ofertado. 
Asimismo queda expresamente aclarado que no se dará a conocer información alguna acerca del 
análisis y evolución de las ofertas hasta su comunicación, sea de precalificación o pre adjudicación. 
La presentación de ofertas, significa el pleno conocimiento y aceptación, por parte del oferente, de 
las cláusulas particulares y generales.  

 
ARTÍCULO 16º: PRESENTACION DE LAS OFERTAS 
Las ofertas deberán presentarse en el lugar y día fijados en las Condiciones Particulares, y con anterioridad a 
la hora establecida al efecto. Si el día fijado no fuese laborable o hábil, por cualquier circunstancia, el límite 
de presentación y el acto de apertura se prorrogarán al primer día hábil siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar. Las ofertas extemporáneas no serán recibidas. 
 
ARTÍCULO 17º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes garantizarán el mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al UNO POR CIENTO (1 
%) del presupuesto oficial. La garantía se constituirá por algunas de las formas previstas en el artículo 6º. El 
desistimiento de la oferta en cualquier etapa del proceso licitatorio, lo hará pasible de la ejecución de la 
garantía. 
Los oferentes mantendrán sus ofertas por el término de cuarenta y cinco días, a contar de la fecha de 
apertura de los sobres. Esta obligación, y su garantía correspondiente, se renovarán automáticamente en 
forma indefinida por igual término, salvo que el oferente hiciera saber su decisión en contrario, con cinco días 
de anticipación a cada vencimiento.  



 

 

5 de 66 
 

 
ARTÍCULO 18º: CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
La oferta contendrá:  
En el sobre Nº 1: 

a) Carta de presentación de acuerdo al 18.1. 

b) Documentos que hagan a la individualización jurídica de los oferentes según 18.2. 

c) Para el caso de Sociedades Anónimas, copia certificada de la documentación que acredita la 

representación invocada por el firmante. 
d) Un ejemplar firmado del pliego que deberá bajar de la web y, en su caso, de las circulares 

aclaratorias. Excluyente. 
e) Constancia que acredite la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta. Según art. 6° 

P.C.G. Excluyente. 

f) Fotocopia del Certificado Fiscal para Contratar, emitido por la A.F.I.P. Certificada por escribano. 

Vigente al día de la apertura de la presente licitación. No se aceptará constancia en trámite. 

Excluyente. 

g) Fotocopia del Certificado de “Libre deuda Registrada” expedida por el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos de la ley 13.074 de la Pcia. de Bs. As. Certificada por escribano. Vigente al día 

de la apertura de la presente licitación. No se aceptará constancia en trámite. Excluyente. 
h) Constancia de inscripción del oferente actualizada en el Registro de Proveedores de la Municipalidad 

de San Miguel Y/O EN EL REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE OBRA PÚBLICA. 
i) Los antecedentes que hagan a la capacidad técnico-empresarial del oferente en caso  de 

establecerlo el PCP. 
j) Los antecedentes que hagan a la capacidad económico-financiera del oferente según 18.3.1. 

k) Fotocopia del último pago exigible a la fecha de licitación, del impuesto a los  Ingresos Brutos. 

Certificado por escribano. 
l) Toda otra documentación requerida en el PCP. 
 
En el sobre Nº 2: 
a) La Nota de Propuesta según modelo adjunto al presente pliego. 
b) Planilla de Cotización  según modelo adjunto al presente pliego. 
 

18.1.  Carta de presentación  
La carta de presentación, según modelo adjunto al presente pliego,  será suscripta por el oferente o 
por su representante (legal o convencional), con las siguientes formalidades:  
 
a) Nombre del oferente o el de su representante, en cuyo caso se acompañará copia de la 
documentación que acredite la representación invocada. 
b) Declaración del domicilio dentro del radio del Partido de San Miguel y del domicilio electrónico. 
c) Declaración de solidaridad en los términos previstos en 14.2. 
d) Declaración de no estar comprendido en ninguno de los supuestos contemplados en 14.5. 
e) Declaración del oferente que garantice la veracidad y exactitud de todas sus manifestaciones, 
asumiendo el compromiso de actualizarlas; y autorizando a la Autoridad de Aplicación a requerir 
informaciones pertinentes relacionadas con la oferta presentada a organismos oficiales, bancos, 
entidades financieras y a cualquier otra persona, firma, sociedad u organismo. 
f) Si el oferente es un consorcio o una unión transitoria de empresas, se consignará la participación 
correspondiente a cada empresa o sociedad. 
g) Declaración por escrito en el que acepten la competencia del Fuero Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial de Gral. San Martín, en la Provincia de Buenos Aires, y renuncien 
expresamente a toda otra Jurisdicción, Competencia o Fuero. 

 
18.2. Los textos y anexos documentales que acreditan la individualización Jurídica del oferente. 

18.2.1 Si se tratara de personas físicas se precisará su nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, 
profesión, domicilio real, estado civil, documento de identidad, número de CUIT o en su caso de 
CUIL.   

18.2.2 Si se tratara de persona Jurídica, se consignará: a) Su denominación y domicilio legal. Se agregará 
copia de los documentos de los que resulte la vigencia del contrato o estatuto; b) Si se tratara de 
sociedades en comandita por acciones, se indicarán los accionistas que poseen control o, en su 
defecto, los principales tenedores de acciones, con sus datos personales; c) En caso de que las 
personas jurídicas integraran un grupo económico, se deberá precisar tal característica, enunciando 
su o sus directas controladas o controlantes, así como las empresas principales que integran dicho 
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grupo; En cualquiera de los casos precedentemente contemplados se presentará copia del acta del 
órgano societario del que surja la decisión de concurrir a la licitación 

18.3. Capacidad económica financiera del oferente 
18.3.1. Los oferentes, en caso de tratarse de los sujetos contemplados en 18.2.1 adjuntarán la 

documentación que acredite su capacidad económica financiera y en caso de tratarse de los sujetos 
contemplados en 18.2.2 adjuntarán copia del último balance. En ambos casos, la documentación 
será firmada por Contador Público Nacional, con certificación del Consejo Profesional 
correspondiente. 

18.3.2. Garantía de mantenimiento de oferta 
Se incluirá la garantía de mantenimiento de oferta, constituida de acuerdo a alguna de las formas 
contempladas en el Art. 6. 

18.4   Presentación de las propuestas 
Las PROPUESTAS serán presentadas en un (1) sobre externo, caja o paquete, sin identificación del 
presentante, donde conste claramente el Nº y nombre de Licitación,  la fecha y hora de la apertura, 
incluyendo en el mismo:  

18.4.1. Sobre 1 ANTECEDENTES 
Deberá incluir toda la documentación solicitada en el Art. 18 del pliego por duplicado, exceptuando lo 
incluido en el sobre 2, y su soporte digital. 

18.4.2. Sobre 2 OFERTA 
            Incluirá la oferta, por duplicado y su soporte digital. 
 
ARTÍCULO 19º: APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
19.1  La apertura de la PROPUESTA y del sobre 1 ANTECEDENTES se realizará en la Dirección General 

de Compras de la LICITANTE, en el día y a la hora que fije el decreto de convocatoria, en acto 
público que será presidido por el Director General de Compras  y/o quien lo reemplace. 

19.2  Se labrará acta en la que se dejará constancia de las propuestas recibidas, y del número de orden 
asignado a cada una de ellas. 

19.3 Se procederá a la apertura de los sobres 1 (ANTECEDENTES). 
19.4  El ejemplar original quedará en el expediente licitatorio; el ejemplar duplicado en la Dirección General 

de Compras, a disposición de los oferentes por el término de dos días, a contar del día  del acto de 
apertura, en el horario de 08 a 12 Hs. 

 19.5  El acta que se labre será rubricada por el funcionario que presida el acto y por los oferentes que 
deseen hacerlo, quienes podrán formular las manifestaciones que estimen pertinentes en cuanto a 
los aspectos formales del acto. El acta y las ofertas se publicarán en forma inmediata en la página 
web oficial para su conocimiento y observaciones que se deseen efectuar a través de la misma 
página. 
No se admitirá en dicha oportunidad impugnación de ningún tipo respecto de las ofertas. 

19.6 El sobre 2 OFERTA será reservado sin abrir. 
 
ARTÍCULO 20º: EVALUACION DE LOS ANTECEDENTES Y APERTURA DEL SOBRE 2 
20.1  Vencido el término fijado en el Art. N° 19.4, la Secretaría de Obras Públicas, procederá al análisis y 

evaluación de las ofertas pronunciándose sobre la admisibilidad o no admisibilidad de las ofertas 
presentadas. 

20.2  Serán consideradas inadmisibles las ofertas que: a) No incluyan los recaudos prescriptos en los 
artículos precedentes; b) Se aparten del pliego, pongan condiciones, formulen objeciones o incurran 
en omisiones que impidan su confrontación con las restantes ofertas. 

20.3  No serán motivos de rechazo los defectos que – a juicio de la autoridad de aplicación – no afecten la 
esencia de la oferta. En tal caso, dicha autoridad podrá intimar al interesado la subsanación 
pertinente, dentro del término perentorio que fije al efecto bajo apercibimiento de rechazo de la 
oferta. La Municipalidad se reserva el derecho de solicitar a los oferentes todas las informaciones, 
documentación y aclaraciones respecto de su propuesta, que deberá cumplimentar dentro de las 48 
horas del requerimiento. 

20.4  El resultado de la evaluación de las ofertas en 20.1 se hará saber a todos los oferentes a sus 
domicilios electrónicos y a través de la página web, quienes dentro del quinto día de notificados 
podrán recurrir aquella evaluación, sin que ello suspenda la continuación del trámite licitatorio. El 
oferente que desee impugnar el acto administrativo deberá previamente depositar en efectivo un 
monto equivalente al 5% del presupuesto oficial de la obra, el que sólo le será devuelto en caso de 
prosperar el recurso. 

20.5 La Municipalidad se reserva la facultad de rechazar todas las propuestas, sin que esto cree derecho 
alguno a favor de los proponentes, ni obligación para la Municipalidad. 
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20.6 Apertura del Sobre Nº 2          
Efectuado el análisis y evaluación del SOBRE Nº 1, la autoridad de aplicación convocará a los 
oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas admisibles al acto de apertura del SOBRE Nº 2, 
fijando al efecto, día, hora y lugar. Se procederá, en lo compatible, en la forma prevista en el Art. 
19.1, y en tal acto se procederá a la reserva de los SOBRES Nº2, correspondientes a ofertas 
desestimadas, los que quedarán a disposición de los interesados.  

 
20.7 El acta que se labre será rubricada por el funcionario que presida el acto y por los oferentes que 

deseen hacerlo, quienes podrán formular las manifestaciones que estimen pertinentes en cuanto a 
los aspectos formales del acto. El acta y las ofertas se publicarán en forma inmediata en la página 
web oficial para su conocimiento y observaciones que se deseen efectuar a través de la misma 
página.        
      

ARTÍCULO 21º: MEJORA DE OFERTA 
De existir – a criterio de la autoridad de aplicación – ofertas equivalentes en cuanto a su conveniencia, 
incluidos el precio o cotización, cuando la diferencia entre ellos no es significativa, o bien por cualquier otra 
razón de conveniencia publica fundada, podrá llamar a mejora de dichas ofertas, para que así se haga dentro 
del término que fije al efecto. 
 
ARTÍCULO 22º: ADJUDICACIÓN 
La Secretaría de Obras Publicas se expedirá respecto de la o las ofertas que resulte o resulten, a su criterio, 
la más conveniente o convenientes y previa intervención de la Autoridad de Aplicación, se procederá al 
dictado del decreto de adjudicación que será publicado en la página web oficial. La Municipalidad se reserva 
la facultad de rechazar todas las propuestas, sin que esto cree derecho alguno a favor de los proponentes, ni 
obligación para la Municipalidad. 
Estas decisiones serán irrecurribles por la vía Administrativa. 
 
ARTÍCULO 23º: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Dentro de los diez días de notificado el decreto de adjudicación, el oferente adjudicatario deberá constituir 
una garantía de cumplimiento de contrato por un monto equivalente al diez por ciento (5%) del monto de su 
oferta total, por el término de vigencia del contrato. La garantía se constituirá en cualquiera de las formas 
previstas en el Art. 6.  
 
ARTÍCULO 24º: INCUMPLIMIENTO – SANCIONES 
En caso de un incumplimiento total, parcial, defectuoso o fuera de término, por parte del adjudicatario, la 
LICITANTE, previa intimación efectuada por la autoridad de aplicación  para regularizar la situación dentro 
del término que fije al efecto, podrá optar por a) Demandar el cumplimiento del contrato, con más una multa 
diaria de 1% sobre el monto del mismo, o b) Declarar resuelto el contrato y ejecutar la garantía de 
cumplimiento de contrato. 
 
ARTÍCULO 25º: PLAZO DE OBRA 
El plazo de obra del contrato será establecido en las Condiciones Particulares. 
 
ARTÍCULO 26º: FORMA DE PAGO 
La forma de pago se regirá conforme lo indicado en las Condiciones Particulares.  
 
ARTÍCULO 27°: INCOMPARENCIA A LA FIRMA DEL CONTRATO  
En caso de no comparencia, el adjudicatario se hará pasible de las penalidades establecidas en el Art. 17 y 
la Licitante podrá pasar a adjudicar la Licitación a la empresa que le siga en orden de conveniencia o bien 
dejar sin efecto la Licitación. 
 
ARTÍCULO 28°: INTRANSFERIBILIDAD DE CONTRATO 
El adjudicatario no podrá transferir el contrato suscripto en todo o en parte, ni asociarse con otro para la 
ejecución sin la conformidad previa de la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 29°: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEL CONTRATO 
La garantía del contrato cubre las responsabilidades emergentes del mismo y será devuelta al contratista 
dentro de los treinta (30) días corridos posteriores a la fecha de la recepción definitiva de la obra. 
 
ARTÍCULO 30°: PRÓRROGA DEL PLAZO 
Cuando el contratista se exceda en el plazo fijado en las condiciones particulares para la ejecución de los 
trabajos, se le podrá otorgar una prórroga, siempre que demuestre que la demora se ha producido por causa 
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justificada a juicio de la Municipalidad. A los efectos del otorgamiento de dicha prórroga, se tomará en 
consideración especialmente las siguientes causas: 
a) Encomienda  de  trabajos  adicionales  imprevistos que demanden un mayor tiempo para la ejecución de 

las obras. 
b) Demora comprobada en la entrega de planos complementarios o de instrucciones sobre dificultades 

técnicas imprevistas. 
c) Casos fortuitos o de fuerza mayor. 
Las solicitudes de prórroga deben presentarse a la Municipalidad en el plazo de diez (10) días corridos de la 
producción o determinación del hecho o causa que la motiva, transcurrido el cual no serán tomadas en 
consideración. 
 
ARTÍCULO 31°: SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
El sistema de contratación será el determinado en las Condiciones Particulares. 
a) CONTRATACION POR AJUSTE ALZADO: En las obras que se liciten por el sistema de ajuste alzado se 
contratarán por el  monto establecido por el adjudicatario en su oferta quedando entendido que las 
certificaciones parciales son al sólo efecto del pago a cuenta del importe total de la obra.  Las certificaciones 
parciales serán afectadas del porcentaje de aumento o rebaja contractual que resulte de la comparación del 
monto ofertado con el presupuesto oficial. Dentro del monto del contrato se entenderá incluido el costo de 
todos los trabajos que, sin estar expresamente indicados en los documentos del contrato, sean 
imprescindibles ejecutar o prever para que la obra resulte en cada parte o en todo construida con arreglo a 
su fin y al espíritu de esos documentos. No se reconocerá diferencia alguna en favor del Contratista, entre el 
volumen ejecutado en obra y el consignado en el presupuesto del contrato, salvo que las diferencias 
provengan de ampliaciones o modificaciones autorizadas debidamente. 
b) CONTRATACION POR UNIDAD DE MEDIDA: En las obras que se liciten por el sistema de unidad de 
medida es condición que los cómputos métricos consignados en el presupuesto oficial y que el Oferente 
debe tener en cuenta en su cotización, serán reajustados según medición final de acuerdo a lo realmente 
ejecutado. Las diferencias serán certificadas en la liquidación final de la obra. 
 
ARTÍCULO 32°: INSTRUMENTOS CONTRACTUALES Y DOCUMENTACIÓN ACCESORIA 
Serán documentos integrantes del contrato que ambas partes suscribirán: 
a) El pliego licitatorio completo y sus anexos. 
b) Las circulares aclaratorias. 
c) La oferta y el decreto de Adjudicación. 
Se considerará DOCUMENTACION ACCESORIA que hará fe en lo pertinente, la que se indica a 
continuación: 
1)  El Acta de Inicio 
2)  El Plan de Trabajos de la obra aprobado por la Municipalidad. 
3)  Las Órdenes de Servicio por escrito que imparta la Inspección. 
4) Los comprobantes de trabajos adicionales o de modificaciones aprobados por la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 33°: ORDEN DE PRELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS 
En caso de discrepancia la interpretación de la documentación contractual se regirá por los siguientes 
principios, salvo mención en contra respecto al punto cuestionado: 
   - Concepción general: de lo particular a lo general. 
   - Concepción cronológica: de lo posterior a lo anterior. 
   - Concepción técnica: 1º Contrato  - 2º planos  - 3º Pliegos -  4º Presupuesto 
   - La cifra prevalece a la escala. 
 
ARTÍCULO 34°: REDETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS CONTRACTUALES  
Las redeterminaciones de precios estarán supeditadas a la normativa aplicada a la materia. El mes base a 
considerar es el anterior a la fecha de apertura de sobres. 
El monto acumulado por redeterminación de precios se irán acumulado en el transcurso de la obra y el monto 
resultante será abonado en su totalidad a la contratista a los 60 días de firmada el acta de recepción 
provisoria de obra.  
A fin de evaluar la variación de precios se presentará oportunamente la composición de los índices y la 
incidencia en cada ítem de la obra. 
 
ARTÍCULO 35°: INTERPRETACIÓN  DE  PLANOS Y ESPECIFICACIONES  
Atento que el proyecto ejecutivo lo realiza el contratista, éste es responsable de la correcta interpretación de 
los planos y especificaciones técnicas para la realización de la obra y será, asimismo, responsable de los 
defectos que puedan producirse durante la ejecución de la misma hasta la recepción definitiva. Cualquier 
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deficiencia o error del proyecto que el contratista detectare en el curso de los trabajos, deberá comunicarlo a 
la Inspección de Obra antes de iniciar los trabajos. 
 
ARTÍCULO 36°: EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A SU FIN 
El contratista ejecutará los trabajos de tal modo que resulten enteros, completos y adecuados a su fin en la 
forma que se infiere de los planos, especificaciones y demás documentos del contrato, aunque en ellos no 
figuren todos los detalles necesarios al efecto, sin que por ello tenga derecho a pago adicional alguno. 
 
ARTÍCULO 37°: PLAZO PARA RECLAMACIONES 
Las reclamaciones del Contratista, para cuya presentación NO SE ESTABLEZCAN EXPRESAMENTE 
PLAZOS EN OTRA PARTE DE ESTE PLIEGO, deberán ser interpuestas dentro de los diez (10) días 
corridos de producido el hecho que las motiva, quedando el contratista obligado a fundamentarlas 
debidamente en un plazo de diez (10) días corridos del vencimiento del primer término si así no lo hiciera 
perderá todo derecho. 
 
ARTÍCULO 38°: PLAN DE TRABAJOS 
El contratista deberá actualizar el plan de trabajos propuesto de acuerdo al plazo de ejecución, en forma 
gráfica y numérica, según se detalla a continuación: 
- Desarrollo de los trabajos, en cantidad no menor a los ítems o rubros del presupuesto. Gráfico de Barras. 
- Gráfico de las certificaciones mensuales de obra, parcial y acumulado en función del desarrollo  anterior. 
De estimarlo necesario, la Municipalidad podrá exigir en cualquier momento el detalle de personal ocupado, 
plantel, equipo y cualquier otro detalle que estime corresponder. El plan de trabajos será actualizado en 
función de cada variante autorizada por la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 39°: MORA POR PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
Las correcciones y/o aclaraciones al plan de trabajo que ordene la Municipalidad, como así también toda 
documentación necesaria previa a la firma del contrato, deberá ser satisfecha dentro de los plazos que se 
indiquen. La demora en el plazo fijado será descontada de la fecha desde la que corresponda computar la 
iniciación del plazo de ejecución establecido en el contrato. 
 
ARTÍCULO 40°: ANÁLISIS DE PRECIOS 
Cuando las Condiciones Particulares así lo exijan o bien en el momento que la Municipalidad así lo 
considere necesario, se deberán confeccionar los análisis de precios de los ítems que se soliciten.  
 
ARTÍCULO 41°: ENTREGA DEL TERRENO E INICIACIÓN DE LA OBRA 
El Contratista queda obligado a comenzar los trabajos dentro de los diez (10) días corridos a partir de la 
fecha de la orden correspondiente, en cuya oportunidad se labrará el acta de iniciación de obra, 
entregándose en ese acto el terreno o lugar de trabajo. En ese lapso debe realizarse el  replanteo de la obra. 
De no dar comienzo en tiempo y forma, y en caso que la Municipalidad no ejerza el derecho de rescisión, el 
plazo de ejecución de obra se computará a partir del vencimiento de los diez (10) días acordados, pudiendo 
optarse por la aplicación de una multa, de acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente. De existir 
causa que imposibilite totalmente el comienzo de obra (a juicio de la Municipalidad), el acta de inicio se 
firmará por las partes al desaparecer la causa aludida. 
 
ARTÍCULO 42°: EQUIPOS A UTILIZAR EN OBRA POR EL CONTRATISTA 
La conformidad que dé la Municipalidad a los equipos que proponga el oferente no implica responsabilidad 
alguna para aquella si debe ser aumentado, modificado o reemplazado total o parcialmente, para cumplir 
con el plan de obras previsto y aprobado. Se entiende que una de las condiciones básicas del contrato 
reside en el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución programado. 
Los equipos y máquinas que proponga el oferente y acepte la Inspección deberán permanecer en obra y no 
podrán ser retirados sin autorización escrita de la Inspección. 
 
ARTÍCULO 43°: MULTAS 

Serán de aplicación las siguientes multas por incumplimiento: 

a) Ejecución fuera del plazo contractual, el cero dos por mil (0,2 ‰) del monto del contrato por cada día 

de atraso. 

b) Incumplimiento de Orden de Servicio, el cero dos por mil (0,2 ‰) del monto del contrato por cada día 

de atraso. 

c) Incumplimiento de Leyes o Convenios Laborales, el cero cinco por mil (0,5 ‰) del monto del contrato 

por cada día que transcurra desde la intimación, hasta su efectiva regularización. 
 
ARTÍCULO 44°: APLICACIÓN DE PENALIDADES 
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales que le competen al contratista, o bien no 
cumplir con los plazos establecidos en los Pliegos o los que se acuerden en cada oportunidad, motivará la 
aplicación de penalidades, las que serán reguladas en función de la infracción por la inspección de obra, 
toda vez que la misma no esté establecida taxativamente en el presente pliego. 
Las multas serán aplicadas por la Municipalidad (mínima 0,1 %;  máxima 1 %) y su importe deducido de:         
- Los certificados parciales que se vayan extendiendo. 
- Del Depósito de Garantía constituido. 
Cuando el total de las multas aplicadas alcance al diez por ciento (10%) del monto del Contrato, la 
Municipalidad podrá rescindirlo por causa del Contratista. 
 
ARTÍCULO 45°: LAS PENALIDADES NO MODIFICAN EL PLAZO  CONTRACTUAL 
Las penalidades aplicadas al Contratista por incumplimiento de las Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares establecidas en el presente pliego, no suspenden, interrumpen ni amplían los plazos 
establecidos contractualmente para la ejecución de los trabajos. 
 
ARTÍCULO 46°: MATERIALES ABASTECIMIENTO, APROBACIÓN, ENSAYOS  Y PRUEBAS 
El contratista tendrá siempre en la obra la cantidad de materiales que, a juicio de la Inspección, se necesiten 
para la marcha normal de la misma; no pudiendo utilizarlos en otros trabajos que no sean los de la obra 
contratada, sin previa autorización.  Estará también obligado a utilizar métodos y enseres que a juicio de la 
Inspección aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo fijado en el contrato. 
Sin embargo, el hecho de que la Inspección nada observe sobre el  particular, no eximirá al Contratista de la 
responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o la demora en terminar las 
mismas en el plazo establecido. 
APROBACION DE MATERIALES: Los materiales y los elementos de toda clase a incorporar en la obra 
serán sin uso y de la mejor calidad y tendrán la forma y dimensiones previstas en las Especificaciones 
Técnicas y/o Planos que forman parte de la documentación del contrato o las exigidas por la Inspección.  
Cuando se indique que algún material o elemento deba ajustarse a tipo y/o muestra determinada, se 
entenderá que ello servirá para efectuar comparaciones, pudiendo el contratista suministrar materiales que 
sean equivalentes a juicio de la Inspección de Obra, excepto en aquellos casos en que no se autorice 
expresamente en el presente Pliego. El contratista depositará en la obra o en lugar que se designe, con 
suficiente tiempo para su examen y aprobación, muestra de los materiales que la Inspección determine, los 
que servirán como modelo para comprar los abastecimientos correspondientes a las obras. 
Los materiales y/o elementos de toda clase que la Inspección rechazare, serán retirados de la obra por el 
Contratista a su costa y dentro del plazo que la Orden de Servicio  respectiva estipule. Los materiales y/o 
elementos defectuosos o rechazados que llegaren a colocarse en la obra, del mismo modo que los de buena 
calidad puestos en desacuerdo con las reglas del arte serán reemplazados por el Contratista, estando a su 
cargo los gastos que ello demandara. 
ENSAYOS Y PRUEBAS: La Municipalidad podrá hacer u ordenar todos los ensayos y pruebas que 
considere conveniente para comprobar si los materiales o estructuras son los que determinan en las 
Especificaciones Técnicas. El personal y los elementos necesarios para ese objeto, como ser: instrumentos 
de medición, combustibles, etc., serán facilitados y costeados por el Contratista. Pagará además, cualquier 
ensayo o análisis químico, físico o mecánico que deba encomendarse a efectos de verificar la naturaleza de 
algún material. Dicho pago incluirá los gastos de transporte, manipuleo, recepción y despacho de los 
materiales a ensayar o analizar. 
 
ARTÍCULO 47°: PERSONAL OBRERO 

El contratista deberá adoptar, y poner en práctica las medidas establecidas en las normas vigentes (Ley 

Nacional Nº 19.587 y Dto.  Reglamentario Nº 351/79, Ley Provincial P.B.A. Nº 7.229 y Dto. Reglamentario Nº 

7.488/72 y Códigos Municipales), en materia de higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad de 

su personal y del dependiente del Ente que está a cargo de la Inspección. El no cumplimiento de las medidas 

de seguridad personal determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta 

que sean satisfechos los requerimientos exigidos. 

El contratista deberá mantener al día el pago del personal empleado en las obras, abonar los salarios no 

inferiores a los mínimos en vigencia y dar cumplimiento estricto a las disposiciones que determinan la jornada 

legal de trabajo. Todos los obreros estarán asegurados por cuenta del Contratista, por el riesgo de 

accidentes de trabajo, en A.R.T. reconocida y solvente, quedando la interpretación de estas características a 

criterio del comitente.  La acreditación de la contratación del seguro aludido deberá cumplirse con una 

antelación de veinticuatro (24) horas al inicio de la obra. 

En caso de no hacerlo, se suspenderá el inicio de la obra, corriendo los plazos contractuales aquí previstos. 
La falta de cumplimiento de estas obligaciones será motivo de la suspensión del trámite de pago de los 
certificados, sin que ello de lugar al reconocimiento de intereses.  
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El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por dos veces consecutivas o por tres veces en forma 
discontinua, hará pasible al Contratista de la rescisión del contrato. 
 
ARTÍCULO 48°: DAÑOS A PERSONAS O COSAS 
El Contratista tomará a su debido tiempo todas las precauciones para evitar daños al personal de obra o de 
inspección, a terceros y a las propiedades públicas y/o privadas, así pudieran provenir esos daños de 
maniobras en el obrador o de causas eventuales. El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante, se 
produjeran correrá por cuenta exclusiva del Contratista, salvo en los casos previstos en el Artículo 1.1.VI.9. 
del Código de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº 12018/68).  Estas 
responsabilidades subsistirán hasta la recepción final de las obras abarcando en consecuencia los trabajos 
complementarios que se realicen en el período de garantía. La Municipalidad podrá retener de las sumas 
que adeudare al Contratista, el importe que estime conveniente, hasta que las reclamaciones o acciones que 
llegaren a formularse por algunos de aquellos conceptos sean definitivamente resueltas y hayan sido 
satisfechas las indemnizaciones a que hubiere lugar en derecho. 
 
ARTÍCULO 49°: SEGUROS 
A fin de cubrir los riesgos de accidentes de trabajo el Contratista asegurará en una A.R.T. argentina 
autorizada a todos los empleados y obreros que emplee en la ejecución de la obra así como al personal de 
inspección que en forma estable desempeñe funciones inherentes a la realización de los trabajos.  
Todas las pólizas de seguro o sus copias autenticadas serán entregadas a la inspección en el momento que 
le sean requeridas, aún antes del comienzo de las obras. 
 
ARTÍCULO 50°: RESPONSABILIDAD POR INFRACCIONES 
El contratista y su personal deberán cumplir estrictamente las disposiciones, ordenanzas y reglamentos 
policiales o municipales vigentes en el lugar de ejecución de las obras. Será por cuenta del Contratista el 
pago de las multas y el resarcimiento de los perjuicios o intereses, en caso de cometer cualquier infracción a 
dichas  disposiciones, ordenanzas o reglamentos. 
 
ARTÍCULO 51°: SEGURIDAD EN LAS OBRAS:  
El Contratista deberá señalizar y proteger convenientemente, mediante los elementos establecidos a ese fin, 
los obstáculos e interrupciones que existan en la zona de tránsito de personas y vehículos. Todos los 
señalamientos y protecciones se mantendrán durante el tiempo que demande la ejecución de los trabajos. El 
no cumplimiento de lo expresado en este artículo hará pasible al contratista de una multa igual al 0,5% del 
monto del contrato y del 1% por cada día de demora en señalizar y proteger la Obra convenientemente a 
juicio de la Inspección. Este plazo se contará a partir de la notificación fehaciente a través del libro de 
Órdenes de Servicio de la infracción y su correspondiente penalización.  
 
ARTÍCULO 52°: LIMPIEZA DE LA OBRA 
El contratista deberá mantener la obra libre de escombros o de materiales excedentes y perfectamente 
limpia, de conformidad con la Inspección.   
Los materiales retirados deberán ser transportados a los lugares indicados por la Municipalidad de San 
Miguel. 
Por cada infracción a este artículo el Contratista se hará pasible a una multa igual a 1%o (uno por mil) del 
monto contractual. 
 
ARTÍCULO 53°: EXTRACCIONES Y DEMOLICIONES 
Si para llevar a cabo las obras contratadas fuera necesario efectuar extracciones y/o demoliciones, según 
indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que demanden dichos trabajos estarán a 
cargo del contratista. Los materiales resultantes serán dispuestos según lo determine la inspección.   
 
ARTÍCULO 54°: REMOCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Toda la gestión para la remoción de instalaciones de servicios públicos estará a cargo del contratista. La 
ejecución de los trabajos correspondientes será realizada por el ente respectivo o en su defecto por el 
contratista bajo la supervisión del mismo, siempre que exista la autorización expresa.  
El Contratista deberá interiorizarse ante las empresas de servicios sobre las instalaciones ocultas que 
puedan interferir con las obras a ejecutar y solicitar con la mayor celeridad la adopción de medidas 
correspondientes para no entorpecer la marcha de la obra. Todo perjuicio ocasionado a estas instalaciones 
correrá por cuenta del Contratista.  
 
ARTÍCULO 55°: UNIÓN DE LAS OBRAS NUEVAS CON LAS EXISTENTES 
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Cuando las obras a ejecutar debieran ser unidas o pudieran afectar de cualquier forma obras existentes, los 
trabajos necesarios para tal fin estarán a cargo del Contratista y se considerarán comprendidas, sin 
excepción, en la propuesta aceptada: 
a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los desperfectos que a 

consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las obras existentes. 
b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para unir las obras 

licitadas con las existentes. 
Todo material o trabajo ejecutado en virtud de este artículo reunirá calidad, tipo, forma y demás requisitos 
equivalentes o análogos a los similares previstos y existentes, según corresponda a juicio de la Inspección 
de Obra. 
 
ARTÍCULO 56°: PAGO DE DERECHOS 
El Contratista deberá abonar los derechos, tasas y todo tipo de gravámenes que correspondan por las 
instalaciones y conexiones de agua, energía eléctrica, gas, etc. para el obrador, y cualquier otro derecho que 
surja de la ejecución de las obras, exigidas por entes nacionales, provinciales, municipales o privados. 
 
ARTÍCULO 57°: SUPERINTENDENCIA DE LOS TRABAJOS 
La misma estará a cargo del organismo dependiente de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad 
responsable de la obra y se hará efectiva por intermedio de la Inspección, a la que el Contratista facilitará la 
vigilancia y control de las obras. El Contratista y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes 
impartidas por la Inspección. 
La inobservancia de esta obligación, los actos de cualquier índole que perturben la marcha de las obras, 
harán pasible al culpable de su inmediata expulsión del lugar de los trabajos. 
 
ARTÍCULO 58°: ÓRDENES DE SERVICIO 

El contratista deberá proveer a la Inspección de un (1) LIBRO DE ÓRDENES, foliado por triplicado, en el que 

se dejará constancia de inspecciones, pedido, notificaciones, etc.  El original quedará archivado por el 

comitente, el duplicado quedará en poder del contratista y el triplicado permanecerá adherido al Libro de 

Órdenes.- 
Las Ordenes de Servicio que la Municipalidad imparta durante la ejecución de las obras serán 
cronológicamente consignadas por triplicado, en un libro a proveer por el Contratista, foliado, sellado y 
rubricado por la Municipalidad, que la Inspección guardará en el obrador o en su oficina. Se considerará  que 
toda orden de servicio está comprendida dentro de las estipulaciones del Contrato y que no importa 
modificación de lo pactado ni encargo de trabajos adicionales. Cuando el Contratista considere que una 
Orden de Servicio exceda los términos del contrato, se deberá notificar de ella sin perjuicio de presentar  
dentro del término de cinco (5) días corridos a partir de la fecha en que fuera notificado, un reclamo claro y 
terminante, fundamentando detalladamente las razones que lo asisten para observar la orden recibida. 
Transcurrido el plazo anterior sin hacer uso de sus derechos, el Contratista quedará obligado a cumplir la 
orden de inmediato, sin poder efectuar ulteriores reclamaciones por ningún concepto. 

La observación del Contratista opuesta a cualquier Orden de Servicio, no eximirá de la obligatoriedad de 

cumplirla inmediatamente si así lo exigiera el comitente. 
Esta obligación no coarta el derecho del Contratista a percibir las compensaciones del caso, si probara que 
las exigencias impuestas exceden las obligaciones del contrato. 
Sin perjuicio de las penalidades establecidas en este Pliego, cuando el Contratista demore más de diez (10) 
días corridos el cumplimiento de la Orden de Servicio impartida, la Municipalidad podrá rescindir el contrato 
por culpa del Contratista. 
 
ARTÍCULO 59°: PEDIDOS DE LA EMPRESA 
La relación entre el Contratista y la Municipalidad se efectuará por medio de un libro de Pedidos de la 
Empresa, el que se llevará por triplicado y estará foliado, sellado y rubricado por la Municipalidad, 
notificándose en él a la Inspección de todas las solicitudes vinculadas al contrato. Dicho libro se encontrará 
en poder del Representante Técnico de la Empresa Contratista. 
 
ARTÍCULO 60°: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
El Contratista deberá tener en obra, durante el horario laborable, una persona autorizada y aceptada por la 
Inspección de Obra, que lo represente cuando deba ausentarse y con quien la Inspección pueda entenderse 
de inmediato con respecto a los trabajos que se realizan. El Representante tendrá las debidas facultades 
para notificarse de las Ordenes de Servicio, darles cumplimiento o formular las observaciones y pedidos que 
las mismas dieran lugar. En este sentido queda establecido desde ya que el Contratista acepta la 
responsabilidad derivada de los actos y decisiones que tome su representante en la obra, sin limitación 
alguna. 
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ARTÍCULO 61°: REPRESENTANTE TÉCNICO 
La Empresa adjudicataria presentará debidamente visado por el Colegio Profesional que corresponda el 
Contrato de Representación Técnica respectivo. 
Para el pago de los certificados de obras, será requisito indispensable la presentación de las boletas de 
aportes jubilatorios de la Caja de Profesionales de la Ingeniería de la Provincia de Buenos Aires. 

El Contratista y su Representante Técnico son responsables de la correcta interpretación de los planos y 

especificaciones para la ejecución de las obras. El Representante Técnico deberá estar presente en obra 

toda vez que sea necesario efectuar operaciones de carácter técnico como ser extracción de muestras, 

mediciones para las certificaciones, recepciones provisorias y final de las obras, etc., debiendo refrendar las 

actas respectivas. Asimismo deberá concurrir al lugar de desarrollo de las obras toda vez que la Inspección 

lo requiera. Las actas quedarán convalidadas por la sola rúbrica del Representante Técnico del comitente. La 

incomparecencia del Representante Técnico o sus negativas a las firmas de las Actas, inhabilitará al 

contratista para efectuar reclamos inherentes a la obra realizada contra el comitente. 
 
ARTÍCULO 62°: DOCUMENTACIÓN DE LA OBRA 
El Contratista deberá conservar en la obra una copia ordenada de los documentos del contrato, a los efectos 
de facilitar el debido contralor e inspección de los trabajos que se ejecuten. 
 
ARTÍCULO 63°: COMODIDADES PARA LA INSPECCIÓN 
El contratista proveerá prestaciones para inspección de acuerdo a lo estipulado en el P.C.P. 
 
ARTÍCULO 64°: AUMENTOS Y DISMINUCIONES DE OBRA 

El Comitente podrá disponer trabajos que superen hasta el veinte por ciento (20 %) del monto total 

contratado, y que resulten indispensables, urgentes o convenientes, los que se liquidarán aplicando lo 

establecido en el presente pliego. 
El Comitente podrá contratar al margen del Contrato, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación 
alguna, cualquier trabajo que no se haya pactado expresamente. Las modificaciones del proyecto que 
produzcan aumentos o disminuciones de costos o trabajos contratados que no excedan en conjunto el veinte 
por ciento (20%) del monto total del contrato, cotizado a precio básico, serán obligatorias para el Contratista 
en las condiciones establecidas en el Artículo 66, abonándose en el primer caso el importe del aumento sin 
que tenga derecho en el segundo caso a reclamar indemnización alguna por los beneficios que hubiera 
dejado de percibir. Si por el contrario las modificaciones en más o menos superasen el veinte por ciento 
(20%), del monto contractual, el Contratista tendrá derecho a la fijación de precios nuevos (actualizados) a la 
fecha de encomienda a convenir libremente, sin las limitaciones contractuales.  
 
ARTÍCULO 65°: PRECIO A APLICAR POR ALTERACIÓN  DE LAS CANTIDADES CONTRACTUALES 
ORIGINADA EN UN CAMBIO DE PROYECTO EN CONTRATOS DE AJUSTE ALZADO 
Cuando se esté en presencia de modificaciones del monto del contrato, pueden originarse dos casos: 
 
1er.CASO: LA ALTERACION NO SUPERA EL 20% DEL ITEM: 
 Se certificara un aumento o disminución en el precio del ítem en la misma proporción que el aumento o 
disminución de las cantidades modificadas.   
 
2do. CASO: LA ALTERACION SUPERA EL 20% DEL ITEM: 
a)  Aumento: Se aplicará un nuevo precio a convenir a la cantidad de trabajo que exceda el 20% de la  que 

para ese ítem figura en el presupuesto oficial aprobado. Las cantidades contractuales y el excedente 
hasta el 20% se certificaran a precio contractual. 

b)  Disminución: Se deberá certificar todo el ítem a precio nuevo a convenir según Artículo 67. 
 
En todos los casos, para establecer la parte de obra a suprimir, se verificará la cantidad o metraje que 
realmente debió ejecutar el Contratista de acuerdo a planos y pliegos y no la estimada en el presupuesto, 
salvo en el caso de contratación por unidad de medida, en que la cantidad a suprimir es la indicada en el 
presupuesto oficial de la obra. 
 
ARTÍCULO 66°: PRECIO NUEVO 
Cuando las modificaciones configuren el segundo caso del artículo anterior, para los casos de tener que 
realizar trabajos no semejantes ni análogos, el NUEVO PRECIO se determinará de común acuerdo entre las 
partes. 
En caso de no llegarse a un acuerdo previo sobre el precio, el Contratista deberá proceder inmediatamente 
a la ejecución de los trabajos, si así lo ordena la Inspección de Obra, dejando a salvo sus derechos. En este 
caso se llevará cuentas de las inversiones realizadas, cuyo detalle servirá como elemento para fijar luego el 
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precio en instancia administrativa o judicial. Sin perjuicio de lo antes estipulado, la Municipalidad podrá 
disponer que los trabajos de que se trata se lleven a cabo directamente o por nuevo contrato. 
 
ARTÍCULO 67°: TRABAJOS EJECUTADOS CON MATERIALES DE MAYOR VALOR O SIN ORDEN 
Los trabajos ejecutados sin haber sido ordenados con materiales de mayor valor que los establecidos, ya 
sea por su naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 
ejecutado con los materiales especificados. Los trabajos que no estuviesen ejecutados conforme con las 
órdenes de servicio comunicadas al Contratista o que no correspondiesen a las especificaciones técnicas, 
podrán ser rechazados, aunque  fuesen de mayor valor que los estipulados y en este caso aquél los 
demolerá y reconstruirá de acuerdo con las estipulaciones del  contrato, estando a cargo suyo los gastos 
originados por esta causa. 
 
ARTÍCULO 68°: MEDICIONES, CERTIFICACIONES Y PAGOS PARCIALES 
Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos o estimados por períodos mensuales, con 
asistencia del Contratista y su Representante Técnico. 
Dentro de los primeros cinco (5) días corridos de cada mes, el Contratista presentará el certificado mensual 
de obra en el formulario tipo de la Municipalidad; la Inspección procederá a la comprobación y medición de 
los trabajos y aprobará el certificado dentro de los (5) días hábiles subsiguientes a su presentación. En el 
caso de disconformidad por parte del Contratista, se extenderá de todas maneras el certificado con los 
resultados obtenidos por la Inspección, haciéndose a posteriori si correspondiera, la rectificación pertinente o 
difiriendo para la liquidación final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiera acuerdo. 
En todos los casos los certificados constituirán documentos provisorios para pagos a cuenta, sujetos a 
posteriores rectificaciones hasta tanto se produzca la liquidación final y ésta sea aprobada por autoridad 
competente y sujeto al resultado de la medición final en el caso de haberse contratado las obras por el 
sistema de unidad de medida. El pago de los certificados se hará efectivo dentro del plazo que estipule el 
PCP. Cuando la contratista hubiera puesto reparos en su tramitación normal, se agregará a dicho plazo la 
demora incurrida por tal motivo. 
 
ARTÍCULO 69°: FONDO DE REPARO 
Del importe de cada certificado de obra o adicionales se deducirá el cinco (5) por ciento como mínimo, que 
se retendrá hasta la recepción definitiva como fondo de reparo. 
Este depósito podrá ser constituido en cualquiera de las formas previstas en el artículo 6º. Si al procederse a 
la recepción provisoria se encontrasen obras que no estuvieran ejecutadas con  arreglo a las condiciones del 
contrato, se podrá suspender dicha operación hasta que el Contratista lo coloque en la forma estipulada, a 
cuyos efectos la Municipalidad fijará un plazo, transcurrido el cual, si el Contratista no diera cumplimiento a 
las observaciones formuladas, podrá la Municipalidad ejecutarlas por sí o con intervención de terceros, 
deduciéndose los gastos del fondo de reparos, sin perjuicio de las sanciones que correspondieren. 
 
ARTÍCULO 70°: INTERESES POR RETARDO EN EL PAGO 
No se reconocerán intereses en caso de retardo en el pago de certificados. 
 
ARTÍCULO 71°: RECEPCIÓN PROVISORIA 
La obra será recibida provisoriamente por la inspección "Ad Referéndum" de la autoridad competente, 
cuando se encuentre terminada con arreglo al contrato y se hayan cumplido satisfactoriamente las pruebas 
establecidas en las Especificaciones Técnicas. Se labrará un acta en presencia del Contratista o de su 
Representante debidamente autorizado. 
Si en las Condiciones Particulares así se estipulare, se realizarán recepciones provisorias parciales. 
 
ARTÍCULO 72°: PLAZO DE GARANTÍA 
Durante el plazo de garantía, el que se especificará en las Condiciones Particulares, el Contratista será 
responsable de la conservación de las obras y de las reparaciones requeridas por los defectos y 
desperfectos provenientes de la mala calidad de los materiales empleados o de la mala ejecución de los 
trabajos encomendados. La responsabilidad del Contratista se extenderá hasta la demolición y 
reconstrucción, a su cargo, de las obras que no cumplieran con las estipulaciones del contrato y/o con las 
Órdenes de Servicio, emanadas de la Inspección.  

Si mientras rige esa obligación, el contratista no hiciera dentro de los plazos prudenciales, que le fijare el 

comitente las reparaciones que correspondan, éste mandará ejecutarlas por cuenta de aquel y a su cargo, 

afectando el fondo de reparos y todo otro crédito de que disponga, sin que puedan reclamarse perjuicios ni 

indemnizaciones de ningún género por el contratista, quien tampoco limita a esa suma su responsabilidad, 

por cuanto a lo demás se obliga conforme a derecho. 
 
ARTÍCULO 73°: GARANTÍA DE LOS MATERIALES Y OBRAS – VICIOS 



 

 

15 de 66 
 

El contratista es siempre responsable de la correcta ejecución de las obras debiendo respetar las normas y 
reglas del arte de las mismas. 
El comitente podrá ordenar rehacer toda aquella tarea que a su solo juicio hubiera sido mal ejecutada, por 
deficiencias en la calidad de los trabajos o en la calidad de los materiales. Las órdenes que a este efecto se 
expidan, deberán ser cumplidas por el contratista dentro del plazo que se le fije, por su cuenta, sin derecho a 
reclamación alguna. 
El Contratista garantizará la buena calidad de los materiales y responderá por las degradaciones y averías 
que pudieran experimentar las obras por efecto de la intemperie o por otra causa que no sea el mal uso de 
las mismas. En consecuencia, y hasta la Recepción Definitiva de las obras, el reparo de los desperfectos 
quedará a exclusivo cargo del Contratista. Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos no visibles, la 
Inspección podrá ordenar las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias, para 
cerciorarse del fundamento de sus sospechas. Si los  vicios se manifestaran en el plazo de garantía, el 
Contratista deberá reparar o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se le fije, a contar desde la fecha 
de su notificación. 
Transcurrido dicho plazo, la Municipalidad podrá encargarse de la ejecución de los trabajos por sí o por 
terceros. Los gastos originados serán por cuenta del Contratista y la Municipalidad podrá deducirlos del 
fondo de reparos. La Recepción Final de los trabajos no enervará el derecho de la Comuna de exigir el 
reconocimiento de los gastos, daños o intereses que le produjera la reconstrucción de aquellas partes de la 
obra en las cuales se descubriera posteriormente fraude. Tampoco libera al Contratista de las 
responsabilidades que determina el Art. 1646 del Código Civil. 
 
ARTÍCULO 74°: RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Al vencimiento del plazo de garantía, la Municipalidad conjuntamente con el Contratista labrarán un Acta de 
Recepción Definitiva; caso contrario, se determinarán los trabajos de reparación y mantenimiento integral 
que faltaren ejecutar hasta esa fecha, estableciéndose un plazo determinado para terminar los mismos, sin 
prejuicio de las sanciones que pudieran corresponderle al Contratista, de acuerdo a lo establecido en el 
presente Pliego. Vencido ese plazo se volverán a inspeccionar las instalaciones observadas para verificar la 
correcta ejecución de los trabajos requeridos. De resultar satisfactorios se labrará el Acta de Recepción  
Definitiva y se restituirá a la contratista el fondo de reparo. En caso de recepciones definitivas parciales la 
contratista tendrá derecho a que se le libre la parte proporcional del fondo de reparo. 
 
ARTÍCULO 75°: PLANOS CONFORME A OBRA 
No se considerará finalizada la obra hasta tanto el Contratista haya presentado los "Planos conforme a 
Obra". Los mismos serán confeccionados en AUTOCAD a presentarse en formato CD y 1 juego ploteado, 
con el formato oficial y carátula conformados por la Municipalidad. La cantidad será la necesaria para el tipo 
de obra. 
 
ARTÍCULO 76°: RESCISIÓN DE CONTRATO 
El Comitente podrá rescindir el contrato en todos los casos previstos en el Código Civil y/o la Ley de Obras 
Públicas de la Provincia de Buenos Aires Nº 6.021, como así también cuando el contratista no diera 
principios a los trabajos en la forma estipulada, los paralizara o los realizara con suma lentitud, o empleare 
materiales que no fueran los convenidos, o realizara actos que de cualquier manera pudieran perjudicar los 
trabajos en general; cuando por dolo o culpa del contratista se pudieran comprometer los intereses del 
comitente, sin que el contratista tuviera derecho a reclamación alguna por ningún concepto, perdiendo 
además los depósitos de garantía, siendo responsable directo por todo daño o perjuicio causado al comitente 
y/o terceros. 

Interrumpidos los trabajos se labrará un Acta de Estado de los mismos en presencia del Representante 

Técnico de la Empresa y del comitente a la fecha de paralización, debiendo constar: 

a) Los antecedentes y motivos de dicha paralización; 

b) La revisión de los trabajos efectuados y aceptados; 

c) un balance de los materiales acopiados, enseres y útiles en obra. 

Los mencionados trabajos quedarán a cargo y riesgo del contratista, constituyendo previamente un crédito al 

mismo, si correspondiera, con los trabajos anteriormente efectuados y aquellos materiales aptos para su uso 

posterior. 

El comitente podrá hacer uso de útiles, enseres y materiales existentes, sin que el contratista tenga derecho 

a indemnización. Aquellos que no fueran utilizables, serán retirados por el contratista de inmediato de la obra, 

y en caso contrario, dentro de las veinticuatro (24) horas de notificado, los podrá retirar el comitente por 

cuenta de aquel. 

Terminados los trabajos y pagadas las cuentas, de quedar saldo favorable, será entregado al contratista 

saliente en pago del crédito anteriormente establecido, previa deducción del importe de los perjuicios 

ocasionados. 



 

 

16 de 66 
 

El comitente se reserva el derecho de hacer públicas las causas que motivaron la rescisión y dar cuenta a los 

organismos oficiales que crea conveniente. 
 
ARTÍCULO 77°: TOMA DE POSESIÓN DE LA OBRA 
Resuelta la rescisión del Contrato la Municipalidad, previo inventario, tomará de inmediato posesión de la 
obra y del obrador, o la requerirá judicialmente en caso de oposición del Contratista. A tales efectos, el 
Contratista renuncia a cualquier derecho que pudiera corresponderle a la posesión o tenencia de la obra o 
del obrador. Asimismo renuncia a cualquier derecho cuyo ejercicio pudiera oponerse a la prosecución de las 
obras por la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 78°: INVENTARIO Y AVALÚO 
El inventario se realizará con un representante de cada parte, sin interrupciones dilatorias y procurando que 
los trabajos de la obra no se paralicen. Si el contratista previamente citado al efecto, no concurriese o no 
estuviera representado en el acto del inventario, la Municipalidad estará de todas maneras habilitada para 
realizarlo, en cuyo caso podrá recabar la designación judicial de un representante a tal efecto. El avalúo se 
realizará de mutuo acuerdo y por medio de peritos nombrados uno por cada parte. En caso de diferencia 
entre ellos, la Municipalidad podrá disponer que el diferendo se resuelva por la vía pertinente. 
 
ARTÍCULO 79°: ACEPTACIÓN O RECHAZOS DE TRABAJOS – LIQUIDACIÓN 
La Municipalidad practicará asimismo la liquidación de todos los trabajos realizados por el Contratista y 
terminados con arreglo al Contrato. Determinará las cantidades y clases de trabajos inconclusos, materiales 
o implementos inventariados que sean de recibo e indispensables para la obra a ejecutar, por el Contratista 
a su costa, en un plazo no mayor de quince (15) días corridos a partir de la notificación por telegrama 
colacionado. Si el Contratista no diera cumplimiento a lo ordenado en el plazo señalado la Municipalidad 
hará retirar y depositar fuera de la obra esos materiales y enseres, sin responsabilidad alguna para ella, 
corriendo todos los gastos por cuenta del Contratista. 
Los trabajos que no fueran recibidos serán demolidos por el contratista en el plazo  señalado por la 
Municipalidad; si así no lo hiciere, ésta los demolerá con gastos a cuenta del contratista. El importe de la 
liquidación de los trabajos ejecutados que fueran de recibo tanto los terminados como los inconclusos, 
materiales y enseres afectados a previo avalúo, constituirán un crédito a favor del Contratista, previa 
deducción de los pagos efectuados a cuenta. 
Este crédito, cuando la rescisión hubiera sido causada por el Contratista, quedará pendiente de pago hasta 
la terminación y liquidación final de los trabajos, para responder por el excedente de costos de estos y de los 
perjuicios que se originen por la rescisión del contrato o la mala ejecución de los trabajos hechos por el 
contratista. Si dicho crédito no fuera suficiente para responder por los perjuicios, el Contratista quedará 
deudor de la Municipalidad por el saldo que resulte, procediendo ésta a su cobro en la forma que crea más 
conveniente. 
 
ARTÍCULO 80º: CAAITBA Ley 13.753 
Conforme  a lo determinado por la CAAITBA (Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, 
Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires), el adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley 12.490 art. 26 Inc. I-Modificado por Ley 13.753, “En toda Obra Pública, mediante el 
contrato con –terceros por la Provincia de Bs. As. los municipios y los entes descentralizados provinciales y 
municipales, en jurisdicción provincial, por la encomienda de relevamiento, estudio, anteproyecto, proyecto, 
dirección, asesoramiento u ejecución desarrollada por profesionales contemplados en esta ley, se deberá 
realizar el aporte del 10% de los honorarios profesionales resultantes a la caja, de acuerdo a su topología o 
escalas referenciales vigentes al momento. Este aporte estará a  cargo de quien  contrate con el estado 
provincial o municipal la ejecución de la obra, es decir el tercero contratista….”. Los aportes deberán ser 
abonados por la contratista y por el representante técnico y los tiques expedidos por la caja, conforme a lo 
dispuesto 31º y 32º de la ley, con las boletas de pagos correspondientes, calculadas sobre los honorarios 
que surjan del monto básico del contrato y los adicionales si los hubiere, serán presentados en la Contaduría 
General de la Municipalidad de San Miguel. 
 
ARTÍCULO 81º: Serán por cuenta del adjudicatario cuando correspondan, los siguientes gastos: 

a) Sellados de ley 
 b) Gastos de protocolarización del contrato cuando se previera esa formalidad. 
 c) Los que especialmente se determinen en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 d) Todo otro gasto atinente. 
 
ARTÍCULO 82º: Aplicación leyes de compre nacional y/o provincial: Inclusión de obligatoriedad de 
contratar bajo el Régimen  de las normativas de fomento de la industria nacional y provincial. 
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ARTÍCULO 83º: Contratación Veteranos de Malvinas: De acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza 42/2004 
del H.C.D., se establece que las empresas adjudicatarias, deberán dar prioridad, cuando las condiciones del 
servicio se lo permitan, a la contratación de ex combatientes veteranos de la guerra de las Islas Malvinas e 
Islas del Atlántico Sur, con domicilio real en el Partido de San Miguel. 
 

ARTÍCULO 84º: Rechazo de Ofertas: 
Serán rechazadas automáticamente, las ofertas que: 
 

a) No estén firmadas al pie en todas sus fojas por el oferente o su representante legal debidamente 
autorizado. 

b) Cuando carecieran de garantía de oferta. 
            c) Certificado fiscal para contratar vigente al día de la apertura.  

d) Tengan raspaduras o enmiendas sin salvar, según lo requerido en el artículo 15.1. 
 

Las causas de rechazo que pasaran inadvertidas en el acto de la apertura de las ofertas, podrán surtir efecto 
posteriormente, si se comprobare durante el estudio de las propuestas. 

ARTÍCULO 85º: Facultad de Aceptar o Rechazar Propuestas: 

El Intendente podrá rechazar todas las propuestas y él o la persona en quien delegue tal facultad podrán 
adjudicar todos o parte de los elementos licitados. Tanto el rechazo de todas las propuestas, como la 
adjudicación parcial deberán estar debidamente fundados, y contar con la intervención del Departamento 
Legal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

18 de 66 
 

 

Municipalidad de San Miguel 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/17 
 

“PUESTA EN VALOR DIAGONAL SANTA CLARA – ARROYO LOS BERROS” 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  
 

ARTÍCULO 1º.- OBJETO DEL LLAMADO 
El presente llamado tiene por objeto contratar la ejecución de la obra del acápite en un todo de acuerdo con 
el PET y planos adjuntos.  

 

ARTÍCULO 2º.- PRESUPUESTO OFICIAL- FINANCIACION 
El Presupuesto Oficial de la presente Licitación asciende a la suma de $ 15.026.862,30 
La obra es financiada con fondos propios del Estado Nacional. 

Pliego sin cargo. 

 

ARTÍCULO 3º.- CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN Y ANTECEDENTES 

Para presentarse en la presente licitación, los Oferentes deberán presentar certificado de 

capacidad de contratación vigente expedido por el Registro Nacional y/o en el Registro de 

Licitadores, dependiente del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires 

La capacidad de contratación mínima requerida debe ser igual o mayor que: 

     PO 

     CC = ------------------- (12-PE)+PO 

     12 

Siendo: 

CC = Capacidad de Contratación. 

PO = Presupuesto Oficial de la Obra en Pesos. 

PE = Plazo de Ejecución Obra (en meses o fracción). 

Será considerada inadmisible aquella Oferta que no sea acompañada del respectivo 

certificado, o lo acompañe vencido, o por un monto de capacidad insuficiente. 

 

ARTÍCULO 4º.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN: 

Las obras se contratarán por el sistema de “AJUSTE ALZADO”.  

 

ARTÍCULO 5º.- PLAZO DE EJECUCIÓN-  PROYECTO Y DIRECCION: 

Las obras se entregarán completas en el plazo de 180 días corridos, contados a partir del acta de inicio.   
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El proyecto y la dirección de obra será responsabilidad de profesionales matriculados dependientes de la 

Secretaria de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 6°.- PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LOS SOBRES DE PROPUESTA  

Los Proponentes presentarán sus ofertas en la Dirección de Compras, sita en Belgrano 1342 de la localidad 

de San Miguel, hasta una hora antes del inicio del acto de  apertura de las propuestas. Los sobres se abrirán 

en la Dirección de Compras. Las ofertas se presentarán en sobre o paquete denominado “SOBRE 

ENVOLTORIO” cerrado y lacrado, sin el nombre del proponente y la única inscripción:  

 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/17  

“PUESTA EN VALOR DIAGONAL SANTA CLARA – A° LOS BERROS” 
 “APERTURA: 07/07/17 – 09.00 hs.” 

 

El sobre o paquete arriba mencionado deberá contener los sobres N° 1 y N° 2 según se detalla a 

continuación: 

SOBRE Nº 1: 
a) Carta de presentación según modelo adjunto al presente pliego, de acuerdo al art. 18.1. del PCG. 

b) Documentos que hagan a la individualización jurídica de los oferentes según art. 18.2 del PCG. 

c) Para el caso de Sociedades Anónimas, copia certificada de la documentación que acredita la 

representación invocada por el firmante. 
d) Un ejemplar firmado del pliego y, en su caso, de las circulares aclaratorias. Excluyente. 
e) Constancia que acredite la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta, por la suma 

equivalente al uno por ciento (1 %) del Presupuesto oficial, de acuerdo al art. 6° PCG. Certificada 
por escribano. Excluyente. 

f) Fotocopia del Certificado Fiscal para Contratar, emitido por la A.F.I.P. Certificada por escribano. 
Vigente al día de la apertura de la presente licitación. No se aceptará constancia en trámite. 
Excluyente.  

g) Fotocopia del Certificado de “Libre deuda Registrada” expedida por el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos según leyes vigentes en el domicilio de radicación de la empresa. 
Certificada por escribano. Vigente al día de la apertura de la presente licitación. No se aceptará 
constancia en trámite. 

h) Fotocopia del último pago exigible a la fecha de licitación, del impuesto a los  Ingresos Brutos. 
Certificado por escribano. 

i) Fotocopia formulario 931 SUSS. Certificado por escribano 
j) Constancia de inscripción del oferente en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San 

Miguel y/o en el Registro Nacional de Constructores de Obra Pública.  

k) Los antecedentes que hagan a la capacidad económico-financiera del oferente de acuerdo al 
18.3.1 del PCG.  

l) Listado de equipo propio, discriminando aquellos que quedaran asignados con exclusividad a la 
obra.  

m) Deberán incluir los Curriculum Vitae de sus profesionales y técnicos de máximo nivel afectados a 
la obra; los mismos estarán firmados por los interesados y por la Empresa, tendrán carácter de 
declaración jurada y de compromiso formal de aceptación de las funciones asignadas. Podrán 
ser verificados por el Licitante, y en caso de comprobarse fehacientemente algún apartamiento 
de la verdad, la oferta será rechazada como tal, pudiendo el Licitante comunicar tal situación a 
los Registros profesionales respectivos. 

n) Antecedentes Empresarios de obras públicas contratadas con la Nación, las Provincias y/o las 
Municipalidades en los últimos CINCO (05) años, de acuerdo al art. 3° P.C.P. 

 
Exclusiones: En el Acto de Apertura serán excluidos automáticamente aquellos oferentes que no incluyan 

en el Sobre Nº1 de su propuesta lo requerido en los puntos d), e), f). En todos los casos se procederá a la 

devolución de la propuesta en el mismo Acto. En caso de ausencia de sus representantes o de negativa a 

recibirla, se avisará y/o remitirá por correo, dejando constancia de ello en el Acta. 

SOBRE Nº 2:   

a) La nota de Propuesta según modelo adjunto al presente pliego. 

b) Planilla de Cotización  según modelo adjunto al presente pliego. 
 
Serán excluidos durante el transcurso del acto licitatorio aquellos oferentes que: 
a) Propongan plazos superiores a los establecidos oficialmente. 
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b) Falsearan las informaciones suministradas. 

 

ARTÍCULO 7º.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 

La calificación asignará puntaje a cada oferente, a partir de lo cual se procederá a seleccionar como 

aceptables exclusivamente a los Oferentes que hayan superado en la calificación el nivel mínimo requerido, 

que es de CINCUENTA (50) PUNTOS en el total de la calificación de los antecedentes técnicos y 

empresarios (Sobre Nº 1). 

 

ANTECEDENTES TECNICOS Y EMPRESARIOS (SOBRE Nº 1): 

Se verificará si los antecedentes técnicos y empresarios cumplen con las necesidades y lo solicitado en el 

Pliego y se evaluará otorgando CIEN (100) puntos como máximo conforme a los siguientes criterios: 

a) La organización de oferta, hasta un máximo de 15 puntos.  

b) La preparación técnica, experiencia y competencia del equipo de profesionales y técnicos propuestos 

para la ejecución del trabajo, hasta un máximo de 35 puntos.  

La calificación de este personal se hará de acuerdo a los siguientes puntos: 

b.1) Formación profesional y experiencia técnica en general, máximo: 15 puntos 

b.2) Experiencia específica en trabajos similares, hasta un máximo de 20 puntos. 
c) Obras similares: antecedentes de obras públicas contratadas con la Nación, las Provincias y/o las 

Municipalidades en los últimos CINCO (05) años 
Puntaje: 

 Hasta $ 10.000.000: 20 puntos  

 entre $ 10.000.000 
 
y  $ 15.000.000: 30 puntos  

 más de $ 15.000.000: 40 puntos 

 Si la empresa oferente acreditara antecedentes contratados con la Municipalidad de San Miguel sin 

observaciones en los últimos CINCO (5) años, se le otorgarán hasta  10 puntos adicionales. 
 

En caso que la empresa oferente acreditara antecedentes de obras ejecutadas en UTE (o asociada con otra 

u otras empresas mediante algún otro sistema legal) se computará la cantidad de metros cuadrados 

equivalente al porcentaje detentado en dicha asociación para cada obra. 
 
Solo podrán participar en la segunda etapa del proceso de selección las propuestas técnicas que 
hayan obtenido un puntaje de CINCUENTA (50) puntos o más, condicionado de la siguiente manera: 

 Un mínimo de 5 puntos para el criterio a. 

 Un mínimo de 10 puntos para el criterio b.  

 
Hasta que no se concluya la evaluación técnica por parte de la Unidad Ejecutora, los Sobres Nº 2 
conteniendo las ofertas económicas permanecerán cerrados al resguardo y custodia del Comitente. 
Finalizada la evaluación técnica, se publicará el dictamen en la página web oficial y se devolverán los sobres 
con las ofertas económicas a aquellos oferentes que no hayan alcanzado el puntaje mínimo requerido. 

 

ARTÍCULO 8º.- APERTURA DEL SOBRE N° 2 Y  ADJUDICACION: 
En base a la evaluación de los Sobres N° 1, se procederá a la apertura de los Sobres N° 2 en fecha a 
informar a los interesados simultáneamente con la publicación del dictamen de evaluación del sobre N°1. En 
el mismo acto se procederá a la devolución a los interesados, en condiciones similares a las establecidas 
para los Sobres N° 1, de las ofertas (Sobre Nº 2 SIN ABRIR) cuyos  Sobres N° 1 no alcanzaron el puntaje 
mínimo requerido. 

 
A continuación se procederá a evaluar las propuestas económicas de los oferentes que hayan superado la 
evaluación técnica. 
Para ello se determinará el puntaje que resulte de aplicar a cada propuesta la siguiente fórmula: 

 
En = 100 * Pe/Pn (puntos) 
 
Dónde: 
 
En es el puntaje de comparación económico de la oferta en consideración. 
Pn es el precio total de la oferta en consideración. 
Pe es el precio total de la oferta más económica. 
100 es el puntaje máximo de la oferta económica 

 
La puntuación final se calculará de la siguiente manera: 
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Puntaje Total =  0,5 Tn + 0,5 En 
 
Dónde: 
 
Tn es el puntaje de la propuesta técnica 
En es el puntaje de la oferta económica 
 

Resultará adjudicatario el oferente de mayor Puntaje Total. 

 

ARTÍCULO 9º.- FONDO DE REPARO 

El fondo de reparo se establece en un 5% del monto de contrato. 

 

ARTÍCULO 10º.- FORMA DE PAGO 

Se prevé un anticipo financiero del 10%. Los certificados se pagaran dentro de los 30 días de la fecha de su 

correspondiente factura.  

 

ARTÍCULO 11º.- PLAZO DE GARANTÌA 

El plazo de garantía se fija en 12 meses. 

 

ARTÍCULO 12º.- RECHAZO DE LAS OFERTAS  
Además de lo establecido en el art. 84° del P.C.G., de acuerdo a lo establecido en el art. 6° del P.C.P. serán 
objeto de desestimación las ofertas que carecieran de:  
inc. d) Un ejemplar firmado del pliego y, en su caso, de las circulares aclaratorias; 
inc. e) Constitución de garantía de mantenimiento de oferta;  
inc. f) Certificado fiscal para contratar vigente al día de la apertura;  

 

ARTÍCULO 13º.- PRESTACIONES PARA INSPECCION 
No se requerirán prestaciones para la inspección.  
 
ARTÍCULO 14º.- CARTEL DE OBRA 
Se colocara un cartel de obra de 2m de altura por 3m de ancho cuya leyenda y formatos,  serán 
oportunamente indicadas por la inspección y se colocaran en los lugares que esta indique.  
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 (Membrete de la Empresa) 
 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
Sr. Intendente de la  
Municipalidad de San  Miguel 
Dr. Jaime Méndez 
Presente 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

                                                 En Relación a la presente Licitación Pública Nº…………….., 

“………………………………………………………………….”(NOMBRE DEL 

FIRMANTE),………………………….(D.N.I)………., representante legal de (nombre de la 

empresa)…………………………(se acompaña poder); inscripta en el Registro Público de comercio 

el (fecha)…….., bajo en Nº…………………………., según consta en  los Estatutos Sociales del 

(fecha)……………., que constituye domicilio especial en …………………….y real 

en……………………., declara no estar comprendido dentro de los alcances del Artículo 14.5 del 

Pliego de Base y Condiciones, y garantiza la veracidad y la exactitud de todas sus 

manifestaciones, asumiendo el compromiso de actualizarlas y autorizando a la Autoridad de 

Aplicación a requerir las informaciones pertinentes relacionadas con la oferta presentada, a 

organismos oficiales, bancos, entidades financieras y a cualquier otra persona, firma, sociedad u 

organismo. 

Que además declara conocer el lugar físico de la obra y todas las condiciones en que se realizará 

la misma. 

Asimismo acepta que las cuestiones que se susciten con motivo de esta Licitación se ventilarán 

ante la Justicia Contenciosa Administrativa del Departamento Judicial de San Martín, Provincia de 

Buenos Aires, renunciando expresamente a toda otra Jurisdicción, Competencia o Fuero. 

                                                 Sin otro particular, saluda muy atentamente 
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(Membrete de la Empresa) 

 

NOTA DE PROPUESTA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/17 
 

“PUESTA EN VALOR DIAGONAL SANTA CLARA – A° LOS BERROS” 
 

Señor Intendente Municipal: 
 

La Firma ............................................................................ 

representada por el Señor ............................................................................................ con 

documento de Identidad N° ..............................................., que acredita personería invocada con 

...................................................................... cuya fotocopia certificada se acompaña, con domicilio 

real en ……………………..y  constituyendo domicilio legal para todas las obligaciones emergentes 

de esta propuesta en la calle .............................................................. N° ................................ de la 

localidad de ................................................, Partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, 

declara, habiendo examinado el terreno, los planos, pliegos de condiciones y demás circunstancias 

relativas a la obra del epígrafe, que se compromete a realizarla, a conservarla hasta su recepción 

definitiva, en un todo de acuerdo con los mencionados documentos que manifiesta conocer en 

todas sus partes, por un monto total de $.............................. PESOS 

................................................................................................  

 

Para todas las cuestiones que se susciten con motivo del presente 

concurso, esta empresa se somete a la jurisdicción y competencia en los tribunales ordinarios del 

Dpto. Judicial de Gral. San Martín, Provincia de Buenos Aires, a cuyo efecto, constituye domicilio 

legal en el más arriba indicado, haciendo expresa renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

 

 
SAN MIGUEL, ............................................................. 

 
 

 ................................................. 
 Firma y sello de la Empresa 
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MEMBRETE DE LA EMPRESA 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 

 
 

LICITACION PÚBLICA Nº 39/17  
 

“PUESTA EN VALOR DIAGONAL SANTA CLARA – A° LOS BERROS” 
 

PLANILLA DE COTIZACION 
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Municipalidad de San Miguel 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/17 

 
“PUESTA EN VALOR DIAGONAL SANTA CLARA – A° LOS BERROS” 

 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
  

1 – Memoria - PASEO SANTA CLARA 
 

La Municipalidad de San Miguel convoca para la obra de Puesta en valor del paseo en Diagonal Santa Clara, 
A° Los Berros, situada en la localidad de San Miguel.  
La misma se encuentra localizada sobre la calle diagonal Santa Clara, entre Av. Mayor Irusta y Av. Gaspar 
Campos, Bella Vista, San Miguel. 
La propuesta general es transformar al Arroyo Los Berros en un Paseo lineal mejorando la conexión peatonal 
en ambos márgenes del arroyo, incorporando un paseo con espacios de estar para recreación. Se priorizaran 
materiales permeables que permiten el buen escurrimiento del agua hacia el Arroyo y se mejora la propuesta 
paisajística en todo su desarrollo. 

El paseo cuenta con distintas situaciones: 
 

  Recorridos peatonales permeables. 

  Sectores estar. 

  Accesibilidad en puentes vehiculares existentes. 

  Accesibilidad y entorno en accesos peatonales nuevos. 
 

  El recorrido peatonal se vincula mediante sendas peatonales de losetas de hormigón premoldeados que 
permiten conectar y al mismo tiempo favorecer la absorción del agua al terreno.  
 La materialidad empleada tanto para circulación como mobiliario requiere de bajo mantenimiento y prevé un 
uso intensivo por parte de los vecinos. 
Vegetación. 
Se incorporan nuevos ejemplares en el perímetro para completar todo el recorrido en los sectores faltantes 
para proveer sombra. Son ejemplares nativos, típicos de vegetación ribereña.  
Con respecto a la vegetación de menor porte, se incorporan trepadoras en forma de rastreras para los 
sectores de estar aportando perfume y  en las márgenes del arroyo vegetación fitodepuradoras para 
favorecer la limpieza natural del mismo. 
Toda la vegetación propuesta requiere de bajo mantenimiento y poco riego.  
 
 
 
 

2 – PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
2.1 Alcances del pliego 
El Pliego de Especificaciones Técnicas tiene como finalidad dar el lineamiento de las especificaciones de 
aplicación para la construcción y/o tareas que integren las obras a realizarse, motivo de la presente licitación. 
El detalle de los artículos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas de aplicación en esta obra  es 
indicativo y, durante el proceso de Licitación, el articulado de aplicación podrá ser ampliado, corregido y/o 
modificado según las consultas que se realicen. 
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Queda, por lo tanto, totalmente aclarado que el detalle aquí suministrado tiene por objeto facilitar la lectura e 
interpretación del mismo, a los efectos de la presentación de la oferta y la posterior ejecución de la obra, y no 
dará lugar a reclamo de ningún tipo en concepto de adicionales por omisión y/o divergencia de interpretación. 
Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse el Contratista en lo que se refiere a la 
realización y marcha de los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o aprobación 
que deba requerir a la Inspección de Obra para su correcta ejecución. 
 
2.2 Obras comprendidas en esta documentación 
Son aquellas por las cuales la empresa Contratista Principal tomará a su cargo la provisión de materiales, 
mano de obra, plantel, equipo y toda/s otra/s provisión/es y/o trabajos que sin estar específicamente 
detallados en la Documentación Licitatoria sean necesarios para la terminación de las obras de acuerdo a su 
fin y de forma tal que permitan librarlos al servicio íntegra e inmediatamente de aprobada su Recepción 
Provisional, y resulte necesario para la ejecución de los mismos. 

 
2.3 Reglamentos  
Los trabajos deberán cumplir, en cuanto a ejecución y materiales, además de lo establecido en estas 
especificaciones, en las especificaciones técnicas particulares y en los planos correspondientes, con los 
reglamentos cuyas normas regirán para la ejecución de los mismos que a continuación se detallan. Se remite 
a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las Especificaciones que 
pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las normas de ejecución 
propiamente dichas. Si las exigencias de las normas y reglamentaciones citadas obligaran a realizar trabajos 
no previstos en las especificaciones y planos, el Contratista deberá comunicarlo en forma fehaciente a la 
Inspección de Obra, a efectos de salvar las dificultades que se presentaren, ya que posteriormente, la 
Inspección de Obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancia de reglamentaciones vigentes que 
pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de los trabajos. 
 
Los Reglamentos cuyas disposiciones se prescriben como complementarias son: 
a) Estructuras de Hormigón Armado: Centro de Investigaciones de los Reglamentos Nacionales de 
Seguridad para las obras civiles (C.I.R.S.O.C.). 
b) Estructuras Metálicas: Reglamentos Nacionales de seguridad para obras Civiles (CIRSOC). 
c) De ejecución: Pliego tipo de Especificaciones Técnicas (Cláusulas Particulares) de la Dirección Nacional 
de Arquitectura de la S.E.T.O.P. edición 1964 y complementarias. 
d) Instalaciones Sanitarias: Normas de materiales aprobados y Normas gráficas para  el cálculo de 
instalaciones industriales de la Administración General de AySA S.A. u organismo correspondiente. 
e) Instalaciones Eléctricas: Reglamento para Instalaciones Eléctricas y Asociación Argentina de Electrónica 
y última edición de Telecom y Telefónica de Argentina.  
Compañía Proveedora de Energía Eléctrica  
Asociación Electrotécnica Argentina. 
 
2.4 Muestras 
Será obligación del Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se 
deban incorporar a la obra, para su aprobación por el organismo a cargo de la Inspección de Obra que el 
Municipio de San Miguel  indique, con acuerdo de la SOP perteneciente al Ministerio  del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda. 
Se establece en este artículo que las muestras deberán presentarse como máximo a los siete (7) días 
hábiles a contar de la fecha en que la Inspección de Obra las solicite. El incumplimiento de esta prescripción 
hará pasible al Contratista de una multa automática de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Particulares.  El organismo a cargo de la Inspección de Obra,  podrá empero justificar especialmente a su 
solo juicio, casos de fuerza mayor que impidan o atrasen la presentación de las muestras. 
Si el Contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con 
claridad a la Inspección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta aclaración no fuese 
solicitada, en tiempo y forma, la Inspección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un 
cambio de precio.  
La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedará a 
opción de la Inspección de Obra Cualquier decisión que la Inspección de Obra pueda tomar, en cualquier 
momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano 
de obra, serán obligatorias para el Contratista. 
 
 
Los derechos para el empleo en la obra de artículos y dispositivos patentados, se considerarán incluidos en 
los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el 
uso indebido de patentes. 
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 El costo de estos ensayos correrá por cuenta de la contratista. 
 
NOTA: Queda expresamente indicado que cualquier cambio del material especificado en planos 
generales, de detalle y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, deberá ser aprobado por  el 
organismo a cargo de la Inspección de Obra.   
 
2.5 Conocimiento de la obra e interpretación de la documentación 
Se considera que en su visita al lugar de la obra, se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo 
tanto su oferta incluye todas las reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se 
mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos 
de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello 
deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por escrito, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar 
en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos, memorias, etc.) más apropiados a cada efecto. 
Para la ejecución del presupuesto se seguirá el listado oficial incorporando al pie de cada rubro los ítems que 
crea necesarios para realizar las tareas con arreglo a su fin. Los reclamos por vicios ocultos sólo se tendrán 
en cuenta a través de informes específicos y la Inspección de Obra se expedirá de igual forma, aceptando o 
no los argumentos que se expongan. El Contratista deberá obtener un certificado que acredite su visita a la 
obra, el que deberá adjuntarse a la oferta que se presente en su propuesta licitatoria. 
 
2.6 Responsabilidad del Contratista 
La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, 
cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista. 
 
 a) Estudio de la Obra: Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los 
trabajos, así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume, por lo 
tanto, plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia ni disconformidad 
con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o a la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extra 
contractuales de ninguna especie. 
 De manera alguna podrá eximirse de su responsabilidad técnica en función de realizar los trabajos 
de acuerdo a estas especificaciones y/o a la documentación adjunta y/o a las instrucciones que le imparta la 
Inspección de Obra. Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas del arte, de manera tal que resulten 
completos y adecuados, aunque en los planos y especificaciones no figuren todos los detalles necesarios. 
 
 b) Interpretación de la Documentación: El Contratista es responsable por la correcta interpretación de 
los planos y la totalidad de la documentación técnica de la obra. Los errores que eventualmente pudiese 
contener la documentación técnica de contratación que no hubieren merecido consultas o aclaraciones en su 
oportunidad por parte del Contratista, no será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia 
liberatoria de sus responsabilidades. 
En toda la documentación contractual o complementaria que reciba el Contratista durante el desarrollo de los 
trabajos, se deja establecido que primarán las acotaciones o las cantidades expresadas en letras, sobre las  
indicadas en números, y estas sobre las apreciadas en escala. 
 
 c) Presentación de Documentación: El Contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la 
Inspección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también los 
correspondientes a los aportes de las leyes previsionales. 
 
 d) Gestiones ante Empresas de Servicios: Deberá gestionar ante cada una de las empresas de 
servicios (agua - gas - luz - cloacas - cable, etc.), los permisos, documentación pertinente y solicitar las 
inspecciones de obras, para poder coordinar los trabajos previstos por las mismas y no ocasionar roturas 
posteriores a la terminación del proyecto. Cada vez que sea necesario el cierre de calles, se deberá pedir con la 
debida anticipación. Así mismo les deberá informar de: 1) fecha de inicio de los trabajos con 45 días de 
anticipación, 2) cambios en el proyecto que puedan afectar las instalaciones de las empresas, 3) plano con la 
delimitación exacta del área de intervención. 
 
 e) Plan de Trabajos: El Contratista propondrá un plan de trabajos detallando cada una de las tareas 
comprendidas en la  realización de las obras a desarrollar, en forma cronológica indicando fecha de inicio y 
fin de cada una de ellas,  previendo y contemplando la posibilidad de superposición o no, entre las mismas, 
ajustado al plazo final indicado en el pliego  para su aprobación por la  Inspección de Obra.  Tendrá en 
cuenta por ello, el estado de conservación de las partes determinando el orden de las tareas de modo de 
garantizar la salvaguarda de las partes originales, evitando su alteración o deterioro.  
Las tareas se iniciarán una vez que la Inspección de Obra apruebe este Plan de Trabajos con las 
modificaciones y correcciones que crea oportuno. 
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 f) Reuniones de Coordinación: El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de asistir 
con participación de su representante técnico, y la eventual asistencia de los técnicos responsables de la 
obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados, a reuniones periódicas promovidas 
y presididas por la Inspección de Obra, y con la participación del Programa a cargo del Proyecto de la Obra a 
los efectos de obtener la necesaria coordinación entre las empresas participantes, suministrar aclaraciones 
de las prescripciones de pliegos, evacuar cuestiones de interés común, facilitar y acelerar todo tipo de 
intercomunicación en beneficio de la obra, y del normal desarrollo del plan de trabajos. La periodicidad de 
estas reuniones la establecerá la Inspección de Obra de acuerdo a las necesidades. 
Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, el Contratista deberá comunicar y transferir el contenido 
de esta disposición a conocimiento de los subcontratistas que fuesen expresamente autorizados por el 
organismo   a cargo de la Inspección de Obra.  
 
 g) Aprobación de los Trabajos:  
Al iniciar cada trabajo el Contratista deberá pedir la presencia de la Inspección de Obra, la que verificará el 
estado del material, y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Inspección de Obra 
hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, depósito y/u oficina del Contratista, que 
estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de depósito y/o 
de la marcha y el estado de los trabajos realizados para sí o a través de empresas subcontratadas.   
El Contratista se compromete a avisar a la Inspección de Obra antes de proceder a desarmar andamios o 
retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. Asimismo, durante la 
marcha de los trabajos, el Contratista facilitará el acceso de la Inspección de Obra al área correspondiente 
tantas veces como le sea requerido por ésta. 
Una vez que éstos hayan finalizado, el Contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su 
aprobación. 

 
 h) Registro de los Trabajos: El Contratista llevará a cabo un adecuado registro de la marcha de las 
obras, el resultado de los trabajos realizados y la información que obtenga como consecuencia de los 
mismos, el que a día vencido presentará por Nota de Pedido, a la Inspección de Obra, la que verificará su 
contenido con la realidad conformándose este informe en documento fehaciente. El Contratista se 
compromete a  entregar copia de la documentación correspondiente (notas, croquis, fotografías, etc.) a la 
Inspección de Obra, al solicitar la aprobación de los trabajos. 
 
i)  Planos de Obra: 
 El Contratista deberá presentar para aprobación del organismo a cargo de la Inspección de los 
planos que a continuación se detallan: 
Fundación: Plano de detalle del anclaje de los tablestacados. 
Arquitectura: Planos generales - replanteos, cortes, y  planos de detalles. 
Equipamiento: Planos de detalle. 
Este listado es enunciativo  podrá ser modificado. 
Los planos serán dibujados en las siguientes escalas; de acuerdo a las Normas I.R.A.M.- 
1: 200 planos generales.- 
1: 200 planos de replanteo 
1:20, 1:10 - Planos de detalles 
Las carátulas se ajustarán al modelo que acompaña la presente documentación. 
El Contratista presentará al organismo  a cargo de la Inspección de Obra cuatro juegos de copias 
heliográficas de cada plano, con una anticipación mínima de 20 días hábiles, en relación a la fecha indicada 
para la respectiva iniciación de las tareas previstas en el plan de trabajo aprobado por la inspección para las 
instalaciones que requieran la intervención de las distintas Reparticiones oficiales, se exigirá su aprobación 
previa a la iniciación de los trabajos respectivos. Se aclara que el organismo  a cargo de la Inspección de 
Obra tomará como máximo para su conocimiento el plazo indicado anteriormente, no computándose en 
mismo las demoras debidas a las correcciones que se deban efectuar en la documentación proveniente de 
las observaciones formuladas. Queda expresamente aclarado que el Contratista, no podrá ejecutar trabajo 
alguno, sin tener los correspondientes planos, cálculos, memorias, etc, con conocimiento del organismo  a 
cargo de la Inspección de Obra.  
 

j) Planos conforme a obra: 
 El Contratista deberá confeccionar y entregar al organismo a cargo de la Inspección de Obra, a partir 
de la fecha efectiva de terminación de la obra y previo a la materialización de la Recepción Definitiva, los 
planos Conforme a Obra, en un todo de acuerdo con las reglamentaciones vigentes del Municipio de San 
Miguel y las Reparticiones oficiales intervinientes, con el respectivo  certificado final.- 
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La Empresa deberá presentar un original en tela o el material que cada repartición exija y tres copias 
heliográficas, los que serán firmados por el Representante Técnico del Contratista, de cada uno de los planos 
indicados en el punto i). 
Este listado podrá ser alterado. 
El Contratista deberá presentar al organismo a cargo de la Inspección de Obra,  planos conforme a obra de 
todas las instalaciones eléctricas, sanitarias, de riego, etc., en tela original y tres copias según normas 
municipales y nacionales vigentes, antes de la Recepción Provisoria de las obras, o en su defecto, la 
constancia de haber iniciado el trámite de aprobación correspondiente ante los Organismos pertinentes.- 
No obstante la aprobación de los planos por parte del organismo a cargo de la Inspección de Obra, la misma 
quedará condicionada a la aprobación que otorgue el ente prestatario correspondiente. Cualquier 
modificación ordenada por estas reparticiones, será ejecutada por el Contratista por su cuenta y cargo.- 
 
2.7 Materiales 

2.7.1 Generalidades 

Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de primer uso. Los 
materiales deberán llegar a la obra en su envase de fábrica y cerrados. La Inspección de Obra se reserva el 
derecho de rechazar aquellas marcas que no estuvieran suficientemente acreditadas en plaza. 
  

2.7.2 Cales 

No se permitirá la mezcla de cales de marcas o clases diferentes aunque hayan sido aprobadas en los 
ensayos respectivos. 
Las cales se obtendrán de la calcinación a altas temperaturas, de piedras calizas puras, constituidas por 
carbonato de calcio. 
Serán de dos tipos, a saber: cales aéreas y cales hidráulicas. 
Su ingreso a la obra será en terrones (cal viva) o hidratada (en bolsas). 
 

2.7.5 Cementos 

 
Se emplearán únicamente cementos normales o de alta resistencia inicial, de marcas aprobadas que 
satisfagan las condiciones de calidad establecidas en las normas IRAM. El acopio se dispondrá en un local 
cerrado y bien seco. 
Las bolsas se apilarán en capas sobre un piso de tablas separadas 20 cm, como mínimo, del piso y 30 cm, 
como mínimo, de las paredes del recinto. Los cementos provenientes de distintas fábricas o de marcas 
diferentes se apilarán separadamente. 
El almacenaje deberá realizarse en forma tal que el acceso sea fácil para inspeccionar e identificar las 
distintas partidas. Será rechazado y retirado de obra todo cemento que contuviera material agrumado, 
aunque sea en mínimas proporciones. En el momento del empleo, el cemento deberá encontrarse en 
perfecto estado pulvurulento y con color uniforme. 
El Laboratorio de Ensayo de Materiales del Ministerio de Obras públicas de la Provincia de Buenos Aires 
será el indicado para realizar los ensayos correspondientes y las certificaciones se entregarán a la 
Inspección de Obra, para que sea la encargada de notificar los resultados al Contratista. El costo de estos 
ensayos correrá por cuenta de la contratista. 
 
Cementos comunes 
Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza, serán frescos, de primerísima calidad y deberán 
ser aprobados por la Inspección de Obra. 
Se los abastecerá en envases herméticamente cerrados, perfectamente acondicionados y provistos del sello 
de la fábrica de procedencia. 
El almacenamiento del cemento se dispondrá en locales cerrados, bien secos, sobre pisos levantados del 
terreno natural y quedará constantemente sometido al examen de la Inspección de Obra, desde su recepción 
o ingreso a la obra hasta la conclusión de los trabajos en los que los cementos serán empleados. 
Además de las revisiones que la Inspección de Obra crea oportuno realizar directamente, podrá exigir al 
Contratista que haga comprobar en un laboratorio oficial que la inspección designara, la naturaleza y buena 
calidad del cemento, por medio de los ensayos o análisis mecánicos, físicos y químicos pertinentes. El costo 
de estos ensayos correrá por cuenta de la contratista. 
 
Podrá almacenarse cemento a granel, en silos especialmente construidos al efecto, solicitando previamente 
autorización de la Inspección de Obra.  
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Todo cemento grumoso o cuyo color esté alterado, será rechazado y deberá ser retirado de la obra dentro de 
las 48 horas de notificado el Contratista por parte de la Inspección de Obra. 
Igual temperamento se deberá adoptar con todas las partidas de la provisión de cementos que por cualquier 
causa se averiasen, deteriorasen, etc., durante el curso de los trabajos. 
 
Cemento de fragüe rápido 
Se utilizarán en la obra sólo con el consentimiento previo de la Inspección de Obra.  
Los cementos de fragüe rápido deberán proceder de fábricas muy acreditadas, ser de primerísima calidad e 
ingresar a la obra en envases originales, cerrados con el sello de la fábrica de procedencia. 
Rigen para este material todas las premisas indicadas para el cemento común. 
La pasta de cemento puro no deberá fraguar antes del minuto de preparada y terminará el fraguado a los 30 
minutos. 
 

2.7.6 Arenas 

 
La arena a emplear será en general natural, limpia y del grano que se especifique en cada caso; no 
contendrá sales, sustancias orgánicas ni arcilla adherida a sus granos, debiendo cumplimentar en cuanto a la 
calidad, lo determinado por las Normas IRAM 1509 y 1526. 
En caso de no ser posible obtener un tipo de arena natural de granulometría requerida para cada caso, se 
corregirá esta con la mezcla en adecuadas proporciones de otros tipos de mayor módulo de fineza, de 
acuerdo con los resultados del ensayo granulométrico, pudiendo adoptarse para esa corrección, previa 
conformidad de la  
 
 
Inspección de Obra, arena artificial producto del quebrantamiento de roca granítica o basáltica. El análisis 
granulométrico, así como la granulometría, responderán a lo especificado en las Normas IRAM 1501, 1502 y 
1513. 
Sumergidas las arenas en el agua, no la enturbiarán. Si existieran dudas respecto a las impurezas que 
contiene la arena, se efectuarán ensayos calorimétricos, como se indica a continuación: 
 
1) Se vierte la arena en una botella graduada de 350 cm3. hasta ocupar 130 cm3. 
2) Se agrega una solución de hidrato de sodio al 3% hasta que el volumen, después de sacudir, sea de 200 
cm3. 
3) Se sacude fuertemente la botella (tapada con tapones esmerilados) y se deja reposar durante 24 horas. 
 
El color del líquido que queda sobre la arena permitirá juzgar si la misma es utilizable, de acuerdo a lo 
siguiente: 
Incoloro, amarillo o azafranado: arena utilizable. 
Rojo amarillento: utilizable solamente para fundaciones, hormigones simples sin armar. 
Castaño, marrón claro y marrón oscuro: arena no utilizable. 
El costo de estos ensayos correrá por cuenta de la contratista. 
 

2.7.7 Cascote 

Su tamaño variará entre 2 y 5 cm., aproximadamente. 
Excepcionalmente podrán utilizarse cascotes provenientes de demoliciones de paredes ejecutados con 
mezcla de cal. A tal efecto deberá solicitarse, previa aprobación por parte de la Inspección de Obra, la cual 
rechazará todo cascote que no reúna las condiciones antedichas al principio y/o que contenga restos de 
cualquier otro material (salitre, estén sucios, etc.). 
Los cascotes a emplear serán de ladrillos, de un tamaño de hasta 5 cm, sin restos de suciedad o salitre. 
Excepcionalmente podrán utilizarse cascotes provenientes de demoliciones ejecutadas, para lo cual deberá 
solicitarse a la Inspección de Obra la aprobación para su uso. 
 

2.7.8 Agua 

En la preparación de mezclas se empleará agua corriente. Serán por cuenta del Contratista los gastos que 
demande la provisión de agua de construcción. 
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2.7.9 Agregado grueso 

Se empleará en un tamaño comprendido entre 10 a 40mm en aquellas estructuras cuyos espesores sean 
mayores de 15 cm; entre 10 a 30 mm en aquellas  cuyos espesores oscilan entre 10 a 15 cm. y de 10 a 20 
mm. en aquellas cuyos espesores sean menores de 10 cm. 
 
Podrá emplearse indistintamente piedra partida o canto rodado, siempre que uno u otro sean limpios y de 
tamaño apropiado, proveniente exclusivamente de origen granítico, silícico o cuarcítico, formados por trozos 
duros y libres de revestimientos adherentes, según especificaciones en normas IRAM y CIRSOC. 
En las partes de estructuras donde queden expuestas (con o sin tratamientos superficiales), una vez inicia-
dos los trabajos con una calidad y tamaño de agregado definidos, no podrán cambiarse los mismos, salvo 
autorización expresa de la Inspección de Obra. 
 

2.8  Mezclas 

2.8.1 Generalidades 

Las mezclas se batirán en amasadoras mecánicas, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados, 
que contarán con la aprobación previa de la Inspección de Obra. No se fabricará más mezcla de cal que la 
que pueda  usarse en el día, ni más mezcla de cemento que la que deba usarse dentro de las dos (2) horas 
de su fabricación.  
Toda mezcla de cal que se hubiere secado o que no vuelva a ablandarse en la amasadora (o mezcladora) 
sin añadir agua, será desechada. Se desechará igualmente, sin intentar ablandarla, toda mezcla de cemento 
que haya empezado a endurecerse. Las partes que se detallan en la "Planilla de Mezcla"  se entienden 
medidas en volumen de materia seca y  suelta, con excepción del cemento y las cales que se comprimirán 
en el envase. 
 

2.8.2 Planilla de Mezclas 

1)  Para contrapisos sobre terrenos naturales: 
 
        1/8 parte de cemento 
        1   parte de cal hidráulica en polvo 
 
 
        4   partes de arena gruesa 
        6   partes de cascotes de ladrillos 
 
2)  Para colocación de pisos mosaicos graníticos,  umbrales, solias:  
            
       1/2 parte de cemento 
       1   parte de cal hidráulica en polvo 
       3   partes de arena mediana 
 
3)   Para colocación de revestimientos interiores  (azulejos, etc.)       
        
      1/4  parte de cemento 
       1   parte de cal grasa hidratada 
       3   partes de arena mediana 
           Variante: mezcla adhesiva para revestimientos. 
 
4)   Para mampostería de ladrillos comunes  en cimientos. 
 
      1/4  parte de cemento 
       1   parte de cal hidráulica en polvo 
       4   partes de arena gruesa 
 
5)   Mampostería en elevación ladrillos comunes o de  máquina (0,30 ó 0,15 ml). 
 
      1/4  parte de cemento 
       1   parte de cal grasa hidratada 
       4 partes de arena gruesa 
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6) Para Toma de Juntas 
 
        1 parte de cemento 
        3 partes de arena 
 
El costo de estos ensayos correrá por cuenta de la contratista. 
              
 
Tabla de Tolerancia de Construcción 
Variación del nivel en pisos o en las pendientes indicadas:  

 En paños de 3 m,  5 mm. 

 En paños de 6 m, 8 mm. 

 Para paños mayores, se incrementará en 1mm la tolerancia anterior por cada metro. 

2.8.3 Informe final 

Antes que se realice la Recepción Definitiva de las obras y como requisito indispensable para ésta, el 
Contratista deberá entregar un informe final que incluya planos "conforme a obra" que reflejen las tareas 
realizadas. Se entregará este informe final, a la Inspección de Obra. Se considerarán las especificaciones del 
presente capítulo, especialmente el ítem Responsabilidad del Contratista. 
Los planos "conforme a obra" deberán presentarse en original en film poliéster y tres copias heliográficas, 
todo ello en colores convencionales. Juntamente con los planos "conforme a obra", el Contratista presentará 
a la Inspección de Obra, la siguiente documentación: 
 
a) Memoria de los técnicos, materiales y equipos empleados, con la totalidad de sus características y 

marcas. 
b) Listado de los subcontratistas que hubieran efectuado trabajos en la obra. 
c) Quince fotografías de la obra antes del inicio de los trabajos y otras tantas al finalizar los mismos. 

Estas obligaciones constituyen una de las prestaciones del Contratista. Su incumplimiento dejará al 
contrato inconcluso, impidiendo la recepción definitiva y la liquidación final de la obra.  

d) Documentación completa, planos y puntos a, b y c, en formato digital (2 copias), dibujos en Autocad  
2014. 
 

 
 
 
 

3 - GENERALIDADES 

3.1  PROYECTO DEFINITIVO 

Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de anteproyecto, es obligación 
del Contratista la elaboración del proyecto definitivo. El Contratista deberá preparar antes de la iniciación de 
cada parte de la Obra, los planos de detalle que la Inspección de Obra considere necesarios para ejecutar 
las tareas. Recién comenzará los trabajos cuando dichos planos hayan sido aprobados por la Inspección de 
Obra. 
 
El Contratista realizará el relevamiento planialtimetrico y cateos, como así también la documentación técnica 
completa del proyecto ejecutivo, que deberá ser presentada para su aprobación ante la Inspección de Obra, 
de acuerdo a lo especificado en el artículo 2.6. El costo de ambas operaciones deberá estar incluido en el 
precio ofertado. 
 

3.2 AGUA PARA CONSTRUIR 

El agua deberá ser apta para la ejecución de la obra, y su obtención y consumo será costeado por el 
Contratista, a cuyo cargo estará el pago de todos los derechos que pudieran corresponder por ese concepto, 
los que no le serán específicamente reembolsados, considerándose todo ello incluido en la propuesta 
adjudicataria. 
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3.3 ILUMINACIÓN Y FUERZA MOTRIZ 

Toda la iluminación necesaria, diurna y nocturna, estará a cargo del Contratista y se ajustará a las exigencias 
y requerimientos de la Inspección de Obra. Asimismo correrá por cuenta del Contratista la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción, propios o de los subcontratistas. Si se realizarán los 
trabajos en horas nocturnas o en zonas de obra sin iluminación natural, el Contratista proveerá la iluminación 
que posibilita a su personal o al de los gremios, el desarrollo de los trabajos. 
En todos los casos, el Contratista deberá someter a la aprobación de la Inspección de Obra las 
especificaciones, esquemas, etc., de las instalaciones eléctricas provisorias que se propongan ejecutar. En 
caso de no contar con la provisión de fuerza motriz por parte de la empresa proveedora, el Contratista 
deberá tomar los recaudos necesarios para el suministro de la energía eléctrica necesaria para el desarrollo 
de las obras. 
 

3.4 ENERGÍA ELÉCTRICA 

La obtención y el consumo de la energía para la ejecución de la obra, como así también para la iluminación 
de que trata el inciso anterior, serán costeados por el  Contratista, a cuyo cargo estará el tendido de las 
líneas provisorias con ajuste a las exigencias de carácter técnico reglamentarias para dichas instalaciones. 
El pago de todos los derechos por tal concepto, estará a su cargo y costo y no le será reembolsado, 
considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria. 

3.5 CABALLETES DE ESTACIONAMIENTO 

Estará a cargo del Contratista la provisión y gestión de uso de caballetes para estacionamiento de vehículos 
afectados a las obras contratadas. 
 

3.6 UNIÓN DE OBRAS NUEVAS CON EXISTENTES 

Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará comprendido 
sin excepción en la propuesta adjudicada: 
a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 
b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes. 

3.7 OBRADOR, DEPOSITOS Y SANITARIOS 

El Contratista tendrá obligación de proveer, dentro del monto del contrato, las instalaciones de un obrador, de 
acuerdo con la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo, en cuanto a oficinas, depósitos, vestuarios, 
locales sanitarios, etc., tanto para el personal del Contratista como para el de la Inspección. 
Teniendo en cuenta las necesidades de la obra, el Contratista deberá instalar obradores del tipo 
contenedores metálicos de los disponibles en plaza, los que podrán ser fijos o rodantes. La presentación 
previa a la Inspección de Obra permitirá abrir juicio a los fines de la aprobación con que deberá contar el 
Contratista, previa a la ejecución de todas las obras provisionales para obradores, depósitos, vestuarios, 
oficina para la inspección, etc.   
Serán por cuenta del contratista los servicios de agua, electricidad, instalación cloacal, etc. que se requieran 
para el correcto funcionamiento de los mismos.  
Deberá instalar durante todo el plazo de obra, baños químicos para su personal, uno por cada cuatro (4) 
personas y uno (1) exclusivo para el uso de la Inspección de Obra, los que deberán ser mantenidos en 
condiciones de higiene y seguridad por el Contratista. 
La vigilancia de la obra estará exclusivamente a cargo del contratista, que dispondrá de personal al efecto las 
24 horas del día, tanto en días hábiles como en feriados. 
 

3.8 CARTEL DE OBRA 

El Contratista proveerá y colocará en el lugar que lo señale el organismo a cargo de la Inspección de Obra, 

Las medidas del (1) cartel de obra serán: DOS (2) metros de alto y TRES (3)  metros de ancho o 

medidas similares de acuerdo a la normativa municipal vigente. 

Se imprimirán en lonas vinílicas de 8 onzas, tipos Frontline (para estructuras de metal) o BlockOut o 

Mesh (microperforada para montar en bastidores) o equivalente similar o superior. Impresión a cuatro 

colores. Terminación laqueado mate o similar que asegure la durabilidad de los carteles durante el 

tiempo que dure la obra y permanezcan a la intemperie. En caso de no contar con terminación, pueden 
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imprimirse utilizando un sistema que remplace la protección de la  terminación, asegurando su 

duración. 

La lona debe ser montada sobre un bastidor de chapa y madera, con la correspondiente sujeción que 

asegure la estabilidad del cartel. La altura en que se colocará dependerá de su ubicación y se 

determinara a partir de la normativa municipal vigente que garantice la seguridad y las condiciones 

óptimas de visibilidad. 

El diseño será provisto por la Subsecretaria de Obras Públicas de la Nación. En tanto corre por cuenta 

del contratista la producción gráfica y colocación, así como garantizar su durabilidad y estado durante 

el tiempo que dure la obra. Si se rompiera o se viera afectado en su materialidad durante el tiempo que 

dure la obra deberá ser repuesto por el contratista. 
 
El Contratista presentará para su aprobación la forma de fijación, previendo para la estructura y el propio 
cartel, la carga propia y de viento según normas CIRSOC. La ubicación definitiva será acordada con la 
Inspección de obra. Estará prohibido colocar publicidad. 

3.9 CERCO DE OBRA 

El área de obra deberá estar permanentemente cerrada por un cerco de obra y cuya cotización está incluida 
en el monto de la oferta. Podrán ser liberadas las áreas en que los trabajos hayan quedado totalmente 
terminados, al solo criterio de la Inspección de la Obra. Se deberán proveer  y colocar las defensas, 
pasarelas y señalizaciones necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones y 
la vía pública, comprendiendo la ejecución de vallas y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de 
Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser  mantenidas desde el 
inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento en que se liberen las obras al tránsito 
peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario para permitir el movimiento peatonal de la calle, deberán contar con la 
aprobación de la Inspección de Obra.  
El Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente. Deberá 
cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95 y Ordenanza 32.999, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 
NOTA:       Los ítems que se enumeran a continuación se corresponden con la Planilla de Cómputo y 
Presupuesto, y deberán cumplir las especificaciones del presente Pliego y del actual Capítulo, según 
lo indicado en Planos Generales y de Detalle, bajo la supervisión del organismo a cargo de la 
Inspección de Obra que el Municipio de San Miguel  indique. 
 
3.10 LIMPIEZA DEL TERRENO, REPLANTEO Y NIVELACION 
El Contratista deberá efectuar la limpieza previa, el replanteo y la nivelación de las obras, informando a la 
Inspección de Obra el momento en que dichas tareas se llevarán a cabo. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes y niveles de referencia. 
El Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas para las obras 
correspondientes al predio, que comprenden los siguientes trabajos: desarraigo de árboles secos, 
mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier naturaleza, fuera del predio, evitando 
así que se mezcle con la tierra. La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, 
la intensificación de limpiezas periódicas. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 
tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez 
a la verificación del trazado. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos 
de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
 
Al finalizar los trabajos, el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en condiciones de habilitación, 
sea ésta de carácter parcial y/o provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento o estructura, 
que haya quedado sucio y requiera lavado. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán retirados del ejido de la obra, por cuenta y cargo 
exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y transporte. 
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3.11 RELEVAMIENTO PLANIALTIMETRICO Y CATEOS 
Asimismo, El Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se 
ejecutará la obra y los cateos necesarios, realizados por una Empresa y/o profesionales especialistas en la 
materia reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra. Al término de los ensayos y estudio 
del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica e informe que deberá cumplir con detalles y datos 
exigidos. En base a estos y aceptados por la Inspección de Obra, el Contratista elaborará el proyecto 
definitivo de las fundaciones que deberá ser presentado para su aprobación por la Inspección de Obra. 
Deberá el Contratista efectuar los cateos necesarios para determinar las diversas capas y/o elementos que 
componen las actuales calzada y aceras, a fin de determinar las diferentes situaciones en corte, perfiles 
transversales, indicar cotas, etc. Los resultados serán volcados en planos, los cuales serán examinados y 
cotejados por la Inspección de obra. 
  
Nota: El corte de los planos  es indicativo,el Contratista tendrá a su cargo la verificación de niveles y tapadas 
existentes. 
 
El relevamiento planialtimétrico y cateos necesarios requeridos por la Inspección de Obra, como así también 
la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberán ser presentados para su aprobación ante 
la Inspección de Obra, de acuerdo a lo especificado en el artículo 2.6, que rige la presente obra. 
 
 
3.12  DOCUMENTACION GRAFICA, PROYECTO EJECUTIVO 
Se considerarán las especificaciones del capítulo 2.0 ¨Cláusulas Generales¨, especialmente ítems 2.5  
Conocimiento de la obra e interpretación de la documentación, 2.6  Responsabilidad del Contratista y 2.8.3  
Informe final; bajo la supervisión de la Inspección de obra. 
 

4 - EXTRACCIÓN DE ÁRBOLES 

 
Se realizarán extracciones con el fin de permitir el asoleamiento en sectores en donde a futuro la misma se 
verá reducida por el tamaño de las copas, pudiendo generar problemas de erosión por falta de cobertura 
vegetal. 
 
El retiro de los ejemplares arbóreos y/o arbustivos indicados en planos y planillas deberá ser completo y 
supervisado por la Inspección de obra y/o Inspección de parquización. Esto incluye por lo tanto  todas las 
raíces en el área de proyección de la base original, completando posteriormente el vacío resultante con 
sustrato de relleno, evitando dejar tocones y o depresiones en el terreno.  
 
En todos los casos, antes de iniciar las tareas se deberá realizar el correspondiente vallado de seguridad.  
Previo a la extracción de los árboles, será imprescindible su poda. Las ramas a cortar deberán ser atadas 
con soga a fin de poder controlar y dirigir su caída a sitio seguro. Se cortarán todas las ramas y brazos 
principales del árbol hasta dejar solamente en pie el fuste con la insinuación de la copa.  
 
Los restos resultantes de la poda serán depositados en el suelo y acomodados prolijamente de tal manera 
que no impidan el tránsito vehicular y peatonal, ni provoque obstrucciones al paso del agua en las cunetas, 
evitando inconvenientes.  
Para extraer el tronco y la insinuación de la copa, se deberá excavar alrededor del árbol una zanja con el fin 
de permitir el corte de todas las raíces laterales. Queda prohibida la utilización de herramientas y 
maquinarias que puedan poner en peligro las instalaciones subterráneas. Cuando la práctica lo permita, la 
contratista deberá efectuar la extracción de raíz. 
 
Se profundizará lo suficiente hasta que el fuste, previamente atado con una soga en su extremo superior, 
oscile sobre un solo punto de anclaje al suelo, permitiendo de esta forma volcar el tronco sobre el sector del 
espacio verde, elegido para este fin y previamente despejado. Si no es posible en estas condiciones realizar 
el vuelco, se continuará con la excavación hasta lograr una mayor oscilación libre.  
 

5 MOVIMIENTO DE TIERRA /CONTENCIONES 
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5.1  GENERALIDADES 
Comprende la ejecución completa  de los trabajos que a continuación se detallan, de resultar estos 
necesarios: 
 
a) Limpieza del terreno.  
b) Nivelación, desmontes y excavaciones. Apuntalamientos. 
c) Aportes de tierra y rellenos. Suelos seleccionados. Toscas. 
d) Compactación y nivelación de desmontes y terraplenes  
e) Retiro de los posibles excedentes. 
f) Ejecución de tablestacas para contención de taludes. 
 
Todos los trabajos serán realizados de acuerdo a las reglas del arte y con arreglo a su fin. El Contratista  
tomará en consideración los niveles y espesores de pisos del proyecto, de acuerdo con los planos y las 
recomendaciones de la Inspección de Obra.  
 
El Contratista deberá presentar con la debida anticipación, previo al comienzo de los trabajos y para su 
aprobación ante el organismo a cargo de la Inspección de Obra, una Memoria en la que describirá los 
criterios a seguir durante la marcha de los trabajos y las precauciones que adoptará para asegurar la 
estabilidad de las excavaciones. 
 
 
 
5.2 Desmonte y redistribución de tierra – Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para mantener las 
cotas necesarias por proyecto, exceptuando el relleno de las hondonadas y bajos del terreno, pozos; este 
relleno deberá  hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al 
del terreno adyacente. 
El terreno será llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas, con una tolerancia en más 
o menos 3 cm, luego de haber retirado solados y contrapisos existentes, según se indica en planos y planilla 
de cómputo y presupuesto oficial. 
El Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado en 0,30 m en toda el área de 
solados nuevos. 
La tierra vegetal extraída será depositada apropiadamente para su  posterior redistribución en las zonas no 
construidas, cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Se podrá reutilizar en la contención de los 
tablestacados de madera. 
Durante la ejecución de estos trabajos, el Contratista cuidará especialmente la estabilidad de cortes 
verticales, taludes y construcciones existentes cercanas, para lo cual proyectará todos los apuntalamientos 
necesarios, quedando a su cargo todos los perjuicios de cualquier naturaleza que se ocasionen por 
desprendimiento. 
El Contratista se comprometerá a efectuar los trabajos de desmonte de tierra de la obra de referencia, en 
toda su superficie y a nivel vereda, de acuerdo a planos que obren en su poder. 
El desmonte se hará con medios mecánicos y a nivel vereda en toda su superficie. En el caso de las losetas 
de hormigón se  desmontara la superficie correspondiente a cada una. 
Los plazos de ejecución del desmonte, serán de 10 días a partir de la finalización de los trabajos de 
demolición. 
Los equipos, personal, seguros, resp. Civil y demás implementos necesarios para la ejecución de los 
trabajos, correrán por exclusiva cuenta y cargo del Contratista. 
Todo material de excavación o desmonte disponible y de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de 
la obra. 
Estará a cargo del Contratista el transporte del suelo producto de las excavaciones y que no haya sido 
utilizado para el relleno posterior a la ejecución de las fundaciones de los pozos restantes. 
Este transporte, así como el lugar en el que se realice el depósito, estará a cargo del Contratista. 
El Contratista deberá retirar fuera del ámbito de la obra todos los materiales provenientes de la demolición a 
su exclusiva cuenta y cargo, debiendo considerarlo en su oferta. Todos los materiales recuperables, a juicio 
de la Inspección de Obra, provenientes de dicha demolición, quedarán a favor del Municipio de San Miguel; y 
se cargarán sobre camiones con personal cargo del Contratista y serán trasladados y depositados dentro del 
Municipio de San Miguel donde el organismo  a cargo de la Inspección indique. 
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5.3 Compactación de base para veredas 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido, y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente de suelo "seco" 
con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos de 
compactación que fueran necesarios, a juicio de la Inspección. 
El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme, pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% 
de contenido óptimo de humedad. 
Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con 
manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Las sub-bases para pisos, veredas, etc.,  deberán ser ejecutadas con suelos seleccionados "Tosca". 
La "Tosca" tendrá un límite liquido menor de 40 e índice plástico menor de 12. Compactará el 95% o más de 
la densidad máxima del ensayo normal "Proctor". 
El Laboratorio de Ensayo de Materiales del Ministerio de Obras públicas de la Provincia de Buenos Aires 
será el indicado para realizar los ensayos correspondientes y las certificaciones se entregarán a la 
Inspección de Obra, para que sea la encargada de notificar los resultados al Contratista. El costo de estos 
ensayos correrá por cuenta de la contratista. 
 
5.4 Tablestacado  
La presente tarea comprende todos los sectores de tablestacados demarcados por proyecto. Su función 
principal es la de contener tierra para que de esa forma se pueda aumentar la superficie para posibilitar el 
tránsito peatonal, generar espacios de permanencia y estabilizar al arbolado que actualmente tiene las raíces 
expuestas producto de la erosión. 
El tablestacado está constituido por postes de madera de eucaliptus impregnado de 16cm de diámetro. Cada 
2.4m contendrá una columna con base de hormigón para garantizar su estabilidad, las restantes deberán ser 
enterradas 50cm de profundidad.  
La altura final será variable dependiendo de la diferencia de altura a salvar. 
Todos los postes en contacto con la tierra deberán estar pintados con dos manos de pintura asfáltica y 
colocarse una vez que ya haya secado. 
El contratista tendrá bajo su responsabilidad el dimensionamiento de las contenciones para los 
tablestacados debiendo presentar a la Dirección de obra los cálculos y documentación correspondientes. 
En todos los trayectos en que el ancho entre las losetas de hormigón premoldeado sea menos a 30cm 
respecto al punto de quiebre de la pendiente el contratista deberá realizar tablestacado para garantizar la 
perdurabilidad de las losetas. 
Deberán cumplimentar lo establecido y especificado en los planos generales y de detalles correspondientes 
y en los artículos precedentes del presente Pliego de Especificaciones Técnicas, bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra. 
 
5.5 Drenaje tablestacado. 
En todos los sectores donde se implemente la utilización de tablestacado debe contener en todo su 
desarrollo el siguiente paquete de drenaje que favorezca la libre circulación de agua y evite al mismo tiempo 
la pérdida de sustrato. 
El mismo debe estar constituido por una superficie de 30cm de ancho por una altura variable de acuerdo a la 
diferencia de nivel a salvar y una longitud coincidente al desarrollo del tablestacado. El mismo debe 
completarse en su cara superior con 30cm de sustrato para permitir el desarrollo de las especies vegetales.  
Se debe realizar un contenedor de malla de acero inoxidable y geotextil para luego incluir la piedra partida.  
Deberán cumplimentar lo establecido y especificado en los planos generales y de detalles correspondientes 
y en los artículos precedentes del presente Pliego de Especificaciones Técnicas, bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra. 
 
5.6  Rellenos de tablestacado 
Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos, bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, estos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo especificado. 
El material de relleno será depositado en capas, que no excedan de 0,15m. Cada capa será  compactada por 
cilindradas y otro medio  apropiado hasta un 95% de densidad máxima del terreno. 
El material de relleno será humedecido, si fuera necesario, para obtener la densidad especificada. 
De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos  serán efectuados utilizando elementos mecánicos 
apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 
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Cuando la calidad de las tierras provenientes de las  excavaciones varíe, se irán seleccionando distintas 
tierras para las distintas capas a terraplenar, reservando la tierra vegetal o negra para el  recubrimiento 
último. 
Para el caso de los tablestacados se deberá distribuir y compactar la tierra una vez que este colocado los 
postes de eucaliptus impregnados con su correspondiente geotextil. En forma paralela en que se rellena y 
compacta se procede a continuar con la colocación del geotextil y piedra partida. 
Los sectores en que el borde del talud con respecto a las losetas de H° premoldeado sea menor a 30cm se 
deberá colocar postes de madera de eucaliptus impregnada con el fin de garantizar la contención de la tierra. 

6 CONTRAPISOS Y HORMIGÓN ARMADO 

6.1 GENERALIDADES 

6.1.1 ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO 

 

Objeto 
La presente especificación técnica general de estructuras de hormigón armado, tiene por objeto dar los 
requerimientos mínimos necesarios para la ejecución de las estructuras de Hormigón Armado 
 
Alcance 
Esta especificación cubre los requerimientos relacionados con la tecnología de los materiales y métodos de 
ejecución de estructuras de hormigón. 
 
Normas y códigos a aplicarse 
Todas las estructuras de hormigón serán diseñadas y se ejecutarán de acuerdo a las buenas reglas del arte 
y al conjunto de reglamentos CIRSOC, en sus últimas revisiones, con todos sus Anexos y las normas allí 
indicada. 
 

6.1.2 DISEÑO 

Los materiales a emplearse en la elaboración del hormigón reunirán las condiciones descriptas en los 

siguientes ítems: 

 

Calidad de los materiales 
 
Cemento 
Se utilizará cemento Portland que cumpla con lo especificado en el CIRSOC 201, cap.6. No se permitirá la 
mezcla de distintos tipos o marcas de cemento y en cada estructura se usará un único cemento. 
 
Agua 
Cumplirá con lo especificado en el capítulo 6.5 Reglamento CIRSOC 201. La fuente de provisión y el 
tratamiento del agua para hormigón deberán contar con la aprobación del organismo a cargo de la 
Inspección de Obra.  
 

Agregados Finos 

a) Arenas Naturales: Serán limpias, desprovistas de arcilla y materias orgánicas o excesos de sales solubles, 

lo que se comprobará mediante inmersión en agua limpia. 

b) Calidades y ensayo: Cumplirán con la reglamento CIRSOC 201, capítulo 6. 

c) Granulometría: La composición granulométrica deberá verificar lo establecido en el capítulo 6.3.2 del 

CIRSOC 201. 
 
Agregados Gruesos 
Deberán cumplir con el capítulo 6.3.1.2 del CIRSOC 201. 
 
Aditivos 
En ciertos casos deberá ser necesario u obligatorio incorporar al hormigón elaborado algún aditivo, que 
modifique positivamente sus propiedades físicas o químicas. En cualquier caso, el uso de dichos aditivos 
contará con la aprobación de la Inspeccion. 
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Todo lo relativo a la dosificación y modo de empleo de estos componentes estará sujeto a las 
recomendaciones del fabricante y a lo establecido en la reglamento CIRSOC 201-82 Capítulo 6.4. 
 
Aceros 
Se utilizará sólo acero tipo ADN 420 sin uso de acuerdo a indicado en CIRSOC 201 
 
Carga de Diseño 
Para las cargas gravitatorias de diseño (cargas permanentes y sobrecargas de uso), deberá remitirse al 
CIRSOC 101.En cualquier caso la sobrecarga de losa s/planta baja no será menor a 500kg/m2. 
Para la determinación de cargas de viento se remitirá  al CIRSOC 102 considerando rugosidad tipo IV. 

 

Características del suelo para fundar 
Se deberá realizar un estudio de suelos por medio de laboratorio reconocido en plaza para determinar tipo de 
fundación a adoptar, profundidad de la misma y tensiones admisibles para tales fundaciones. A partir de tal 
estudio se diseñarán las fundaciones definitivas. 

 

6.1.3 EJECUCIÓN 

Encofrados 
Serán de madera, metálicos o de otro material suficientemente rígido para resistir sin hundimiento las cargas 
que deberán soportar durante el hormigonado y posteriormente, hasta el desencofrado. 
Deberán ser estables para dar a la estructura, una vez desencofrada, la forma y dimensiones indicadas en 
los planos. (Ver CIRSOC 201, cap.12). 
 
Colocación de Armaduras 
Para la colocación de armadura será de aplicación todo lo especificado en el reglamento CIRSOC 201, cap. 
13 y 18. 
Las armaduras estarán libres de herrumbres, aceite y toda otra sustancia que afecte la buena y total 
adherencia del hormigón. 
Las barras de armadura serán soportadas y/o estribadas de manera que se asegure su correcta posición 
dentro del hormigón terminado. Los separadores que estén en contacto con los encofrados no podrán ser 
metálicos ni materiales porosos. 
Para la separación libre entre barras, recubrimiento, mínimo anclaje y empalme de las armaduras, será de 
aplicación lo especificado en la reglamento CIRSOC 201, cap. 18. 
 
Hormigones 
Los materiales de la calidad descripta en la presente especificación, se mezclarán en proporción necesaria 
para obtener un hormigón de resistencia característica cilíndrica de 170 kg/cm2 a compresión a los 28 días 
como se indica en los documentos del proyecto. 
Las verificaciones de resistencias y el control de la calidad del hormigón se llevarán a cabo de acuerdo a lo 
especificado en el capítulo 7 de la reglamento CIRSOC 201. 
La Inspección de Obra, para que sea la encargada de notificar los resultados al Contratista. El costo de estos 
ensayos correrá por cuenta de la contratista. 
 
Hormigonado 
La preparación, transporte, colocación, compactación y curado del hormigón se realizarán de acuerdo lo 
especificado en los capítulos 9, 10 y 11 de la reglamento CIRSOC 201. 
Como regla general, se deben evitar las interrupciones en el hormigonado salvo en los lugares 
especialmente previstos (juntas de construcción). Cualquier junta de construcción no prevista en los planos 
debe contar con la aprobación en caso de no reunirse las condiciones especificadas, la Inspección podrá 
ordenar la demolición y reconstrucción de las estructuras afectadas a cargo del contratista. 
 
Curado 
El curado del hormigón fresco y endurecido, así como el hormigonado en tiempo frío o caluroso, se hará de 
acuerdo a las prácticas recomendadas en CIRSOC 201, cap. 10 y 11. 

 

6.1.4 ELEMENTOS PREMOLDEADOS DE HORMIGÓN ARMADO 

Los materiales, el hormigón y los métodos constructivos empleados para ejecutar los elementos 
premoldeados, cumplirán todas las condiciones establecidas en este Pliego de Especificaciones Técnicas, 
que no se opongan a las contenidas en este capítulo. 
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Previamente a la iniciación de las operaciones de moldeo de los elementos y con suficiente anticipación,  el 
Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, los métodos y procedimientos que se 
propone emplear para su fabricación, transporte y colocación en los lugares de emplazamiento en la es-
tructura. Una vez aprobados, los mismos no serán modificados sin aprobación escrita previa de aquella.  
También pondrá en su conocimiento la fecha de iniciación de las operaciones de moldeo. 
Una vez finalizado su curado, los elementos  premoldeados no serán levantados ni trasladados hasta que los 
resultados de los ensayos de resistencia de las probetas curadas en igual forma que aquellos, indiquen que 
la resistencia media del hormigón alcanzó el valor especificado por el Proyectista para realizar dichas 
operaciones. 
Los elementos se levantarán mediante grúas y otros equipos, tomándolos únicamente de los puntos, lugares, 
ganchos o elementos empotrados indicados en los planos. 
Los apoyos durante el acopio, estarán nivelados y no inducirían esfuerzos de torsión en los elementos. Se 
prohíbe la acumulación de agua, desperdicios y de toda materia extraña en contacto con los mismos. Se 
evitará su manchado con óxido y la aparición de eflorescencias. 
La Inspección de Obra, para que sea la encargada de notificar los resultados al Contratista. El costo de estos 
ensayos correrá por cuenta de la contratista. 
 
MOLDES 
Los moldes podrán ser metálicos, de madera u otros suficientemente robustos y rígidos como para poder 
soportar los efectos de los vibradores sin sufrir deterioros ni deformaciones. 
 
MANIPULEO, COLOCACION Y CURADO DEL HORMIGON 
El hormigón deberá colocarse en los moldes de modo que se obtenga el más perfecto llenado de los mismos. 
La aplicación de los vibradores no deberá afectar la correcta posición de las armaduras dentro de la masa del 
hormigón. 
En ningún caso se permitirán juntas de trabajo en una pieza, cualquiera sea la magnitud de ésta. 
 
 
INDIVIDUALIZACION DE LAS PIEZAS PREFABRICADAS 
En cada elemento prefabricado deberá consignarse en forma clara el nombre o la marca del fabricante del 
mismo, así como el número o señal particular que permita, mediante el registro antes mencionado, conocer 
la fecha de fabricación y las particularidades de los materiales empleados para su elaboración. 
 
ELEMENTOS PREMOLDEADOS  
Se vaciarán en moldes metálicos, de madera u otro material que presenten superficies bien lisas para que las 
caras exteriores de las piezas premoldeadas resulten de aspecto bien pulido. 
No deben presentar porosidades para lo cual serán suficientemente vibrados con elementos apropiados que 
no provoquen el segregado de la mezcla. 
El hormigón será rico en cemento estructural (no menos de 400 kg/m3) y parte del agregado será de arcilla 
expandida de granulometría adecuada, a los efectos de reducir su peso (peso específico 1.600 kg/m3) se 
utilizará exclusivamente arena gruesa de la mejor procedencia para obtener piezas de color uniforme y sin 
manchas. 
Las piezas terminadas deben recibir un correcto curado durante no menos de 28 días protegidas de 
variaciones fuertes de temperatura y rociadas con agua durante los primeros 7 días. 
Las armaduras serán de acero especial (2.400 kg/m3) convenientemente reforzadas según el destino y forma 
de cada pieza, y llevarán un recubrimiento con respecto a la cara exterior  no menor de 2,5 cm.. 
Los pelos o piezas de engrape serán galvanizadas a efectos de evitar manchas producidas por oxidación. 
Los premoldeados no deben presentar alabeos que dificulten su colocación para lo cual los moldes deben 
asentarse sobre superficies perfectamente niveladas al producirse el llenado, y luego apoyados en las 
mismas   condiciones al ser almacenados y transportados. 
Las caras interiores se terminarán fratasadas al fieltro en forma prolija y con el mismo material. Las rebabas 
producidas en las uniones de molde deberán ser devastadas con piedra apropiada y empastinado. Final-
mente se le darán dos manos de silistón o similar, la segunda mano antes de que termine de secarse la 
primera mano. Las piezas que presenten fisuras motivadas por deficiente fabricación o manipuleo, serán 
descartadas. 
La Contratista deberá preparar los planos de detalle, encuentros, juntas, piezas de anclaje, etc, en escala 
apropiada, y deberán obtener la aprobación de la Inspección de Obra antes de proceder a su producción. 
 
 
 

6.2 RAMPAS PEATONALES HORMIGON H21  
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La rampa se realizara con Hormigón (H21) “in situ”, armado con malla Q188 y terminación antideslizante de 
textura peinada. Llevará un endurecedor no metálico y sellado con polímero acrílico. Se le realizara al 
Hormigón un borde alisado de 10 cm con llana metálica. 
 
Como transición entre el solado de la vereda y el Hormigón de la rampa, se utilizara un solado de prevención; 
formando una banda de textura en forma de bastones en relieve colocados en tresbolillo, de color y textura 
constante. 
 
Entre solados llevara una junta de dilatación en poliestireno expandido de 1” con una terminación superior de 
sallador elástico preconformado tipo “Nódulo” color gris o similar. 
 
Entre la zona central del vado y la LO, transversalmente a la senda peatonal y con extremo en la LO, se 
materializará una banda de textura en forma botones en relieve colocados en tresbolillo, de ancho mínimo de 
0,80 m de baldosas de color y textura contrastante que advertirán a personas con discapacidad visual, de la 
proximidad del cruce peatonal. 
La misma banda de textura y color acompañará el perímetro del vado sobre la acera. 
El contratista deberá presentar muestra de solado de prevención para ser aprobado por la inspección de 
obra. 
 
Deberán cumplimentar lo establecido y especificado en los planos generales y de detalles correspondientes 
y en los artículos precedentes del presente Pliego de Especificaciones Técnicas, bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra. 
 

6.3 BASES DE HORMIGÓN PARA TABLESTACADO. 

El contratista tendrá bajo su responsabilidad el dimensionamiento de las bases de hormigón armado para los 
tablestacados debiendo presentar a la Dirección de obra los cálculos correspondientes. 
Deberán cumplimentar lo establecido y especificado en los planos generales y de detalles correspondientes 
y en los artículos precedentes del presente Pliego de Especificaciones Técnicas, bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra. 

7 PISOS Y PAVIMENTOS 

7.1 GENERALIDADES 
Los distintos tipos de solados, como así también las medidas y demás características de sus elementos 
componentes, se encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en los planos generales 
y de detalle. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos los solados a emplear en 
obra se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo responder a la condición uniforme sin partes 
diferenciadas.  
Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados según lo 
verifique la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas exigencias. 
En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos con las 
pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente señale la 
Inspección de Obra. Se obliga realizar una compra única del revestimiento a fin de no producir alteraciones 
de color. 
Los tipos de morteros de asiento, indicados en cada caso, se ejecutarán de acuerdo a los dosajes indicados 
en el capítulo 2.8.2 “Planilla de Mezclas”. 
 

7.1.1 Muestras 

Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección de Obra, 
que conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles o rechazarles, las 
muestras de todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra.  
Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los efectos de 
decidir en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que lleguen partidas a la 
obra, para su incorporación a la misma. 
El Contratista ejecutará a su entero costo, paños de muestras de cada tipo de solados, a fin de establecer en 
la realidad los perfeccionamientos y ajustes que no resulten de planos, conducentes a una mejor realización, 
y resolver detalles constructivos no previstos. 
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7.1.2 Protecciones 

Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros y sin 
escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, y las protegerán 
con lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta la recepción provisional de las obras.  Se 
desecharán todas las piezas y estructuras que no cumplan las prescripciones previstas, corriendo por cuenta 
y cargo del Contratista todas las consecuencias derivadas de su incumplimiento, así como el costo que 
eventualmente pudiera significar cualquier rechazo de la Inspección de Obra, motivado por las causas 
antedichas, alcanzando esta disposición hasta la demolición y reconstrucción de solados si llegara el caso. 
 

7.1.3 Tapas de los servicios públicos y otros 

Todas las tapas de los servicios que se encuentren en el área de intervención, deberán restaurarse 
recolocarse en su posición y nivelarse perfectamente con el nuevo nivel del solado. 
 

7.1.4 Cordón vereda 

En los perímetros en que el solado de Hormigón peinado se encuentre con los cordones existentes, se 
preverán juntas de dilatación preconformadas, salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 
 

7.1.5 Corte y reparación de pavimentos 

Se efectuarán las reparaciones integrales que fueran necesarias, debido a los deterioros producidos por los 
retiros de los componentes de calzada (carpeta asfáltica, pavimentos de hormigón, sub-rasantes). Implica 
tareas de corrección, mejoras, redefinición y toda otra tarea que fuere necesaria para el perfecto acabado del 
área afectada, incluyéndose el aporte de material necesario, maquinarias equipo, enseres y mano de obra. 
 
7.2 SOLIA DE HORMIGON - 10cm 
Se realizara como transición entre solados una solia de Hormigón (H21) “in situ”, el cual tendrá una 
terminación alisada con una llana metálica. Deberá tener un espesor de 4 cm.  
Deberán cumplimentar lo establecido y especificado en los planos generales y de detalles correspondientes 
y en los artículos precedentes del presente Pliego de Especificaciones Técnicas, bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra. 
 
7.3 LOSETAS PREMOLDEADAS DE H°A° 
Serán provistos según especifican los planos, los mismos se realizaran con Hormigón (H30) volcado en 
molde. Los mismos deben poseer armadura interna a calcular por el contratista. 
 
Se utilizarán dos modelos: 

  0.30m ancho x 1.30m de largo x 0.06m de espesor. 

  0.30m de ancho x 2m de largo x 0.06m de espesor. 
 
       Previo a la colocación se compactarán 10cm de tierra para asegurar su estabilidad. Una vez compactado 
se procederá a colocar las losetas de forma tal que quede 2 cm por encima del nivel del sustrato aledaño. 
       Se deberán calcular las armaduras por el contratista cumplimentando lo establecido y especificado en 
los planos generales y de detalles correspondientes y en los artículos precedentes del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas, bajo la supervisión de la Inspección de Obra. 
 
7.4 AVISADORES TACTILES Losetas graníticas 40x40 con Vainillas. Blangino o equiv. 
Según lo indicado en planos, se colocarán Losetas graníticas 40x40 cm con Vainillas. Marca Blangino o 
equiv. De primera calidad, sobre contrapiso de 12 cm de espesor, según se indica en planos. 
El cuidado de estos solados estará a cargo del contratista hasta la entrega final de los trabajos, debiendo 
reponer toda pieza en que se produzca rotura, mancha o tenga algún defecto.   
 
 
7.5 SOLADO DE H° PEINADO COLOR NATURAL con malla 
Se utilizara para su ejecución Hormigón H21, armado con malla Q 188 y endurecedor no metálico, según se 
indica en planos de proyecto. Color natural. 
Deberá cumplimentar lo establecido y especificado en los planos generales y de detalles correspondientes y 
en los artículos precedentes del presente Pliego de Especificaciones Técnicas, bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra. 
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Deberán dejarse las juntas de dilatación indicadas en planos, y las que la Inspección de Obra juzgue 
necesarias, con el objeto de evitar futuros inconvenientes. 

Las mismas serán preconformadas del tipo nódulo o equivalente, según lo indicado en el ítem Contrapisos. 

Deberá cumplimentar lo establecido y especificado en los planos generales y de detalles correspondientes y 
en los artículos precedentes del presente Pliego de Especificaciones Técnicas, bajo la supervisión de la 
Inspección de Obra. 
 

8 EQUIPAMIENTO 

8.1 GENERALIDADES 
Quedan incluidos en el presente ítem  la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
La ejecución se ajustará a lo expresado en los planos generales y de detalles, a estas especificaciones y a 
las indicaciones que le imparta la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá verificar las medidas y cantidades en obra y someterla a la aprobación de la Inspección 
de Obra. 
Queda asimismo incluido dentro del precio estipulado para cada estructura, el costo de todas las partes 
accesorias metálicas complementarias. Estas partes accesorias también se considerarán incluidas dentro del 
precio de cotizaciones, salvo aclaración en contrario. 
La colocación se hará de acuerdo a planos, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la 
ejecución de estas estructuras. 
La dirección de obra indicará la relocalización del equipamiento existente. 
 
Responsabilidad técnica del Contratista: El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten 
completos y adecuados a su fin, de acuerdo con las reglas del arte, en la forma que se indique en los 
documentos del contrato, aunque en los planos no figuren, o las especificaciones no mencionen todos los 
detalles, sin que ello tenga derecho a pago adicional alguno.  
El Contratista estará obligado a realizar todas las observaciones o a proponer soluciones constructivas antes 
de comenzar los trabajos y a obtener la aprobación respectiva por parte de la Inspección de Obra. De 
manera alguna podrá eximir su responsabilidad técnica en función de construir los trabajos de acuerdo a 
planos y especificaciones de la Inspección de Obra. 
 

8.1.1 MUESTRAS 

Antes de iniciar la fabricación de los distintos elementos, el Contratista deberá presentar a la Inspección de 
Obra para su aprobación, muestras de los componentes y/o prototipos que oportunamente determine la 
Inspección de Obra. 
 

8.1.2 MATERIALES 

Todos los materiales que se utilicen en la elaboración y/o construcción del equipamiento deberán ser de 
primera calidad, de marcas reconocidas en plaza y responderán a las exigencias de las normas IRAM. 
Las secciones de caños, chapas, maderas, hierros, etc.,  deberán responder al uso y exigencias a que serán  
sometidas, reservándose la Inspección de Obra el derecho de  modificar y/o determinar oportunamente las 
medidas, espesores, de todos los materiales intervinientes en la fabricación y construcción del equipamiento. 
Para todo lo especificado en este capítulo rigen las especificaciones técnicas de herrería, elementos 
premoldeados de hormigón y todos aquellos contenidos en el Pliego que complementen a los indicados en 
este capítulo. 
 
Herrajes 
La colocación de herrajes será ejecutada en forma perfecta y serán sometidos con la debida anticipación a la 
aprobación de la Inspección de Obra. 
 
 
Premoldeados  
Se considerarán las especificaciones correspondientes del presente pliego para la provisión y colocación de 
elementos premoldeados según planos generales y de detalle; bajo la supervisión de la Inspección de Obra. 
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El Contratista deberá preparar los planos de detalle, encuentros, juntas, piezas de anclaje, etc., en escala 
apropiada, y deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obra antes de proceder a su ejecución. 
 
 
 

8.1.3 MONTAJE 

El montaje se ejecutará bajo la responsabilidad del Contratista. Será obligación del Contratista verificar 
conjuntamente con la Inspección de Obra la colocación exacta de las piezas de equipamiento. 
 
 
8.2 BOLARDO DE POSTE DE MADERA DE EUCALIPTUS 
El Contratista procederá a realizar el anclaje para los elementos de equipamiento urbano indicados. 
Los bolardos deberán ser de postes de madera de eucaliptus impregnado y la sección enterrada debe 
pintarse con pintura asfáltica para aislarla de la humedad. 
Una vez colocados se deberá apisonar la tierra alrededor del bolardo para asegurar su estabilidad. 
Se proveerán y colocaran, en el lugar indicado de acuerdo a planos de detalle y generales, bajo la 
supervisión de la Inspección de Obra. 
 
8.3 BANCOS RECTANGULARES DE H° 2.00 X 0.41M TIPO TIGRE O CALIDAD Y DISEÑO SIMILAR 
El Contratista procederá a realizar la base de apoyo y anclaje para los elementos de equipamiento urbano 
indicados. 
La base será de Hormigón (H8) in situ y de las dimensiones suficientes para soportar el peso del elemento a 
colocar. El contratista deberá definir la armadura necesaria. 
Se proveerán y colocaran, en el lugar indicado de acuerdo a planos de detalle y generales, bajo la 
supervisión de la Inspección de Obra. 
Deben ser calidad Premoldeados de Argentina o superior. 
 
 
8.4 CESTOS DE RESIDUOS DE H° TIPO HUELGUE O CALIDAD Y DISEÑO SIMILAR. 
El Contratista procederá a realizar el anclaje para los elementos de equipamiento urbano indicados.          
La base será de Hormigón (H8) in situ y de las dimensiones suficientes para soportar el peso del elemento a 
colocar y evitar que el mismo no se vuelque.  
Se proveerán y colocaran, en el lugar indicado de acuerdo a planos de detalle y generales, bajo la 
supervisión de la Inspección de Obra. 
Deben ser calidad Premoldeados de Argentina o superior. 

9 PAISAJISMO 

9.1 GENERALIDADES 
Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo a los planos, planillas y especificaciones detalladas en el 
presente pliego, así como a las indicaciones que durante el replanteo y marcha de las tareas imparta la 
Inspección de Obra, recomendándose por estacionalidad los meses de mayo a agosto para la plantación de 
vegetación. 

 
Las empresas oferentes deberán acreditar su especialización en el rubro, mediante la presentación de sus 
antecedentes, los que incluirán un listado de sus últimos cinco trabajos realizados, o los que consideren más 
relevantes. También deberán incluir tres posibles empresas de parquización que fueran a realizar la 
ejecución del proyecto.   
 
El oferente deberá señalar un profesional idóneo para la conducción técnica de los trabajos y el manejo de 
los aspectos agronómicos y biológicos de los mismos, debiendo estar la  Inspección de parquización a cargo 
de Ingenieros Agrónomos, Licenciados en planificación y diseño del Paisaje, Arquitectos paisajistas y 
Técnicos Arboricultores o forestales.  
 
No podrán hacerse sustituciones de los insumos especificados. Si el material de parquización especificado 
no puede obtenerse, se deberán presentar pruebas de no-disponibilidad en el momento de la licitación, junto 
con la propuesta para la utilización de material equivalente que deberá aprobar la Inspección de Obra y/o 
Inspección de parquización. 
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La Inspección de Obra y/o Inspección de parquización podrá exigir oportunamente la inspección de las 
plantas en el lugar de procedencia (vivero o productor), para su conformidad. En ese caso los gastos de 
traslado de la Inspección de Obra serán a cuenta del contratista. 
 
La tierra y enmiendas orgánicas serán aceptadas previa entrega de muestra en obra. 
 
Los cálculos de materiales complementarios son estimativos, pudiendo variar en más o menos un 10 %.  
 
Los materiales deberán ser protegidos del deterioro durante la entrega y acopio en el emplazamiento del 
trabajo. 
 
Las mangueras u otros medios de conducción del agua para riego serán provistos por el Contratista de 
Parquización. 

 
La Inspección de Obra y/o Inspección de parquización se reserva el derecho de señalar en inspecciones 
posteriores a las recepciones provisionales, la presencia de defectos latentes, enfermedades o parásitos. 
 
Deberá ubicar el obrador, según ubicación indicada por la Inspección de Obra y/o Inspección de 
parquización.  
 
Durante el trabajo de Parquización, se deberán mantener limpias las áreas pavimentadas y en forma 
ordenada el área de trabajo. Proteger los materiales para el trabajo de Parquización contra los daños 
provocados a causa de los trabajos de otros contratistas y empresas, y de personas ajenas al lugar.  

Mantener la protección durante los períodos de plantación y mantenimiento. En el caso que se dañaran 
materiales por causa de los trabajos de plantación, se reemplazaran o repararan estos.  

Se deberá solicitar el retiro del lugar de trabajo de todos los materiales excedentes, tierra, escombros y 
equipos.  

 

9.2 MANO DE OBRA 

9.2.1 Trabajos preparatorios  

Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo a los planos, planillas y especificaciones detalladas en el 
presente pliego, así como a las indicaciones que durante el replanteo y marcha de las tareas imparta la 
Inspección de Obra y/o Inspección de parquización. 

El contratista deberá disponer por su cuenta y cargo para la realización de los trabajos que a continuación se 
especifican, de todas las herramientas y maquinarias necesarias. 

Todo el personal deberá estar bajo relación de dependencia, con coberturas legales y previsionales al día. 

9.2.2 Protección del arbolado EXISTENTE durante las obras  

Al inicio de la ejecución del proyecto de Parquización, el responsable técnico de la empresa asignada que 
tomara la obra, junto al responsable del proyecto y el técnico que supervisará la obra deberán encontrarse en 
la misma a fin de rever los procedimientos de trabajo y las medidas de protección de los árboles. 
 
En el proyecto deberá intervenir siempre en forma consultiva un especialista en arboricultura a fin de evaluar 
el impacto de la obra sobre los ejemplares arbóreos. 
 

 Los árboles que se deban derribar por estar secos o en malas condiciones mecánicas y/o sanitarias y 
que estén cerca de los árboles a ser trasplantados no deberán ser arrancados con maquinaria, sino 
que deberán ser extraídos con las técnicas apropiadas de la arboricultura. 

 Los arbustos que deban ser eliminados y que estuvieran plantados dentro de la zona de protección de 
algún árbol, deberán ser extraídos con herramientas manuales. 

 Los árboles secos o en malas condiciones mecánicas y/o sanitarias que deban ser extraídos y que 
sus ramas interfieran con la copa de otros ejemplares, deberán ser podados previamente por personal 
entrenado a fin de dirigir las ramas para que no causen daños. 
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 Los límites de todas las zonas de protección de árboles
1
, individuales o grupos, deberán ser 

debidamente vallados. 

 En el caso que se deban demoler caminos ó construcciones dentro de la zona de protección, se 
deberán hacer en forma manual ó con maquinaria operando desde afuera del área. 

 Todos los árboles que lo requieran deberán ser podados de acuerdo al instructivo de Poda. 

 No se deberá transitar con vehículos o maquinaria dentro de la zona de protección del arbolado 
existente. 

 No deberá emplearse como obrador, acopio de material vegetal ó tierra, preparación de mezclas, 
estacionamiento, fogones, trasvasamiento de líquidos, la zona de protección de los árboles¹ la 
empresa deberá presentar la propuesta la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización. 

 Se deberán proteger los fustes mediante la construcción de un cerco - vallado perimetral 

 Las excavaciones dentro de la zona de protección del arbolado se harán en forma manual, con pala, a 
fin de realizar un corte vertical, para no arrancar raíces. 

 Los zanjeos para el tendido de servicios subterráneos de riego ó electricidad deberán pasar por fuera 
de la zona de protección. Si el tendido debiera atravesar la zona de protección, deberá pasar el 
tunelado por debajo del árbol. 

 En el caso de tener que hacer apertura de trincheras para un tunelado, deberán alejarse de la línea 
de proyección de la copa con el suelo. 

 Cualquier raíz que fuera dañada durante las tareas de trasplante deberán ser cortadas a nivel de 
tejido sano con un serrucho o tijera haciendo un corte neto. 

 

9.2.3 Preparación del suelo 

Antes de incorporar tierra nueva y/o de realizarlos trasplantes, se limpiará el suelo de piedras, terrones de arcilla, cal y 
cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico al desarrollo de las plantas. 

El Contratista deberá extraer la tierra existente en el emplazamiento de cada nuevo árbol trasplantado según las 
especificaciones correspondientes a cada tipología. 

 

9.2.4 Instalaciones 

Se deberá determinar la ubicación de las instalaciones subterráneas y llevar a cabo el trabajo de manera tal 
de evitar posibles daños:  

 Excavar a mano, según sea requerido.  

 El contratista se hará responsable de todo daño y, bajo las órdenes de la Inspección de Obra y/o 
Inspección de parquización, deberá reemplazar o reparar todo daño ocasionado.  

 

9.2.5 Excavación 

Cuando se encuentren condiciones perjudiciales para el crecimiento de las plantas, tales como relleno de 
ripio, condiciones de drenaje adversas u obstrucciones, se deberán notificar de inmediato a la Inspección de 
Obra y/o Inspección de parquización para que imparta las instrucciones correspondientes. 

9.2.6 Control de hormigas 

El método y los hormiguicidas a utilizar para la eliminación de posibles hormigueros serán los 
correspondientes al tipo a formulaciones tipo cebo. Se procederá a la eliminación total de los hormigueros al 
comenzar la obra y se realizarán los controles y tratamientos necesarios en cada etapa de ejecución.  

Para el caso del arbolado a incorporar se deberá colocar barrera anti hormigas. 

                                                 
1
 Zona de protección del árbol: Define al área dentro de la cual ciertas actividades son prohibidas o restringidas para prevenir o 

minimizar daños a árboles, especialmente durante construcciones o desarrollos. La zona de protección mínimamente debe estar desde 

la línea de intersección de la copa del árbol con el suelo. 
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En el caso de recomendar otro tipo de hormiguicida la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización 
deberá aprobarlo.  

9.2.7 Sanidad 

Si fuera necesario, de acuerdo al criterio de la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización, se 
deberán realizar todas las tareas fitosanitarias que las especies requieran. 

9.2.8 Traslado de especies existentes 

Si fuera necesario, de acuerdo a indicaciones de la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, se 
deberán trasplantar los ejemplares que así lo requieran por razones imprevistas.  

9.2.9  Riego 

Se podrá utilizar agua del Arroyo Los Berros para realizar el riego de las plantaciones a través de bombas. 
Además de acuerdo lo que se indique la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización la empresa 
contratista deberá colocar canillas para riego de mantenimiento. 

9.3 PODA DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE 

Los objetivos de la poda son: 

 Eliminar interferencias entre los diversos árboles mediante poda de acortamiento. 

 Reducir sombra y resistencia al viento mediante poda de aclareo. 

 Reducir riesgos mediante poda sanitaria. 

 Reducir interferencias con Obras.  

 No deberá podarse ninguna rama si no existe un objetivo claro. Antes de realizar la poda se deberán 
determinar claramente los objetivos particulares que se pretenden alcanzar, definidos por la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. 

9.3.1 Equipos y herramientas de corte 

Herramientas de corte: 
Las herramientas de poda a emplear deberán ser las apropiadas para cada situación. Deberán estar bien 
afiladas. No se usarán ni hachas, ni machetes. 
Herramientas manuales:  
Serrucho de mano, serrucho de pértiga, tijeras de podar de una mano, tijeras de podar de dos manos, tijeras 
de pértiga o telescópicas, etc.  
 
Herramientas mecánicas:  
Motosierras de cilindrada y tamaño de espada adecuada para cada caso, motosierra de pértiga, tijeras 
neumáticas, motosierras hidráulicas, desmalezadoras, etc.  
 
Máquinas y equipos de acceso: 

 Seguridad personal del operario en tierra: 

 Casco de seguridad (con protección auditiva para el trabajador con motosierra). 

 Gafas protectoras o anteojos (para el trabajador con motosierra). 

 Botín de seguridad. 

 Guantes.  

 Chaparreras o protectores para piernas (para el trabajador con motosierra / desmalezadoras). 

 Seguridad para el podador en altura: 

 Casco de seguridad, con protección auditiva.  

 Gafas protectoras o anteojos.  

 Botiquín de seguridad con suela de agarre.  

 Guantes.  

 Arnés tipo silla con anclajes laterales y central flotante. 
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 Soga de fibra sintética mayor o igual a 12 mm de diámetro con una resistencia a la rotura mínima de 
24 KN (2.450 Kg). 

 Mosquetón: Con seguro anti apertura, que soporte una carga mayor a 23 KN (2.350 Kg). 

 Acollador: Ajustable, con mosquetones u otro elemento de fijación en los extremos. 

 Equipos de acceso: Plataformas hidráulicas, escaleras, cesta elevadora. 

 Espuelas: Sólo podrán emplearse en el caso de árboles secos y/o a derribar. 

 
Equipos complementarios: 

 Vehículos para el transporte del personal. 

 Camiones para el transporte del material de poda. 

 

9.3.2 Técnica de poda 

Los trabajos de poda deberán ser realizados por una empresa subcontratista especializada en el tema 
debiendo conocer las necesidades y la fisiología de las distintas especies así como las normas de seguridad 
que se deben aplicar en los trabajos. El oferente deberá presentar una empresa con antecedentes 
certificados en el rubro en los últimos tres años. 

9.3.3 Acceso y trepa 

En árboles pequeños se podrá trabajar desde el suelo con herramientas telescópicas.  

Cuando la altura del árbol implique que el podador deba colocar sus dos pies por encima del suelo, deberá 
emplear el equipo de seguridad en altura. 

Antes de subir a un árbol previamente se deberá inspeccionar el entorno y el árbol a fin de determinar 
presencia de cables, ramas secas, pudriciones, fructificaciones fúngicas, cavidades, etc.  

No se podrá usar espuelas para trepar árboles que no estén destinados a la tala. 
   

9.3.4 Cortes de poda 

Como regla general se considerará que los cortes de menor diámetro son de mejor cicatrización causando 
menos daño al árbol y previniendo el ataque de patógenos.  

Los cortes deberán ser siempre limpios y no deberán provocar desgarros de tejidos, por lo que deberán 
emplearse herramientas de corte en buen estado y afiladas. 

Para ramas cuyo peso no puedan ser aguantadas por la mano del podador, deberá procederse según la 
regla de los tres cortes, o sea que antes del corte definitivo se harán primero dos cortes de descarga de 
peso. 

Para la eliminación de ramas grandes, se usarán cuerdas, poleas y retenciones o frenos para el descenso 
controlado de las mismas. 

 

9.3.5  Localización de los cortes de poda 

El corte se hará en el lugar correcto en cada caso, para posibilitar la mejor respuesta del árbol en cuanto al 
crecimiento y cicatrización de la herida.  

El corte de ramas laterales se realizará sin dañar los límites externos del cuello de la rama y respetando la 
arruga de la corteza, para preservar la zona de protección interna a fin de que el labio se forme de manera 
adecuada y haya un cierre lo más rápido posible, con el objeto de minimizar la formación de pudriciones 
internas o infecciones.  

En el caso de una rama lateral muerta, el árbol forma un labio de cierre de herida que abraza la base de la 
rama seca. Cuando ésta se pode se deberá dejar este labio intacto, eliminando sólo la madera muerta. 

Cuando se trate de una poda reductiva o de acortamiento (corte de una rama dejando otra lateral de menor 
diámetro -tirasavia), la línea de corte será la bisectriz del ángulo formado por la arruga de la corteza y la línea 
imaginaria perpendicular al eje de la rama a eliminar. 
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El diámetro de la rama remanente, deberá ser como mínimo de 1/3 a 1/2 del diámetro del eje a eliminar. 

9.3.6  Volumen a podar 

A los efectos de no perjudicar el estado sanitario y mecánico del árbol a podar, nunca se deberá eliminar más 
de un 25 % del follaje por intervención en el caso de la poda de invierno o de reposo y no más del 10% si se 
tratase de una poda verde o de verano. 

Los árboles más vigorosos y con mejor estado energético, toleran más la poda que aquellos que se 
encuentran estresados; de igual manera, los árboles jóvenes la toleran más que aquellos maduros. 

9.3.7 Tratamiento de los cortes 

No se empleará ningún tipo de pintura ó sustancia para recubrir las heridas de poda, excepto que quede 
determinado por la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización cuando se aconseje para el 
tratamiento terapéutico de determinadas plagas y/o enfermedades, por razones de cosmética ó casos de 
control de brotes. 

En el caso de emplearse, las sustancias deberán no ser fitotóxicas y deberá distribuirse sólo una fina capa 
sobre la superficie a cubrir.  

9.3.8 Épocas de poda 

La poda de ramas secas, quebradas, dañadas, colgadas, enfermas, cruzadas o mal ubicadas en la copa, 
puede hacerse en cualquier época del año aunque desde el punto de vista práctico en la época de foliación 
se hace más fácil su observación. 

La época de poda dependerá fundamentalmente de la condición en que se encuentre el árbol, el resultado 
que se quiera obtener y del tipo de especie: caduca, semi persistente o persistente; si se trata de una 
especie cuyo valor ornamental es la floración, hay que tener en cuenta en qué tipo de ramas florece para no 
disminuir su belleza en ese estado fenológico. 

Hay dos momentos totalmente vedados para la poda que son el que va desde el inicio de la brotación hasta 
expansión foliar y desde inicio de senescencia hasta la caída total del follaje. 

 

9.3.9  Tipos de poda 

Se establecen diferentes tipos de poda para cumplir con los objetivos del presente Pliego. 

La especificación de los diámetros y la ubicación de las ramas o ejes a remover serán indicadas por la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. 

En árboles jóvenes se practicará la poda de formación, consistente en la remoción total o parcial de ramas o 
ejes vivos a los efectos de seleccionar el tamaño, el ángulo de inserción con el tronco y el distanciamiento 
entre las mismas, seleccionando un eje único y dominante. 

Se eliminarán o acortarán las ramas secundarias que compitan en largo con el eje principal; se eliminarán las 
ramas que sean codominantes y aquellas que aparezcan cruzadas en la copa. 

Si el eje principal se rompiera, deberá reconstituirse con una nueva guía, a partir de una rama lateral 
vigorosa, la cual si no fuera vertical deberá atarse al muñón de la guía rota para enderezarla o conducirla. 

El espaciado vertical de las ramas estructurales será aproximadamente de 30 cm. 

El objetivo es lograr una estructura sana y firme que será la base del árbol maduro. 

9.3.10 Poda de limpieza 

Se hará una poda selectiva de ramas muertas, enfermas, con fisuras, cavidades, quebradas, cruzadas, con 
corteza incluida, con débil inserción, muñones, podas anteriores mal ejecutadas, muy próximas entre sí y con 
la misma dirección y brotes adventicios.  

 

9.3.11 Poda de aclareo 

Poda selectiva de ramas, o parte de ellas, vivas y pequeñas para reducir la densidad de la copa. El objetivo 
es incrementar la penetración del sol y el movimiento del aire en la copa, reducir su peso, aumentar su 
transparencia y controlar el crecimiento manteniendo la forma natural. No debe hacerse un aclareo excesivo 
de follaje interior y ramas internas; se mantendrá una distribución uniforme; de lo contrario se puede producir 
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una transferencia de peso hacia el extremo de las ramas con el riesgo de quebrarse. Se debe comenzar con 
la poda de aclareo por la parte alta y externa de la copa, ya que si al caer una rama se rompe una del estrato 
inferior, aún se está a tiempo de cambiar la selección de ramas. 

 

9.3.12 Poda de refaldado 

Poda selectiva ó remoción de ramas a fin de lograr despeje vertical, aumentando la altura de su fuste. El 
objetivo es proveer el suficiente despeje a frentes de edificios y al tránsito de vehículos y transeúntes. Se 
debe actuar sobre ramas de pequeño diámetro y en cada una de las operaciones la parte eliminada no 
superará 1/3 de la altura de la copa Una excesiva poda puede generar un aletargamiento en el crecimiento y 
una transferencia de peso al ápice del árbol.  

9.3.13 Poda de reducción de copa 

Remoción selectiva de ramas o partes de las mismas y ejes para disminuir la altura y/o el volumen. El 
objetivo es minimizar riesgos, interferencias con cableados o edificios, el tamaño del árbol al espacio 
disponible o mejorara el aspecto del árbol. Para la reducción de la copa se eliminarán las ramas terminales 
dejando en cada corte una rama lateral o tirasavia de grosor suficiente (mayor a 1/3 del diámetro) para que 
pueda asumir su nuevo papel de eje dominante. 

9.3.14 Poda de palmeras 

Consiste en la remoción de hojas enfermas o muertas. Los objetivos son estéticos y de seguridad. No deben 
eliminarse hojas vivas. Las hojas muertas deben eliminarse desde la base del pecíolo sin dañar el estípite. 
En el caso que la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización indique la poda de flores y/o frutos 
deberá realizarse dicha práctica.  

9.3.15 Poda de raíces 

Se tendrán en cuenta las mismas consideraciones y cuidados que para la poda aérea (tipo de cortes y 
herramientas). Sólo se podarán aquellas raíces que por su desarrollo incontrolado interfieran en la 
construcción del nuevo solado. 

En caso de ser necesaria la eliminación de raíces, se hará con el siguiente criterio: 

 Se trazará un círculo con centro en el eje del tronco y el radio necesario para evitar interferencias con 
el replanteo de los solados. 

 Se dividirá el círculo en cuatro cuadrantes, tratando de que la poda sea proporcional en cada uno de 
estos, para evitar desequilibrios estructurales del árbol. 

No se podrán realizar podas de raíces sin previa autorización de la Inspección de Obra y/o Inspección de 
Parquización. 

 

9.3.16 Poda de arbustos existentes  

Los objetivos de la poda son: 

 Eliminar interferencias en el material vegetal de los cercos y/o arbustivas. 

 Incrementar el crecimiento de nueva brotación vigorosa y sana. 

 Equilibrar su posible poda radicular. 

No deberá podarse ninguna rama si no existe un objetivo claro. Antes de realizar la poda se deberán 
determinar claramente los objetivos particulares que se pretenden alcanzar, definidos por la Inspección de 
obra y/o Inspección de Parquización. 

Las herramientas de poda a emplear deberán ser las apropiadas para cada situación. Deberán estar bien 
afiladas. No se usarán ni hachas, ni machetes. 

Se utilizarán las siguientes herramientas manuales: serrucho de mano, serrucho de pértiga, tijeras de podar 
de una mano, tijeras de podar de dos manos, tijeras de pértiga o telescópicas. 

La poda de limpieza, formación y reducción del ramaje seco podrá realizarse en cualquier época del año. 

A los efectos de no perjudicar el estado sanitario y mecánico de las plantas a podar, no se deberá eliminar 
más de un 25 % del follaje por intervención. 
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La poda de limpieza consistirá en una poda selectiva de ramas muertas, enfermas, con fisuras, cavidades, 
quebradas, cruzadas, con corteza incluida, con débil inserción, muñones, podas anteriores mal ejecutadas y 
de brotes adventicios.  

Poda selectiva de ramas, o parte de ellas, vivas y pequeñas para reducir la densidad del follaje. 

El objetivo es incrementar la penetración del sol y el movimiento del aire en la copa, reducir peso y controlar 
el crecimiento manteniendo la forma natural.  

No debe hacerse un aclareo excesivo de follaje interior y ramas internas; se mantendrá una distribución 
uniforme; de lo contrario se puede producir con el tiempo un desequilibrio irreparable. 

Los arbustos recibirán una poda de aclareo en su zona central permitiendo la entrada de luz y aire, no 
solamente fortificándola, si no también incrementando su resistencia a distintas enfermedades. 

  

9.4 DESMALEZADO Y LIMPIEZA 

Se establece que al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 
afectadas para las obras correspondientes al proyecto, que comprenden los siguientes trabajos: 
Retiro fuera del área de trabajo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros, residuos de cualquier 
naturaleza, evitando así que se mezcle con la tierra. 
 
Los árboles o arbustos en buen estado serán respetados y protegidos durante los trabajos haciéndose el 
Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra y/o Inspección de 
Parquización o por proyecto para proceder a su retiro. 
 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos 
de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
 
La Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, 
la intensificación de limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán 
retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este 
retiro y transporte. 
 
 
 

9.5 ACOPIO 

Tanto el material vegetal como el sustrato a proveer por la empresa Contratista deberán ser entregados en el 
lugar convenido por la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización para su debido acopio. Los 
sectores deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

9.5.1 Acopio del material vegetal 

 Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares y la vegetación del proyecto. 

 Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su riego periódico hasta su plantación en 
lugar definitivo. 

 Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación. 

 Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo. 

 Toda la vegetación envasada deberá ser acomodada en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies debidamente identificada. 

 Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una 
cama de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de 
manera de proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación 
definitiva. La cama de arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser 
provista por el Contratista y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón 
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podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como 
criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando 
por los ejemplares envasados.  

En función del avance de obra se estima conveniente el ingreso del material vegetal casi de forma inmediata 
a las plantaciones, el acopio del material vegetal no deberá ser por un lapso superior a los 15 días.   

 

9.5.2 Acopio de tierra / sustratos 

 Fácil accesibilidad que permita el acarreo del sustrato. 

 Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación preservando la humedad del sustrato. 

 Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo. 

 En caso de ser requerido deberá ser cubierto con una lona plástica y/o media sombra para garantizar 
la humedad del sustrato, evitar posibles voladuras y/o perdida de material.  

 
9.6 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y NIVELACION 
Este trabajo tiene por objeto preparar el terreno y llevarlo a los niveles requeridos por proyecto en toda la 
superficie a Parquizar. Dentro de estas tareas se incluye el movimiento de tierra existente como la de los 
sustratos a proveer. 
 

9.6.1 Nivelación gruesa 

La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en planos. Se deberá garantizar el 
escurrimiento superficial del agua hacia el Arroyo Los Berros. 
 
El terreno será llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o 
menos 0,03 m. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
 
Se procederá a la nivelación de los sectores ya desmalezados y limpios, respetando los niveles que constan 
en planos.  
 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la Parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, agua, etc.).  
 

9.6.2 Roturación y escarificado 

Estas tareas tienen como objetivo la descompactación, aireación y el mejoramiento de la estructura del suelo 
existente antes de la incorporación de nuevos sustratos. En el caso de superficies que no necesiten 
nivelación y que, por su naturaleza compacta impiden el drenaje en profundidad y dificulten la aireación de 
las raíces, se procederá a su roturación y/o escarificado. 
 
En estos casos, la Contratista carpirá la capa de tierra existente en una profundidad mínima de 0,10 m. de 
todos los canteros indicados según proyecto, extrayendo los restos de escombros, material inerte y/o 
eventuales raíces que se encuentren dentro de ese espesor. Dentro de esta operación se incluye el retiro de 
todo el material extraído.  
 
Luego se mejorará la estructura del suelo carpido mediante la incorporación de material inerte que ayude a la 
aireación, en una proporción que puede variar en función de la porosidad que quiera conseguirse, 
supervisado e indicado por la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. Una vez llevado el material 
inerte a los lugares correspondientes, se la distribuirá e incorporará de forma uniforme con la tierra removida. 
 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en todos los canteros; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
 
Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. 
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Una vez mejorada la estructura del suelo, la Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida, 
distribuyendo con diferentes pasadas de rastras o con rastrillo manuales el sustrato obtenido, dejando el 
perfil trabajado con una adecuada estructura. 
 
 

9.6.3 Provisión del sustrato 

La Contratista, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra negra) en los lugares y cantidades indicados. 
 
 
Antes de la entrega de la tierra negra, se debe proporcionar a la Inspección de Obra y/o la Inspección de 
Parquización un informe escrito indicando la ubicación de las propiedades de las que se extraerá la tierra, la 
profundidad a la que se extraerá, y los cultivos sembrados durante los dos últimos años. Una vez aprobado 
este informe, se entregará a pie de obra un camión de tierra que será indicativo de la calidad del material 
restante a suministrar. 
  
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos de plantación para árboles, arbustos, herbáceas, etc.  
La tierra negra llenará los mismos para sustento de las especies a implantar. 
 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa y 
PH entre 6,5 a 7 libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. Con posterioridad 
se incorporara humus de lombriz a razón de 0.8 m3 por planta. 

Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, 
etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea 
perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 

Se preparará superficialmente en forma uniforme para ponerla en condiciones de recibir la siembra de 
semillas para el césped o para la implantación de tepes donde correspondiere. Se realizarán laboreos por 
medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción y se evitará el pisoteo de 
máquinas y/o personas. 

 

9.6.4Composición del sustrato - Mezcla  

Se entiende por tierra negra la de ese color, proveniente de un horizonte A libre de B o C (arcillas negras, 
pardas o amarillas, y/o concreciones calcáreas), y libre de Sorgo de Alepo y de bulbillos de ciperáceas.  

La composición del sustrato será 60% Tierra negra, 20% Compost, 10% humus de lombriz y10% Perlita. El 
sustrato deberá ser preparado antes de incorporarse en los pozos de plantación, garantizando la 
homogeneidad de la mezcla.  

La tierra debe ser de origen local o de áreas con características de suelo similares a las del emplazamiento 
del proyecto. Se debe obtener sólo de lugares con buen drenaje natural; no debe obtenerse de terrenos 
pantanosos o bajos. 
 
Se debe proporcionar tierra desmenuzable y negra natural de suelo superficial, razonablemente libre de 
subsuelo, arcilla, malezas, residuos, raíces, troncos, piedras mayores a 2” de medida, especies no deseadas, 
ver ítem 13 entre las que se incluyen: rizomas de gramilla colorada / grama oficinal (agropyron repens) y 
tubérculos de chufa salvaje.  
 
Debido a que algunos herbicidas son no selectivos y tienen un poder residual prolongado en el suelo, no se 
aceptara si la tierra fue tratada con herbicidas, el activo del herbicida y el número de aplicaciones deben 
determinarse antes de la entrega de la tierra.  
  
Toda la tierra puede ser sometida a prueba, si la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización lo 
indicara, y encomendar un análisis de ésta al INTA, en la que se suministraran los siguientes datos: 
 

 PH, análisis mecánico. 

 Porcentaje de contenido orgánico. 

 Recomendaciones sobre el tipo y calidad de los aditivos requeridos para establecer un PH y un 
suministro de nutrientes satisfactorios para obtener el nivel de nutrientes adecuado para la 
plantación. 
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Los materiales a utilizar, mejoradores del suelo y materiales fertilizantes deberán poseer certificados del 
fabricante o su marca registrada en el mercado. En caso contrario se deberá presentar información que 
demuestre que los materiales cumplen con los requisitos especificados. 

Los mejoradores del suelo y sus condiciones específicas serán los que a continuación se detallan:  

 Compost orgánico: Limpio, tamizado, libre de elementos tóxicos y residuos.  

 Perlita agrícola: Libre de elementos tóxicos y residuos, químicamente inerte, libre de sales solubles. 
Suelta y seca. 

En el caso que se requiriera incorporar Arena gruesa y/o lombricompuesto deberá ser de las condiciones 
específicas:  
 

 Arena gruesa oriental: Limpia, lavada, libre de elementos tóxicos, granulometría mayor o igual a 2,5 
mm y menor o igual a 5mm. 

 Lombircompuesto o de conejo: Limpio, suave, liviano, inodoro, libre de elementos tóxicos y residuos. 

Los sustratos de relleno como Pometina, leca, piedra partida, grava y/o cascotes deberán estar limpios de 
residuos y tener una granulometría mayor a 10 mm y cantos redondeados para que sirvan como sustratos 
alojadores de agua o drenantes según su disposición de uso. Los productos químicos que se utilicen, 
deberán ser aprobados por la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. 
 

 

9.6.5 Colocación de sustrato en hoyos de plantación 

Se colocará una profundidad de sustrato de 0,20 m para plantación general, de acuerdo a los datos 
emergentes del proyecto y al replanteo ejecutado en forma conjunta con la Inspección de Obra y/o 
Inspección de Parquización. Los hoyos de plantación se rellenarán con tierra negra provista por el 
Contratista, según las especificaciones anteriormente enunciadas.  
 
En el caso del arbolado, se incorporara el mismo tipo de mezcla de sustrato y el volumen de sustrato 
requerido por árbol será de de 0,80m3. 
 

Una vez colocado el sustrato en los hoyos de plantación se deberá esperar un día para corroborar el 
esponjamiento, que se considera puede variar entre un 10 % y 20% dependiendo el caso. Si hiciera falta la 
incorporación de más sustrato para alcanzar el nivel final de proyecto requerido, deberá ser incorporado. 
 
Para finalizar las tareas se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin 
depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra, plantación de vegetación y/o 
su recubrimiento con panes de césped.  

 

9.7 NIVELACIÓN FINA 
Finalizados los trabajos de movimientos de suelo, tendido de instalaciones, colocación de aspersores si los 
hubiera, reparación y/o pintura de elementos dentro de los canteros, zanjeos para drenaje y otros, se 
deberán realizarse tareas de nivelación fina, con tierra negra vegetal de textura fina, zarandeada sobre toda 
la superficie destinada al verde. Se trabajara el perfil superficial con diferentes pasadas de rastras o rastrillos 
manuales, removiendo y rellenando depresiones con una capa de 0,10 m de espesor que deberá ser 
debidamente compactada con una pasada de rolo, hasta alcanzar la nivelación requerida por proyecto. 

 
Es fundamental la coordinación de las tareas para que a la finalización de la nivelación fina, solo reste 
realizar las tareas de plantación, siembra y/o colocación de tepes. 
 

9.8 RELEVAMIENTO Y REPLANTEO 
El Contratista de Obra deberá efectuar el relevamiento y replanteo de las obras teniendo especial cuidado de 
los criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo.  
 
En ningún caso se iniciará la plantación sino ha sido supervisado y aprobado el replanteo por la Inspección 
de Obra y/o Inspección de Parquización. 
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Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra y la Inspección de Parquización, tanto en lo 
referente a obra de infraestructura como paisajismo, dejando asentada toda novedad que se presentara. 
 
Finalizada la nivelación gruesa, la contratista de Parquización replanteará la ubicación de las especies 
arbóreas y/o arbustivas y los límites de los canteros de herbáceas y/o florales de estación que presenten una 
morfología particular, sea su materialización definida con elementos de borde (guardacanteros, ladrillos, 
listones de madera, etc.) o sin ellos, para su posterior perfilado, antes de su plantación. 
 
Los ejemplares arbóreos, arbustivos, herbáceos, etc. serán replanteados conforme a la ubicación indicada en 
los planos de Parquización y en los detalles de plantación. 
 
Se considera un muestreo previo al replanteo el cual consiste en la presentación de los envases sobre los 
canteros y/o áreas a Parquizar que repliquen los detalles de las fichas de plantación.  
 
 
9.9 PROVISIÓN DE VEGETACIÓN 
9.9.1 Árboles 
La Contratista de Obra deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el los planos y listados de 
vegetación según especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre común, tamaños de envases, 
alturas y/o circunferencias y presencia de copa, etc.  

 
En caso de haber alguna discrepancia entre las cantidades indicadas en los cuadros precedentes con 
respecto al Cómputo, este último tendrá preeminencia. 
 
Los materiales procederán de una firma especializada en el tema, cuyos antecedentes serán considerados 
antes de la contratación.  
 
No podrán hacerse sustituciones. Si el material de Parquización especificado no puede obtenerse, se deben 
presentar pruebas de no-disponibilidad a la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, junto con la 
propuesta para la utilización de material equivalente. 
 
Se deben suministrar plantas sanas, vigorosas, cultivadas en viveros reconocidos de acuerdo con las buenas 
prácticas hortícolas y deben estar libres de enfermedades, insectos, sol, lesiones, abrasiones o 
desfiguraciones. 
 
Todas las plantas deben ser cultivadas en viveros en condiciones climáticas similares a las predominantes en 
la localidad del proyecto. La Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización podrá inspeccionar los 
árboles en el lugar de crecimiento, para observar el cumplimiento de los requisitos en cuanto a género, 
especie, variedad, tamaño y calidad. Asimismo, la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización 
mantiene el derecho a inspeccionar el tamaño y condición de los panes de tierra y sistemas radiculares, 
insectos, heridas y defectos latentes, y a rechazar el material no satisfactorio o defectuoso en cualquier 
momento durante el desarrollo del trabajo y hacer retirar de manera inmediata del lugar del proyecto los 
árboles rechazados. 
 
Se deberá garantizar contra defectos que incluyen la muerte y crecimiento inadecuado, la calidad de todas 
las plantas durante un período de doce meses, contados a partir de la aceptación final de los trabajos. 
 
Se deberán retirar y reemplazar aquellos árboles que se encontraran muertos o en condición no saludable 
durante el período de garantía. 
 
Ninguna planta podrá estar suelta en el envase contenedor. 
 
Pueden utilizarse plantas de tamaño mayor al especificado en la lista de plantas si fuera aceptable para la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, sin costo adicional. 
La altura de los árboles medida desde la corona de las raíces hasta el extremo de la rama más alta no 
deberá ser inferior al tamaño mínimo indicado el listado de plantas. 
 
No podrán existir marcas de la poda con un diámetro de más de 1” y dichas cicatrices deben mostrar una 
corteza vigorosa en todos los bordes.  
 
Las ramas laterales deberán ser abundantes, fuertes y libres de zonas muertas, cicatrices u otras lesiones de 
las raíces o ramas. 
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Se deben proporcionar árboles de hoja caduca en panes de tierra envasados, salvo especificación en 
contrario indicada en el esquema de plantación. 
 
Los árboles no se deben podar antes de la entrega, a menos que sea aprobado por la Inspección de Obra 
y/o Inspección de Parquización. Durante el envío se debe proporcionar una cobertura protectora y se debe 
evitar que se rompan y/o se salgan de sus envases. 
 
 
Todos los árboles de la misma especie deben ser iguales en forma. 
 
Los árboles deben entregarse después de finalizar la preparación de la tierra para la plantación y se deben 
plantar de inmediato. Si la plantación se demorara más de seis horas después de la entrega, los árboles 
deben ser colocados a la sombra, protegidos de la intemperie y daños mecánicos, y se deben mantener las 
raíces húmedas cubriéndolas con abono, arpillera u otro medio aceptable para retener la humedad ver item 
5.0. 
 
No se debe retirar a las plantas de los envases contenedores hasta el momento de la plantación. 
 
Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni certificación por parte 
de la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización designada. 
 
Rotulación: 
Se rotulará al menos un árbol de cada especie con una etiqueta impermeable debidamente asegurada 
indicando de manera legible el nombre botánico y el nombre común. 
 
Cuando se indique una disposición formal o un orden consecutivo de árboles, seleccionar plantas de altura y 
expansión uniformes y rotularlos o clasificarlos con número para asegurar la simetría durante la plantación.  

9.9.2 Herbáceas y trepadoras 

Se deben proporcionar plantas en la cantidad, tamaño, género, especie y variedad indicados y proyectados 
para el trabajo del paisajismo. 
 
Los materiales procederán de una firma especializada en el tema cuyos antecedentes serán considerados 
antes de la contratación.  
 
No podrán hacerse sustituciones. Si el material de paisajismo especificado no puede obtenerse, se deben 
presentar pruebas de no-disponibilidad a la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, junto con la 
propuesta para la utilización de material equivalente. 
Se deben suministrar plantas sanas, vigorosas, cultivadas en viveros reconocidos de acuerdo con las buenas 
prácticas hortícolas y deben estar libres de enfermedades, insectos, lesiones, abrasiones o desfiguraciones. 
Todas las plantas deben ser cultivadas en viveros en condiciones climáticas similares a las predominantes en 
la localización del proyecto. 
 
La Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización podrá inspeccionar las plantas en el lugar de 
crecimiento, para observar el cumplimiento de los requisitos en cuanto a género, especie, variedad, tamaño y 
calidad. Asimismo, la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización mantiene el derecho a inspeccionar 
el tamaño y condición de los panes de tierra y sistemas radiculares, insectos, heridas y defectos latentes, y a 
rechazar el material no satisfactorio o defectuoso en cualquier momento durante el desarrollo del trabajo y 
hacer retirar de manera inmediata del lugar del proyecto las plantas rechazadas. 
 
Se deberá garantizar contra defectos que incluyen la muerte y crecimiento inadecuado, la calidad de todas 
las plantas durante un período de seis meses, contados a partir de la aceptación final de los trabajos. 
 
Se deberán retirar y reemplazar aquellas plantas que se encontraran muertas o en condición no saludable 
durante el período de garantía. 
 
Se extraerán los terrones con panes de tierra firme, natural, del diámetro y la profundidad suficiente para 
abarcar el sistema radicular fibroso necesario para la total recuperación de la planta. Los panes 
resquebrajados o con hongos no serán aceptables. 
 
Ninguna planta podrá estar suelta en el envase contenedor. 
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Las plantas que deban ser plantadas en filas deben ser de igual forma y tamaño. 
 
Pueden utilizarse plantas de tamaño mayor al especificado en la lista de plantas si fuera aceptable para la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, sin costo adicional. Si se aceptara el uso de plantas de 
mayor tamaño se debe aumentar el área ocupada por las raíces o el pan de tierra en proporción al tamaño 
de la planta. 
 
Las ramas laterales deberán ser abundantes, fuertes y libres de zonas muertas, cicatrices u otras lesiones de 
las raíces o ramas. 
 
 
No se deben torcer ni atar los arbustos y trepadoras de tal manera que se pueda dañar la corteza, quebrar 
las ramas o alterar la forma natural. 
 
La altura debe medirse desde el nivel del suelo hasta la altura promedio del follaje. 
 
No se debe retirar a las plantas de los envases contenedores hasta el momento de la plantación. 
Se deben suministrar plantas fuertes y bien arraigadas, en contenedores extraíbles o en macetas de turba 
integral. 
 
Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni certificación por parte 
de la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización designada. 
 
Rotulación 
Se rotulará al menos una planta de cada especie con una etiqueta impermeable debidamente asegurada 
indicando de manera legible el nombre botánico y el nombre común. 
 
Cuando se indique una disposición formal o un orden consecutivo ver item 8.0, seleccionar plantas de altura 
y expansión uniformes y rotularlos o clasificarlos con número para asegurar la simetría durante la plantación. 
Todas las plantas de la misma especie deben ser iguales en forma. 

9.9.3 Césped 

En la superficie en que el proyecto indique césped, se procederá a la siembra de semilla, en el caso que sea 
indicado por planos. En el caso que fuera necesaria la implementación de fertilizantes o productos químicos 
deberán ser aprobados por la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización previa ejecución de los 
trabajos. 

La Contratista deberá proveer e implantar en todos los canteros descompactados y preparados con tierra 
negra. Se hará hincapié en la preparación del terreno, buen nivelado, sin hoyos ni lomas, que dificulten el 
mantenimiento o el corte y de aspectos deficientes de terminación.  

Los trabajos de siembra se realizarán una vez terminada la plantación de vegetación general (especies 
arbóreas, arbustivas, herbáceas, etc).  

Podrán utilizarse los métodos de sembrado, que se consideren apropiados, al voleo, máquina, a mano, 
hidrosiembra, etc. 

La semilla deberán tener poder germinativo no menor al 90 % y pureza varietal no menor al 90 %.Salvo en 
época de frío o calores extremos, cualquier otro momento puede ser oportuno. Se tomará como fecha límite 
el mes de noviembre. 

Se proveerá una mezcla de semillas de primera calidad en la siguiente proporción: 

 

 CYNODON DACTYLON (Bermuda)     1 Kg. / 100 m2 

 RYE GRASS “FESTULOLIUM” (híbrido de rye grass y festuca)  7 Kg. / 100 m2 

 FESTUCA RUBRA       1 Kg. / 100 m2 

Se removerá la superficie a sembrar, y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier 
otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. 
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Se nivelarán las áreas de césped a una superficie pareja y uniforme de drenaje libre, de textura poco 
compacta y uniformemente fina. Se procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las 
ondulaciones y llenar las depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales.  

 

Se deberá limitar la nivelación fina a las áreas que serán sembradas inmediatamente después de la 
nivelación. La nivelación final requerirá inspecciones y aprobación por escrito de la Inspección de Obra antes 
de realizar la siembra. Se debe programar con la debida anticipación una visita de inspección al lugar 
previamente a la fecha de siembra fijada a fin de no demorar la misma. Se debe asegurar un drenaje 
adecuado en todas las áreas. 

La siembra del césped se hará inmediatamente después de la preparación de la correspondiente cama. 

Se debe proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas 
sembradas, hasta su aceptación final. Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser 
resembradas.  

La semilla que será recubierta con una fina capa de 1 cm. de tierra negra zarandeada. Una vez finalizada la 
siembra, la Contratista aplicará un riego de asiento por medio de lluvia fina y pareja, hasta el punto de 
saturación de los primeros centímetros del perfil. Durante el período de mantenimiento establecido, se 
efectuarán riegos periódicos, para mantener la superficie húmeda. 

Si se propusiera otra mezcla, esta deberá ser garantizada y sometida a área de verificación en pequeños 
sectores seleccionados a tal efecto. El primer corte se hará a los 30 días, según evolución. Deberán ser 
preservadas todas las áreas sembradas hasta que adquieran una correcta altura y suficiente rusticidad para 
resistir los cortes suficientes continuados y el tránsito de personas.  

Colocación de césped en tepes 

En el caso que se indicara por la Inspección de Obra y/o Inspección de Paisajismo se deberán plantar tepes 
o panes de césped. Especialmente se utilizará donde se requiera para evitar la erosión y contener el 
sustrato. 

Se removerá la superficie a entepar, y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier 
otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. 

Se nivelarán las áreas de césped a una superficie pareja y uniforme de drenaje libre, de textura poco 
compacta y uniformemente fina. Se procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las 
ondulaciones y llenar las depresiones según sea necesario para ajustarse a niveles finales.  

 
Se deberá limitar la nivelación fina a las áreas que serán entepadas inmediatamente después de la 
nivelación. La nivelación final requerirá inspecciones y aprobación por escrito de la Inspección de Obra antes 
de realizar el entepado. Se debe programar con la debida anticipación una visita de inspección al lugar 
previamente a la fecha de entepado fijada a fin de no demorar la misma. Se debe asegurar un drenaje 
adecuado en todas las áreas.  

La colocación del césped se hará inmediatamente después de la preparación del suelo para entepar o en 
cualquier otro período aceptable por la Inspección de Obra. Una vez colocados los panes serán mojados y 
compactados a rolo u otro método a proponer por el contratista, con aprobación de la Inspección de Obra y/o 
Inspección de Parquización. Las juntas entre tepes deberán ser rellenadas con arena.  

 

Se debe proporcionar un manto de césped uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas 
sembradas, hasta su aceptación final. Las áreas que no presenten un manto uniforme deberán ser 
corregidas. 

 

Se tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de animales y/o personas al área sembrada, hasta que la 
pastura se encuentre en condiciones de no ser dañada. 

 

9.10 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE TUTORES DEL ARBOLADO 
Se afianzarán los arboles por medio de tutores según el siguiente sistema: La contratista deberá proveer 
para cada árbol dos puntales de madera dura impermeabilizada de 2” x 2” y 2.70 m de altura, con un extremo 
con punta de “diamante” preparada para clavar en la tierra. Los tutores serán implantados en forma paralela 
al eje del tronco, al comienzo del pan previniendo el daño a raíces que pudiera ocasionar el anclaje. 
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En la parte aérea, uno de los puntales será vinculado al tronco a 0,15 m. del extremo superior del tutor con 
alambre galvanizado forrado en caucho en su contacto con el tronco; el otro será sujeto en igual forma en 
sentido opuesto al puntal restante a 0,30 m. hacia abajo del anterior. 

Por último se deberá colocar en el tronco del árbol, entre la copa del árbol y la primera sujeción una barrera 
contra hormigas, previniendo el ataque de hormigas. 

En caso de presentarse una alternativa de tutores, ésta deberá ser aprobada previamente por la Inspección 
de Obra y/o la Inspección de Parquización. 

Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado colocado en las especies implantadas, de manera que no 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos, quebrados, sueltos y/o inexistentes, garantizando el correcto desarrollo de 
las plantas. 
 
Toda la vegetación arbórea, tanto la de alineación en canteros corridos de vereda como la que se implante 
en los sectores a parquizar, deberá sin excepción alguna tener tutorado y la barrera anti hormigas, siendo 
requisito fundamental para garantizar el éxito de implantación.  
 
9.11 MANTENIMIENTO Y GARANTIA 
Los trabajos de mantenimiento necesarios para el buen desarrollo de las plantas, que se iniciarán 
inmediatamente después de la plantación y hasta la recepción final en un período no inferior a 180 días, son 
los siguientes: 

 Las plantas serán regadas con la frecuencia e intensidad necesarias para mantener el suelo húmedo, 
de acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. 

 La vegetación que crezca de forma espontánea en cualquier cantero y/o espacio verde parquizado 
del proyecto, será evaluada y analizada por la inspección de obra y/o Inspección de Parquización. 
con el fin de seleccionar y determinar aquellas especies que serán conservadas y las que deberán 
ser retiradas por la empresa encargada de realizar el mantenimiento. Ejemplos de especies a 
conservar en caso de que crecieran en forma espontánea: Oxalis sp., Urtica dioica (Ortiga), 
Taraxacum officinale (Diente de León), Amaranthus hybridus (Penacho), Rumex acetosella 
(ACEDERILLA), Hypochaeris chillensis (Achicoria de campo); Cichorium intybus (ACHICORIA 
SILVESTRE), Sida rhombifolia (Malva), Artemisia absinthium (Ajenjo), Capsella bursa-pastoris, 
Sisymbrium officinale, etc.    

 Se deberán reponer aquellas plantas de la Parquización que por distintas razones no hubieren 
prosperado. Deberá ser reemplazadas por la misma especie. 

 Se realizarán los tratamientos preventivos contra hormigas y otras plagas o enfermedades, 
debiéndose detectar cualquier enfermedad y proceder a su inmediato combate. En el caso de 
hormigas, las pulverizaciones no serán a intervalos mayores de 45 días. 

 Se deberá realizar poda del arbolado incorporado y existente de formación y sanitaria en el caso que 
la inspección de Obra y/o inspección de Parquización lo solicitaran. 

 Con el fin de conservar las especies naturalizadas o de crecimiento espontáneo, el único caso en 
que será necesario realizar tareas de roturación, carpido y/o de escarificado, será cuando los 
sustratos estén compactados. En tal caso además se procederán a incorporar los agregados 
necesarios para mejorar el suelo existente.  

 Se deberá controlar el buen estado y funcionamiento del tutorado, en caso que hubiera tutorados 
defectuosos se deberá proceder al reemplazo total para garantizar el buen atutoramiento del árbol.  

Deberá realizarse protección sanitaria de los siguientes agentes: 

 Insectos y/o plantas superiores cada vez que se detecten y que constituyan perjuicio cierto. 

 Hongos y bacterias en forma preventiva y con ritmo estacional, tipo Deberá presentarse a la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, previamente a los tratamientos, el método, 
equipo, plaguicida y dosis. No deberán usarse plaguicidas de clases Ia, Ib, II; sólo se usarán los de 
clases III y IV (según OMS). 

 
9.12 INSPECCION Y ACEPTACION DE LOS TRABAJOS 
Una vez finalizados los trabajos, incluido el mantenimiento, la Inspección de Obra y/o Inspección de 
Parquización llevará a cabo una inspección para determinar la aceptabilidad. 
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Las áreas plantadas serán aceptadas siempre que se hayan cumplido todos los requisitos, incluido el 
mantenimiento. 

De común acuerdo podrán establecerse oportunamente formas de recepción parcial. Cuando el trabajo 
inspeccionado no cumpliera con los requisitos, se deberá reemplazar el trabajo rechazado y continuar el 
mantenimiento especificado hasta una nueva inspección y aceptación de la Inspección de Obra y/o 
Inspección de Parquización. 

 
ÁRBOLES 
Se considerarán las especificaciones correspondientes del presente capítulo 9.9.1 según se indica en planos, 
bajo la supervisión de la Inspección de Obra. 

TREPADORAS Y HERBÁCEAS 
Se considerarán las especificaciones correspondientes del capítulo 9.9.2, según se indica en planos, bajo la 
supervisión de la Inspección de Obra. 

CESPED 
Se considerarán las especificaciones correspondientes del presente capítulo 9.9.3, según se indica en 
planos, bajo la supervisión de la Inspección de Obra. 

SUSTRATO 
Se considerarán las especificaciones correspondientes del capítulo 9.6.4, según se indica en planos, bajo la 
supervisión de la Inspección de Obra. 

MANTENIMIENTO PARQUIZACION 
Se considerarán las especificaciones correspondientes del presente capítulo 9.11, según se indica en planos, 
bajo la supervisión de la Inspección de Obra. 

 

10 PASARELAS METALICAS 
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11 ILUMINACION 

11.1 Instalacion 

Se prevee la construcción de bases de hormigón para alojar lo artefactos de iluminación, rectangulares y/o 

colindricas según el tipo de artefacto. 

Se colocara tendido de cable subterraneo a 70 cm de profundidad, el cual se encontrara protegido con ladrillo 

y malla de advertencia con una longitud de 1100m aprox. 

Colocacion de de 4 tableros de comando con 2 circuitos cada uno, protegidos independientemente y 

comandados por fotocélula. 

Instalacion de artefactos, provistos por el municipio. 

 
11.2 Ficha técnica – luminaria “dirigida” LED 
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11.3 Ficha técnica luminaria “Raja” LED 

 
 

11.4 Ficha técnica reflector 
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 Se entiende que el Contratista ha revisado y confrontado los planos, planillas y demás 
documentación de la obra y que ha considerado en su presupuesto todos los trabajos para una 
correcta terminación de los mismos y la seguridad en la obra, aun cuando no se hubiera previsto en 
los planos o pliegos. 
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PLANILLA DE CONSTATACIÓN DE DATOS 

DECLARACIÓN JURADA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/17 

 

NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL 

 

 

DOMICILIO 

COMERCIAL 

CALLE N° LOCALIDAD COD.POSTAL 

    

TELEFONO 
N° DIRECCION E-MAIL 

  

 

DOMICILIO LEGAL 
CALLE N° LOCALIDAD COD.POSTAL 

    

TELEFONO 
N° DIRECCION E-MAIL 

  

 

DOMICILIO REAL 

CALLE N° LOCALIDAD COD. POSTAL 

    

TELÉFONO 
N° DIRECCION E-MAIL 

  

 

GARANTIA  
TIPO Y N° IMPORTE 

  

 

N° C.U.I.T. N° INGRESOS BRUTOS N° CONVENIO MULTILATERAL 

   

 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 

PROVEEDORES DE LA COMUNA. 

N° EXPEDIENTE N° 

  

 

 Declaro bajo juramento que los datos consignados precedentemente, son auténticos, así como también haber 

tomado conocimiento de lo determinado en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Cláusulas Particulares, de la 

presente Licitación Pública, y me someto expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de 

Buenos Aires. 

 

 

Firma  

Aclaración  

Sello  
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/17 

PEDIDO DE COTIZACIÓN 
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